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INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTE: 
Señora secretaria favor hacer el primer llamado a lista. 
 
 
La secretaria: 
Muy buenos días para todos. Primer llamado a lista sesión 
ordinaria, Sábado treinta (30} de Abril de 2011.  
 
 
Honorables concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ                 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                  PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                    
DAVID CAMARGO DUARTE                       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                     
HENRY GAMBOA MEZA                          PRESENTE     
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                     
CELESTINO MOJICA PEÑA                      PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA               PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL                      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                         
URIEL ORTIZ RUIZ                            
ALFONSO PRIETO GARCÍA                       
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                             
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS                 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                      
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO             
 
 
La Señora Secretaria:  
Señora Presidenta me permito informarle han contestado a 
lista con la doctora Carmen Lucía y el doctor José Alfredo 
Seis (6) Honorables Concejales por lo tanto hay Quórum 
decisorio. 
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INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Señora secretaria por favor  hacer el segundo llamado  en 20 
minutos. 
 
 
El Señora Secretaria: Así se hará señora presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: 
Presidenta, que pena, es que tengo una cita médica y debo 
ausentarme a la hora que haya quórum decisorio pero yo 
regreso, es que creí que la sesión era a las nueve de la 
mañana y la cita es a las ocho y media, entonces pido 
permiso para ausentarme. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Con mucho gusto concejal Henry Gamboa Meza, acá lo esperamos 
y vamos a estar todo el día trabajando. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTEA: 
Señora secretaria por favor hacer el segundo llamado a 
lista. 
 
 
La señora secretaria: 
Así es señora presidenta, me permito hacer el segundo 
llamado a lista. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ                PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                  PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                    
DAVID CAMARGO DUARTE                       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                     
HENRY GAMBOA MEZA                               
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                     
CELESTINO MOJICA PEÑA                      PRESENTE 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA               PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL                      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                        PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                           PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                       
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                             
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS                 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                     PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO            PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria:  
Señora Presidenta me permito informarle han contestado a 
lista Once (11) Honorables Concejales por lo tanto hay 
Quórum decisorio. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA:  
Señora secretaria por favor dar lectura al orden de día. 
 
 
La Señora Secretaria:  
Así se hará señora presidenta, me permito señora presidenta 
dar lectura al orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 

1) Llamado a lista y verificación del quórum. 
 
 

2) Consideración y aprobación del orden del día. 
 
 

3) Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 

4) Aprobación de las actas corporativas de las sesiones 
plenarias ordinarias del mes de Marzo de 2011. Acta 
número 012 de fecha marzo primero de 2011, a el acta 
040 de marzo 31 de 2011.  
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5) Aprobación de las actas corporativas de las sesiones 

plenarias ordinarias del mes de abril de 2011 del acta 
041 de fecha abril primero de 2011 hasta el acta 071de 
fecha abril 29 de 2011. 
 
 

6) Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo 
número 014 del 4 de marzo de 2001, por el cual se 
adopta una política de prevención ya tención integral 
del consumo de sustancias psicoactivas y de otras 
prácticas de riesgo adictivo. 
 
 

7) Proyecto de acuerdo número 019 del 15 de marzo de 2011 
por el cual se emplea el programa municipal de donación 
de material bibliográfico impreso y electrónico de la 
ciudad de Bucaramanga. 
 
 

8) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo número 
013 del 2 de marzo de 2011, por medio del cual se 
introducen unas modificaciones al acuerdo municipal 
número 072 de octubre 9 de 2009, reglamento interno del 
concejo municipal y se dictan otras disposiciones. 
 
 

9) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 026 del 
24 de marzo del 2011 por el cual se modifica el acuerdo 
033 de 1972 por el cual de expiden los estatutos para 
los refugios social municipal de Bucaramanga. 
 
 

10) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 028 
del 7 de abril de 2011 por medio del cual se adopta la 
ley 729 del 2001 en el municipio de Bucaramanga. 
 
 

11) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 
número 024 del 22 de marzo de 2011, en el cual se 
adopta una política pública de investigación 
etnográfica en procura de rescatar la historia 
territorial, sus barrios comunas y corregimientos como 
riqueza cultural del municipio de Bucaramanga. 
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12) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 

número 022 del 16 de marzo de 2011 por medio del cual 
se implementa el programa para el manejo de residuos 
eléctricos y electrónicos en el municipio de 
Bucaramanga. 
 
 

13) Aprobación del acta final, acta corporativa 072 de 
fecha 30 de abril de 2011. Clausura de las sesiones 
plenarias ordinarias. 
 
 

14) Lectura de comunicaciones. 
 
 

15) Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
La señora secretaria: 
 
 

 Himno de la republica de Colombia, himno del 
departamento de Santander, himno de la ciudad de 
Bucaramanga.  
 

 Intervención del señor presidente de la corporación 
doctor Jaime Rodríguez Ballesteros.  
 

 Intervención del señor alcalde de Bucaramanga doctor 
Fernando Vargas Mendoza. 

 
 
Bucaramanga sábado 30 de abril de 2011, hora 8:00 AM, firma 
el presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
vicepresidenta Carmen Lucía Agredo Acevedo, la segunda 
vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la secretaria 
general Nubia Suárez Rangel. 
 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
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INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
En consideración y aprobación del orden del día. 
 
La señora secretaria: 
Votación nominal honorables concejales para la aprobación 
nominal del orden del día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                       
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS               
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señora Presidenta ha sido aprobada el orden del día con doce 
(12) Votos Positivos.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Aprobado el Orden del Día procedemos entonces secretaria con 
el tercer punto del orden del día. 
 
La secretaria:  
Si señora presidenta, continúanos con el tercer punto del 
orden del día. 
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3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA:  
Se designa, a quién designamos que no se haya designado. 
Designamos al concejal David Camargo para que el día de hoy 
apruebe las actas del día de hoy. 
 
 
La secretaria:  
Continuamos señora presidenta con el cuarto punto del orden 
del día. 
 
 
4. Aprobación de las actas corporativas de las sesiones 
plenarias ordinarias del mes de Marzo de 2011. Acta número 
012 de fecha marzo 1 de 2011, a el acta 040 de marzo 31 de 
2011.  
   
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
En consideración para la aprobación de las actas de las 
sesiones plenarias ordinarias del mes de abril de 2011. 
 
 
La secretaria: 
Honorables concejales votación nominal para aprobar las 
actas del primero de marzo al 31 de marzo de 2011. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LAS ACTAS DEL 1 DE 
MARZO AL 31 DE MARZO 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS               
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señora Presidenta han sido aprobadas las actas corporativas 
el mes de marzo del 1 al 31 del 2011 con doce (12) Votos 
Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Continúe señora secretaria. 
 
 
La señora secretaria: 
Continuamos con el quinto punto del orden del día. 
 
 
5) Aprobación de las actas corporativas de las sesiones 
plenarias ordinarias del mes de abril de 2011 del acta 041 
de fecha abril primero de 2011 hasta el acta corporativa 061 
de fecha abril 29 de 2011. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
En consideración de la aprobación de las actas corporativas 
de las sesiones plenarias ordinarias del mes de abril de 
2011, acta número 041 al acta 061 de 2011. 
 
 
La secretaria: 
Honorables concejales votación nominal para la aprobación de 
las actas corporativas del mes de abril.  
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LAS ACTAS DEL 1 DE 
ABRIL AL 29 DE ABRIL 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS               
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señora Presidenta han sido aprobadas las actas corporativas 
el mes de abril del 1 al 29 del 2011 con doce (12) Votos 
Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Continúe señora secretaria. 
 
 
 
La secretaria: 
Señora presidenta continuamos con el sexto punto del orden 
del día. 
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6) Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo número 
014 del 4 de marzo de 2001, por el cual se adopta una 
política de prevención ya tención integral del consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo. 
 
 
INTERVENCION DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Antes de continuar queremos agradecerle la presencia al 
coronel William Alberto Boyacá Sambrano, subcomandante de la 
policía metropolitana que se encuentra en el día de hoy, 
junto con el señor secretario de gobierno quien están muy 
interesados en la aprobación de este proyecto de acuerdo. 
Bienvenidos a la plenaria del concejo. 
 
Continúe señor secretaria.  
 
 
La señora secretaria: 
Señora presidenta me permito comunicarle que para el estudio 
en segundo debate del proyecto de acuerdo 014, habíamos 
quedado en el estudio de la ponencia.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Se nombró una comisión obsidional para la revisión del 
acuerdo, por favor esa comisión debe rendir el informe que 
le diga por favor señora secretaria dar lectura a este 
informe para continuar con el estudio de la ponencia.  
 
 
La señora secretaria: 
Si señora presidenta. La comisión envió las modificaciones 
presentadas en la comisión, me permito dar lectura señora 
presidenta fueron modificados el proyecto en general. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra uno de los autores del proyecto de acuerdo 
el doctor Cleomedes Bello.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Señor presidenta simplemente es para que con su venia la 
secretaria lea es la carta que hace la respectiva remisión 
de la comisión para luego si empezar a leer porque ya viene 
el acuerdo reformado, lo que debemos tener conocimiento es 
de la remisión que hace la comisión y qué pretende la 
comisión con eso.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Claro eso es lo que se le ha solicitado a la señora 
secretaria. 
 
 
La señora secretaria: 
Me permito dar lectura a la constancia de comisión. 
 
“Bucaramanga 27 de Abril de 2011 
 
 
Doctor  
Alfonso Prieto García 
Presidente 
Comisión Accidental 
Ciudad  
 
 
Referencia: 
Modificaciones proyecto de acuerdo número 014 del cuatro de 
marzo de 2011. 
 
En cumplimento a la orden de devolución a los autores del 
proyecto 014 del cuatro de marzo de 2011, por el cual se 
adopta una política de prevención y atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de 
riesgo adictivo, designada por la comisión accidental se 
hace entrega del mismo con las modificaciones respectivas. 
 
 
Atentamente 
Concejal: 
Cristian Niño Ruiz 
Cleomedes Bello Villabona” 
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La señora secretaria: 
Ha sido leída la modificación señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Continúe señora secretaria con la lectura de la ponencia. 
¿Ah ya estaba la lectura? Continúa la discusión de la 
ponencia del proyecto de acuerdo que ya fue leída y se puso 
en consideración. Votación nominal señora secretaria de la 
ponencia.  
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA PONENCIA DEL 
PROYECTO DE ACUERDO 014 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS               
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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La señora secretaria:  
Señora Presidenta han sido aprobadas las actas corporativas 
el mes de abril del 1 al 29 del 2011 con doce (12) Votos 
Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Continúe señora secretaria con la lectura del articulado.   
 
 
La señora secretaria: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Honorables Concejales: 
 
Presento a consideración de esta Honorable Corporación, el 
Proyecto de Acuerdo Municipal “por el cual se adopta una 
política de prevención y atención integral del consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo”. 
 
Como lo enuncia la Organización Mundial de la Salud, 
sustancias psicoactivas son aquellas cuyo consumo puede 
alterar los estados de conciencia, de ánimo y de 
pensamiento, el consumo de sustancias psicoactivas, puede 
dañar la salud y acarrear problemas sociales a corto y largo 
plazo. 
 
Es importante prevenir este problema social y mitigar las 
consecuencias que generan el consumo de SPA, ya que la 
realidad social que evidencia nuestra ciudad es un 
incremento de personas que inician a temprana edad el 
consumo de estas sustancias y la dependencia al que se 
someten es a gran escala. 
 
Se trata de una problemática multi-causal, que trae consigo 
consecuencias físicas, personales, familiares, sociales y 
culturales, se destacan a continuación; Consecuencias 
físicas: consumo compulsivo o incapacidad progresiva de 
abstenerse, el consumo puede conducir al abuso y 
dependencia, incremento del riesgo de accidentalidad y 
violencia, problemas de sueño: insomnio o sueño no 
reparador, problemas neurológicos: temblor, posibilidad de 
convulsiones, deterioro cerebral progresivo, alteraciones 
hepáticas: hepatitis, cirrosis para el caso específico del 
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uso de alcohol, alteraciones digestivas: úlceras, cáncer, de 
igual manera, para el consumo de alcohol y exposición a 
enfermedades de transmisión sexual.  
 
En Consecuencias psicológicas: Deterioro progresivo de la 
capacidad de juicio, con negación de la problemática, 
aislamiento, disminución del rendimiento intelectual y de la 
capacidad de aprendizaje, alteraciones progresivas en el 
comportamiento, agresividad, susceptibilidad, celos e 
irresponsabilidad, depresión y/o ansiedad, intentos de 
suicidio y/o suicidio.  
 
Consecuencias escolares: Bajo rendimiento académico, 
ausentismo y/o deserción escolar, problemas disciplinarios, 
repitencia escolar, conflictos interpersonales.  
 
Dentro de las consecuencias laborales: Bajo rendimiento 
laboral, ausentismo laboral, incumplimiento del reglamento 
interno de trabajo, ocurrencia de incidentes/accidentes 
laborales, incremento de incapacidades por enfermedad 
general, conflictos interpersonales, disminución de la 
productividad laboral, pérdida del empleo. 
 
En consecuencias familiares: Maltrato y violencia 
intrafamiliar, separación conyugal, incumplimiento con 
responsabilidades económicas, conyugales y parentales. 
 
Consecuencias legales: Detenciones por expendio, porte y 
consumo (Ley 30 de 1986), comisión de delitos bajo el efecto 
del consumo de sustancias psicoactivas. 
 
Y en consecuencias sociales: Desempleo, inseguridad, 
incremento de violencia asociada al uso de sustancias 
psicoactivas (homicidios, robos), y deterioro de la calidad 
de vida de la población. 
 
Compete entonces al Estado tomar medidas preventivas sobre 
las causas que se generan de este flagelo social y de salud 
pública, a través de un trabajo relacionado e integral por 
parte de las autoridades competentes para dar aplicabilidad 
a la norma que pretende atención a este fenómeno se presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo, que presenta un plan de 
atención integral que desarrollo estrategias preventivas de 
intervención socio sanitaria y el monitoreo sistemático y 
regular del comportamiento sociológico del consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo. 
 
Se pretende además, que se fortalezcan los problemas de la 
secretarías e institutos descentralizados competentes y que 
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dentro de estos de incorporen las líneas de acción 
planteadas para proteger especialmente a los niños, niñas y 
adolescentes del riesgo de consumir cualquier clase de 
sustancias y brindar tratamiento para su dependencia.  
 
Presentado por: 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
Concejal de Bucaramanga 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Continúe señora secretaria. 
 
 
La señora secretaria.  
Votación nominal honorables concejales para la aprobación de 
la exposición de motivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
En consideración tiene la palabra el honorable concejal 
Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA: 
Señora presidenta muchas gracias, un saludo muy especial a 
mis compañeros concejales, a las personas de la policía que 
nos acompañan. 
 
Presidente la verdad es que he leído este proyecto, confío 
en el buen tino de la comisión que le dio el primer debate, 
pero me dicen algunos compañeros en voz baja, que tienen la 
idea que el proyecto no está fundamentado en una ley sino en 
un proyecto de ley, yo quiero por favor que la oficina 
jurídica de el municipio nos diga si podemos aprobar este 
proyecto o si amerita un re estudio distinto. Repito, yo no 
lo he leído y para que no incurramos en un nuevo erro de 
buena fe, quiero que me digan si esto lo podemos votar con 
total confianza o no. Porque a veces del temor reverencial 
que se trata del proyecto del doctor Cristian Niño a quien 
todo lo queremos no nos atrevemos a decirle que no a nada, 
pero es mejor preguntar a tiempo y no ponernos colorados 
después.  
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Le agradezco presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
De acuerdo a la autoría de los concejales, consideramos que 
la jurídica del municipio y está el señor secretario de 
gobierno también interesado en el tema, serían los indicados 
en el día de hoy de dar este concepto, especialmente la 
secretaria jurídica del municipio.  
 
Tiene la palabra el honorable concejal Cleomedes Bello.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Si gracias señora presidenta. Saludar muy especialmente a 
todos los funcionarios, a los honorables concejales que se 
encuentran en el día de hoy. 
 
Señora presidente esto es un deber prácticamente del estado, 
un deber de nosotros del municipio estamos trato de prevenir 
algo que lo único que hace es crear problemas en la parte 
social y sobre todo en la juventud. Si ustedes escucharon la 
exposición de motivos, los problemas sociales, culturales, 
todo lo que se deriva de un tema tan delicado como este que 
sucede sobre todo en la etapa de los jóvenes de los 
colegios, creo que esto no es un tema más sino tener 
conciencia de lo que nosotros queremos y sobre todo darle 
las herramientas necesarias para que la administración a 
través de la secretaría de gobierno, la misma policía, los 
colegios, todos lo que tiene que ver con prevención.  
 
Doctora Carmen Lucía yo creo que nosotros no estamos yendo 
más allá de un problema que está viviendo, aquí se 
presentaron las estadísticas de lo que sucede del consumo de 
sustancias psicoactivas, el porcentaje alarmante que se está 
presentado, yo no creo que nosotros estemos legislando por 
encima de lo que nos compete sino de lo que la 
responsabilidad que nos dan a nosotros como concejales para 
sacar o por lo menos para tratar un tema tan delicado, que 
es un tema social, es una tema de nuestra juventud, es un 
tema de aquellas niñas y niños, de las personas que 
verdaderamente son vulnerables en este momento con estas 
sustancias. 
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Mire aquí hacia un comentario ente líneas cuando estábamos 
aprobándolo desde la comisión, aquí un colegio muy 
importante de la ciudad de Bucaramanga para el señor coronel 
y para el secretario de gobierno y para quienes están aquí 
acompañándonos s en el día de hoy, a una niña la indujeron a 
que consumiera estas sustancias fue y aviso a la familia y 
la familia hablo con los directivos del colegio y lo único  
que le tocó hacer al padre de familia fue retirar a la niña, 
prefirieron cambiarla del colegio, porque ahí habían unos 
jóvenes que la tenían asediada en ese sentido de consumió de 
sustancias alucinógenas. De tal manera señora presidenta con 
el respeto que se merecen los honorables concejales y yo 
creo que es un tema de verdad que nosotros debemos aprobar y 
dar una herramientas necesarias para que esto es ayudar a la 
administración cuidar a la población que verdaderamente 
necesita una política seria sobre esto o por lo menos un 
instrumento que fortalezca o que proteja a nuestros niños. 
 
Gracias señora presidenta por eso les pido a los honorables 
concejales que lo analicemos y estudiemos. Este proyecto 
lleva casi dos meses en discusión, eso es bueno, pero 
debemos dar herramientas y por eso sería bueno que 
escuchemos la jurídica del concejo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA:  
Tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidenta, mire presidenta, este proyecto de 
acuerdo fue, con un saludo para la mesa directiva del 
concejo y para los concejales de la ciudad. Este proyecto de 
acuerdo fue estudiado en comisión de forma juiciosa. 
 
El fin, el objetivo y el espíritu de la norma no es más allá 
que buscar el beneficio de una población importante como es 
la niñez. A mi si me parece que si cursa actualmente un 
proyecto de ley es porque precisamente el estado y la nación 
se dieron cuenta que hacía falta legislarla, me parece que 
no tiene ningún problema el hecho de que hoy día lo traigan 
como acuerdo municipal, quiere decir que efectivamente hay 
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un vacío jurídico, que hay que reglamentarlo y hay que 
adoptarlo. 
 
A mi si me parece que si cursa hoy día una proyecto de ley, 
pues perfecto. Pero yo en el espirito de la norma lo único 
que busca son beneficios y no busca mala interpretación, no 
compromete presupuesto, no compromete más allá que 
beneficiar una población, y yo si considero que hoy día es 
proyecto de ley lo echamos para adelante y lo que hacemos es 
que cuando haya ley continuamos con esto, porque existe un 
vacío jurídico y si hay vacío jurídico lo que hay es que 
reglamentarlos.  
 
Gracias señora presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra la ponente del proyecto de acuerdo, 
posteriormente le daré la palabra a usted doctor honorable 
concejal. Tiene la palabra la concejala Martha Montero, 
ponente del proyecto de acuerdo municipal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. MARTHA MONTERO: 
Gracias presidenta, un saludo a usted, a los honorables 
concejales, a la policía, al secretario de gobierno y al 
público en general.  
 
Mire, señora presidenta y honorables concejales, este es un 
proyecto de acuerdo que efectivamente como dicen los 
autores, llevamos casi dos meses estudiando. Con una 
fluencia importante de actores, como la secretaría de salud, 
de desarrollo social, ICBF, la policía. Si se creó una 
comisión accidental era para lograr compactar los 
articulados señora presidenta. Pero acá en plenaria, yo ya 
lo hice en la comisión, y es dar unos datos de una encuesta 
de la secretaría de salud municipal. 
 
Y es tan impactante esta encuesta que por ejemplo nos dice 
que seiscientos treinta y ocho jóvenes (638) del grado 
quinto de primaria manifestaron haber consumido bazuco. ¿Qué 
edad tiene unos niños que cursan quinto de primaria? De esos 
638 niños que cursan quinto de primaria, el 99% corresponde 
a niños varones y el 1% a mujeres, señora presidenta, 
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consumiendo bazuco, un niños de quinto de primaria es un 
niños de nueve y diez años. 
 
En el grado séptimo 319 jóvenes contestaron que 
efectivamente ellos también han consumido bazuco señora 
presidenta. Esta encuesta fue aplicada en 52 colegios 
públicos y privados, se seleccionaron 3138 jóvenes de diez a 
diecisiete años en los grados de quinto de primaria a 
undécimo.  
 
En el grado noveno 503 jóvenes manifiestan haber consumido 
bazuco, el 97% corresponde a varones y el 3% por ciento 
corresponde a mujeres. 
 
En el grado undécimo 311 jóvenes, y estamos hablando de 
bazuco. A mi si me gustaría señora presidenta, hacer llegar 
una copia de esta encuesta a todos los honorables 
concejales. Porque hablé de bazuco pero también nos hablan 
de alcohol, y de las diferentes sustancias psicoactivas. 
 
Pero también quiero traer a la memoria, el día 29 de abril 
que se hizo el concejo de niños y adolescentes, donde 
desafortunadamente no hubo mucha fluencia de concejales. 
Pero el video que nos paso una niña que fungía ese día como 
segunda vicepresidenta, donde nos demostraba la forma como 
en los colegios circula la marihuana, y los niños ese día 
prácticamente nos hacían un llamado, nos hacía una SOS, 
pedía un auxilio. Porque ellos se están viendo abocados a 
esa situación, porque los negociantes de las drogas son los 
que están obligando a nuestros niños y a nuestros 
adolescentes a caer en este consumo, presidenta y honorables 
concejales, este proyecto de acuerdo es un proyecto de 
acuerdo que lo que está buscando es como la administración  
ponga sus ojos en la problemática de la drogadicción en 
nuestros niños y jóvenes. Y no puedo decir que es del 
futuro, es el presente de nuestra sociedad, el presente de 
nuestra Bucaramanga, ninguno de nuestro hijos o nuestros 
nietos está exento de que llegue a una situación de esta 
porque está el amiguito, está el señor que en la chaza les 
está regalando caramelos para obligarlos a que se vuelvan 
adictos. El cuerpo del proyecto de acuerdo es sano 
presidenta y honorables concejales, nosotros no estamos 
creando leyes, estamos buscando como se dan unas 
herramientas para que nuestros niños y nuestros adolescentes 
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no lleguen a ser unos adictos al alcohol, a la marihuana y a 
las diferentes sustancias psicoactivas, por eso yo si 
solicito como ponente de este proyecto de acuerdo y les 
vamos a hacer llegar señora secretaria por favor copia de la 
encuesta que hizo la secretaria de salud para que ustedes se 
den cuenta porque di una ponencia positiva a este proyecto 
de acuerdo. 
 
Gracias presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
A usted señora ponente, honorable concejal y segunda 
vicepresidenta del concejo de la ciudad. Tiene la palabra el 
concejal Edgar Suárez, perdón Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ: 
Gracias Señora presidenta. Un saludo a usted y a todos los 
miembros del concejo municipal, al señor secretario de 
gobierno y lo mismo al coronel Boyacá que está en 
representación de toda la policía nacional.  
 
Señora presidenta todos estamos totalmente de acuerdo en que 
es una imperiosa necesidad frente al tema de que la 
municipalidad debe tener como una herramienta para poder 
atacar esta situación, lo que nosotros miramos es desde el 
punto de vista jurídico, no lo vemos desde el punto de vista 
de la acción, de lo que se requiere, entonces como aquí se 
nombro una comisión señora presidenta para que se hiciera un 
estudio del mismo y nosotros no tenemos aquí sobre la mesa 
las modificaciones que se hicieron al acuerdo, de pronto 
nosotros estamos pensado que lo que hizo la comisión señora 
presidenta conocerlo para saber qué fue lo que modificó del 
acuerdo y si lo que legalmente está establecido en los 
considerandos como el soporte jurídico dan la claridad para 
que se pueda convertir en un acuerdo principal, la discusión 
no es si definitivamente nosotros estamos de acuerdo doctor 
Cleomedes, pero usted ya es abogado y sabe que cuando se 
hace un acuerdo municipal en los considerandos deben estar 
establecidos cual es el soporte legal constitucional que se 
hace frente al mismo.  
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Yo lo que tengo entendido y lo que veo aquí en el acuerdo es 
que se realizaba a través de un proyecto de ley, qué tal que 
cuando salga la ley haga otra modificaciones frente al 
mismo. Entonces a mi si me gustaría que antes de seguir 
nosotros haciendo modificaciones escuchemos a la jurídica 
del concejo municipal, ella es la que tiene que dar la 
legalidad del acuerdo municipal, porque tú le digo señora 
presidenta que nosotros cada uno podemos tener un concepto 
de lo que es la explicación del acuerdo desde el punto de 
vista jurídico, pero la que tiene que darle la legalidad 
frente al mismo es la asesora jurídica del municipio. 
 
Muchas gracias señora presidenta  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el honorable concejal Cristian Niño autor 
del proyecto de acuerdo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Gracias presidenta, un saludo para usted, para la mesa 
directiva, para el coronel, para el secretario de gobierno, 
en fin para todas las personas que están acompañándonos en 
el día de hoy y a mis compañeros del concejo.  
 
Presidente el proyecto sencillamente los considerandos toman 
las diferentes leyes de prevención de alcohol y sustancias 
psicoactivas, las que existen de protección hacia los 
menores. En ningún momento nosotros estamos basándonos en 
alguna ley que está cursando en el congreso ni siquiera para 
nosotros es relevante. 
 
Hay una situación que si es relevante y es que cada uno de 
los considerandos obedece a la ley, en ningún momento 
nosotros estamos procurando ir por encima de la ley, no. 
Nosotros vemos como una necesidad muy grande en Bucaramanga 
y yo creo que nuestro coronel que está acá con nosotros 
presente, y que ellos son los que tienen que afrontar el 
problema de la cantidad de niños, más niños que niñas 
afortunadamente, en el consumo de sustancias psicoactivas, 
yo pienso que este proyecto e acuerdo lo que propende es 
brindar, es proteger a los niños, niñas con herramientas que 
se pueda aplicar y que pueda venir de proyección para la 
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juventud y para la niñez de nuestra ciudad. Esto es un 
problema como lo dice la doctora Martha Montero en la 
intervención que hizo sobre el estudio que hizo la 
secretaria de salud, es un problema que pasa ya casi a ser 
incontrolable, a sumar uno más de los problemas graves que 
tenemos en la ciudad de Bucaramanga. 
 
Lo que pretendemos con este proyecto de acuerdo es esto que 
se está haciendo. Que este proyecto de acuerdo sea aplicable 
y que traiga una protección para nuestros hijos, para los 
hijos de nuestros hijos y para la ciudad y para la 
ciudadanía en general. 
 
Por lo demás yo sí creo señora presidenta que escuchemos la 
intervención de la jurídica. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Celestino Mojica y 
posteriormente el concejal David Camargo. Les pido por favor 
a los asistentes guardar silencio para escuchar a los 
honorables concejales. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA: 
Gracias señora presidenta, con los muy buenos días para los 
compañeros de la corporación, a las personas que nos 
acompañan, al señor coronel que nos acompaña una placer que 
no esté aquí acompañando, a todos y a cada una de las 
personas pertenecientes a las diferentes bancadas.  
 
Presidenta yo creo que antes de escuchar a la jurídica 
respectivamente yo quiero hacer referencia al artículo 
cuarto de la institución nacional, que habla que la 
constitución es la ley de leyes y hago referencia 
textualmente al artículo 44 y al artículo 46 de la 
constitución nacional, que habla de la protección a la niñez 
e igualmente a la ley de infancia ya adolescencia que en 
esto enmarca honorables concejales todo lo que está buscando 
la bancada del partido de la U en este proyecto de acuerdo, 
que es no más garantizar la protección a los niños, a los 
adolescentes de la ciudad de Bucaramanga. 
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Por lo tanto señora presidenta no podríamos hablar que este 
acuerdo que busca la bancada del partido de la U, hace parte 
de un proyecto que hace curso en el congreso de Colombia, 
porque esto ya está enmarcado en la constitución nacional, 
por lo tanto hablar que esto es ilegal sería inocuo por 
cualquier persona, e igualmente presidenta decirle al 
partido de la U que en hora buena llegan estos proyectos de 
acuerdo para tratar de proteger a nuestros niños y a 
nuestros adolescentes en la ciudad de Bucaramanga.  
 
Nosotros tenemos que mirar que le presente y el ahora de lo 
que está ocurriendo en la ciudad de Bucaramanga y de esa 
forma pensando en ese presente y en ese ahora debemos actuar 
siendo responsables con las comunidades que nos eligieron, 
por lo tanto anunciando nuestro voto positivo, máximo cuando 
la ponente de este proyecto hace parte integral de nuestro 
partido del partido de integración, nos unimos a apoyar al 
partido de la U, el partido de integración nacional PIN 
respalda abiertamente este proyecto de acuerdo. 
 
Gracias señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal David Camargo, posteriormente 
el concejal Cleomedes Bello, teniendo en cuenta que es 
ponente del acuerdo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Muchas gracias señora presidenta, compañeros y compañeras 
concejales, público en general, secretarios de despacho, e 
integrantes de la policía metropolitana que nos acompañan en 
el día de hoy. 
 
A ver señora presidenta, compañeras concejales a mi me 
parece que este proyecto es muy importante dada la situación 
que se vive en nuestras ciudad y pienso yo que en el área 
metropolitana y tal vez nuestros país. La verdad que los que 
hacemos presencia en algunos sectores de estrato cero, uno y 
dos, pues nos damos cuenta que se está dañando el futuro de 
nuestra juventud que como lo he dicho en coacciones 
anteriores, antes era normal que un muchacho cayera en las 
drogas por ahí en los catorce, quince, dieciséis años, hoy 
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en día están llegando nuestros niños de ocho, nueve y diez 
años como lo demostraba la doctora Martha Montero  y la 
verdad es que en una publicación del viernes 26 de marzo del 
2010, aquí la revista semana sacaba unas estadísticas en 
Colombia que fueron presentadas por el instituto colombiano 
de bienestar familia y la dirección nacional de 
estupefacientes, la oficina de las naciones unidas contra la 
droga y el delito y la comisión interamericana del uso de 
drogas. Y aquí nos dice que el 49.1% de los encuestados para 
la investigación admitió haber consumido algún psicoactivo 
para incurrir en alguna conducta delinquida concluyó la 
pesquisa que tuvo como base la entrevista de mil ciento 
treinta y nueve (1.139) hombres y mujeres menores de 18 
años. 
 
Y entre este trabajo que se hizo con estas instituciones 
mencionadas está Bucaramanga y aquí hay muchos detalles más 
pero no quiero ahondar en esos detalles, simplemente que me 
parece interesante la discusión de este proyecto de acuerdo 
peor solamente tengo una preocupación. Yo no soy abogado, la 
formación mía es de historiador y de pronto aquí hay 
compañeros que  tienen más conocimiento en derecho, pero por 
lo que he podido averiguar en el considerando numero quinto 
se apoyan, dice: “De acuerdo a la ley 245 del 2009” y qué 
dice este considerando: “el que en presencia de menores de 
edad consuma estupefacientes o sustancias que produzcan 
dependencia tendrá la obligación, ojo con esa palabra, de 
prestar servicios gratuitos comunitarios por cien horas en 
forma que determine la autoridad de policía competente y 
deberá asistir a una centro de rehabilitación para 
drogadictos con el fin de atender una conferencia en la cual 
se ilustre acerca de los peligros que genere el consumo de 
estupefacientes aquí si obliga, pero esto no es una ley, es 
un proyecto de ley del partido de la U en el congreso de 
Colombia, esa es la preocupación desde el punto de vista 
jurídico.  
 
Y el proyecto en buena parte de su estructura conserva 
elementos del proyecto de ley, esta es mi preocupación y 
valdría la pena, porque la intención es válida y valoro el 
esfuerzo pero me preocupa desde el punto de vista jurídico 
como lo decía nuestro gran abogado, aquí el doctor Edgar 
Higinio que de pronto tenga vicios este proyecto y se pierda 
este esfuerzo, entonces esa es la inquietud que yo dejo para 
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que nuestra asesora jurídica y los compañeros que tienen 
formación en derecho nos ilustre mejor al respecto. 
 
Gracias señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el honorable concejal Cleomedes Bello por 
cuarta vez, posteriormente el concejal Pedro Nilson Amaya.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Si señora presidenta, mire son dos segunditos. Yo le quiero 
pedir a los honorables concejales que aprobemos o que 
sigamos adelante con el estudio del proyecto de acuerdo con 
lo que trajo la comisión, con lo que hemos estudiado, con la 
ponente, la doctora Martha hablaba muy claro de las 
estadísticas y todo lo que se ha estudiado sobre este 
proyecto. 
 
Mire señora presidenta, pongamos a pensar un poquito a la 
jurídica del municipio, señora presidenta, dejemos que la 
jurídica del municipio nos piense en este proyecto, lo 
aprobamos, lo llevamos y se envía a que lo estudie la 
jurídica y ellos nos dirán si es viable o no es viable, yo 
se que el proyecto es muy bien intencionado, yo sé que el 
proyecto tiene todo el sustento jurídico, el proyecto lo 
único que apunta es a una política social en los niños y lo 
llevamos, si no lo objeta la jurídica del municipio 
miraremos a ver. Pero nosotros no podemos esperar que el 
congreso de la república apruebe un proyecto de ley para 
nosotros poderla adoptar, no, nosotros podemos adelantarnos 
con iniciativas propias de los entes territoriales y desde 
luego si sale una ley posterior pues se ajustara el acuerdo, 
pero nosotros no podemos esperar y estar atenidos a que los 
congresistas hagan algo.  
 
Vamos a trabajar y miraremos que cuando llegue una ley más o 
menos del mismo talante pues lo adoptaremos o miraremos si 
concuerda con el proyecto de acuerdo aprobado, de tal manera 
honorables concejales yo les pido que echemos adelante que 
este es un proyecto muy importante para la ciudad. 
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INTERVENCIÓN DE LA PRIMERA VICEPRESIDENTA: 
Tiene a palabra el concejal Pedro Nilson Amaya, después 
escucharemos a la jurídica del concejo para que establezca 
la legalidad del proyecto de acuerdo y continuaremos con la 
aprobación del proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias presidenta, un saludo muy especial a la mesa 
directiva, a todos los compañeros de esta prestigiosa 
corporación, un saludo muy especial al coronel, vocero y 
representante de la policía nacional,  al secretario de 
gobierno, al secretario de infraestructura, y a todas las 
personas que nos están escuchando en este recinto y nos 
acompañan también.  
 
Este es un proyecto muy importante de la U, hay que hacerle 
reconocimiento en público, tiene unas cosa y unos detalles y 
unos vicios de pronto jurídicos o unos detalles que hay que 
profundizarlos más, pero como ellos lo están diciendo a la 
misma secretaría de infraestructura, a la misma secretaría 
de desarrollo social, a la misma secretaría de educación, 
secretaría de salud, el director de bienestar familiar y la 
policía nacional. Si nosotros le empezamos a fortalecer ese 
piso jurídico para que mientras la ley nacional sea aprobada 
por el congreso, pues nosotros podemos darle herramienta y 
de acuerdo a la constitución y de acuerdo a la carta magna 
de nuestro país como lo manda en el artículo 319 en las 
portadas de los concejos municipales sería muy bueno 
empezarle a dar bases y plataformas para que ellos tengan 
herramientas y puedan profundizar temas tan importantes como 
son estos que bien el proceso o los vicios de el alcoholismo 
o la drogadicción no tiene edades, no tiene religión, no 
tiene color político, y podemos ya empezar a aceptar que en 
nuestra sociedad hoy en día a los nueve o diez años en la 
población vulnerable ha sido esa población vulnerable es la 
que ha sido más atacada en estos temas de la drogadicción, 
el alcoholismo y la prostitución. 
 
¿Cómo en un futuro muy cercano, en el próximo plan de 
desarrollo, en el próximo gobernante vamos a empezar a 
exigirles? Si es que nosotros no les estamos dando 
herramientas, cuando nosotros le estamos dando un proyecto 
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de acuerdo que en el futuro puede basarnos en el plan de 
desarrollo del próximo gobernante, lo que si hay es hacerle 
unas modificaciones como en exposiciones generales, en el 
artículo primero que ya no es secretaría de gobierno sino 
secretaría de infraestructura, o sea tiene cosas muy 
mínimas, pero nosotros podemos darle unas bases y ayudar a 
fortalecer ese piso jurídico para que nuestro municipio de 
verdad empiece a jalonar procesos en cuestión  de temas tan 
importantes como es la drogadicción, alcoholismo y 
prostitución en las edades donde uno empieza a fortalecer y 
a formar bases para una sociedad que es la de los niños y 
adolescencias de acuerdo a lo que manda nuestra constitución 
política en el artículo 44, artículo 45 y artículo 42.  
 
Entonces nosotros nos estamos basando de acuerdo a nuestra 
ley de leyes, a la constitución política nacional, entonces 
empecemos a darles figuras para empezar a mostrar nuestra 
voluntad política hacia los temas más delicados, hacia esos 
temas que de pronto llegan a los estratos altos pero no los 
toca tanto como a la población vulnerable de nuestra ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Muchas gracias señor presidente por haberme permitido la 
palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Con el mayor gusto, tiene la palabra el concejal Wilson 
Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ: 
Gracias señor presidente. Mire señor presidente muy día. Yo 
creo que la intención del proyecto en ningún momento la 
hemos puesto en tela de juicio, yo creo que esa es una 
herramienta que requiere el municipio, pero si hay que dejar 
claridad frente a algo y es que cuando se hacen las 
modificaciones a los acuerdos o se nombran las comisiones es 
importante que a nosotros no las traigan doctor Cristian, 
para no perder como el hilo de las cosas, y no perder la 
dulzura del carácter, yo creo que aquí fuimos elegidos para 
el pueblo y podemos hacer las observaciones correspondientes 
y mire señor presidente cuando uno ya ve las modificaciones 
que se le hicieron al acuerdo, cuando esa comisión accidenta 
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produjo ya darle una cimentación diferente donde se hicieron 
unas aclaraciones frente al mismo acuerdo, pues señor 
presidente totalmente de acuerdo y que voy a votar 
positivamente el mismo. Pero no es lo mismo que cuando uno 
tiene un acuerdo sobre las manos y cuando llega la plenaria 
a dársele el segundo debate donde deba haber discusión, no 
el pupitrazo es preguntar y si en el sentido de preguntar 
causa una rasquiña o es que uno está en desacuerdo frente al 
mismo, pues no, es que es lo más legal para que no haya 
ninguna complicación y se convierta verdaderamente en una 
herramienta para que el municipio la pueda utilizar en este 
tema que nos acosa todos los días y que cada uno en los 
debates que se ha hecho ven que es una necesidad para el 
mismo. 
 
Cuando aquí ha venido el señor secretario de educación 
nosotros le hemos dicho que las puertas de los colegios 
están vendiendo las sustancias psicoactivas y que qué pasa 
con la autoridad frente al mismo, entonces estamos 
totalmente de acuerdo, hay que atacarlo, hoy se está dando 
una herramienta al municipio frente al mismo, era ver la 
legalidad frente al mismo, pero también es ver que nos 
entreguen los documentos necesarios cuando va a empezar el 
debate, para que nosotros si nos llenemos de consideraciones 
y podamos ver que las situaciones son diferentes frente al 
termino de este acuerdo municipal.  
 
Por lo demás muchas gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Con el mayor gusto concejal, tiene la palabra el concejal 
Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Gracias presidente, un saludo a todos los asistentes a esta 
plenaria. 
 
Yo quiero empezar por felicitar a la bancada del partido de 
la U, para exhortar el trabajo que se tiene que hacer por la 
infancia y en particular el peligro que corre esta comunidad 
muy frágil en el espacio de la vida social. 
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Yo les sugeriría dos cosas al doctor Cristian y al doctor 
Celomedes. La primera, si no existe la ley no podemos 
establecer condiciones coercitivas porque necesitan el marco 
de la ley para poder hacerlo obligatorio, cuando no existe 
la ley entonces lo que se puede procurar programas 
especiales, condiciones excepcionales, políticas públicas 
municipales, para que podamos atacar este flagelo que todos 
los días nos está amenazando de desde las puertas de las 
mismas instituciones educativas.  
 
Por eso es necesario primero destacar la importancia del 
proyecto, pero tendríamos que ajustarlo de manera que no 
tenga poder coercitivo, no podemos colocarle unos términos 
imperativos, estará obligado, está condicionado, etcétera, 
porque no tenemos el soporto legal de lo que llaman en la 
hermenéutica jurídica la comisión de ley de autorización o 
una ley reglamentaria o una ley orgánica o ley general, 
entonces yo le propongo a los autores si quieren avanzar en 
el estudio, avanzar mirando los artículos, bajar los 
términos perentorios de obligatoriedad y buscarlo como 
efecto de acción o prevención.  
 
Y por el otro lado estudiando con el doctor David Camargo, 
encontramos que en el propósito y el espíritu del proyecto 
de ley presentado por la misma bancada a nivel nacional, que 
también es inspirado por un ejercicio importante que han 
hecho en Buenos Aires Argentina, no podemos citarlo ahí como 
ley porque todavía no es ley, pues hagamos el ajuste como 
dicen los considerandos en la parte motiva, advirtiendo que 
es una iniciativa de la misma bancada. 
 
Esa es mí propuesta señor presidente para que podamos 
avanzar en este tema. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la exposición de motivos, se somete a votación. 
 
 
La señora secretaria: 
Votación nominal honorables concejales para la exposición de 
motivos. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                          
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la exposición de motivos 
con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúanos con el articulado. 
 
 
La señora secretaria: 
Si señor presidente me permito dar lectura al articulado. 
 
El artículo primero ha sido modificado en la comisión 
occidental y dice así: 
 
Artículo 1°.- Objeto – El presente Acuerdo tiene por objeto 
garantizar una política integral y sistemática sobre la 
prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas 



ACTA 062  FOLIO 32 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

y de otras prácticas de riesgo adictivo, en el ámbito de la 
Ciudad de Bucaramanga a través de la instrumentación de un 
plan integral especializado, dependiente de la Oficina de 
Gobierno de la Ciudad de Bucaramanga. 
 
 
La señora secretaria: 
Ha sido leído el artículo primero, modificado en la comisión 
accidental señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo primero, tiene la palabra el 
concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Del partido de integración nacional. Muchas gracias señor 
presidente, en cuestión del artículo primero señor 
presidente, si hay posibilidad que modifiquemos la palabra 
secretaría de gobierno por secretaría del interior del 
municipio de Bucaramanga y además el manejo de sustancias 
psicoactivas es competencia de pronto de la secretaría de 
salud, esos programas de prevención los podría manejar más a 
fondo y los podríamos integrar con la secretaría de salud, 
sería muy bueno fortalecer porque tiene más rubro, más 
plata, más presupuesto para esos temas de prevención ya que 
la secretaria del interior del municipio lo que hace es 
vigilar de pronto, pero el presupuesto de prevención tiene 
mucho menos platica que la secretaría de salud. 
 
Esas son mis inquietudes señor presidente, gracias.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Presidente sí, es bien intencionada la propuesta del 
honorables concejal pero debe estar la secretaría de salud y 
la secretaría de gobierno, las dos deben estar ahí señor 
presidente. Era simplemente para eso.  
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:  
Gracias, tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente yo quiero sumarme a la propuesta de modificación 
advirtiendo que es necesario que haya tres entidades que 
participen en este programa integral de prevención, que son 
la secretaría de salud, la secretaría de educación y la 
secretaría de gobierno señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión con la modificación presentada. 
Sírvase leer el artículo como queda con la modificación.  
 
 
La señora secretaria: 
Señor presidente no me han pasado la proposición. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PERSIDENTE: 
Es incluir la secretaría de salud. 
 
 
La señora secretaria: 
El primer artículo quedaría así.  
 
 
Artículo 1°.- Objeto – El presente Acuerdo tiene por objeto 
garantizar una política integral y sistemática sobre la 
prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas 
y de otras prácticas de riesgo adictivo, en el ámbito de la 
Ciudad de Bucaramanga a través de la instrumentación de un 
plan integral especializado, dependiente de la secretaría 
del interior, y la secretaría de salud y ambiente de la 
Ciudad de Bucaramanga. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión con la modificación. Tiene la palabra 
el concejal Alfonso Prieto. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente para poderle apoyar que hace siempre el doctor 
David Camargo, yo les sugiero a los autores que no se diga 
sistemática sino sistémica. Sistemática tiene una 
interpretación totalmente diferente, sistémica para poder 
manejar la integralidad. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Retiramos la palabra sistemática y colocamos sistémica como 
corrección más de redacción que de proposición o cualquier 
cosa. ¿Quedó claro secretaria? 
 
 
La señora secretaria: 
Si señor presidente, ya está modificado. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Ahora sométalo a votación.  
 
 
La señora secretaria: 
Si señor presidente. Votación nominal para el artículo 
primero modificado. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO PRIMERO 
MODIFICADO 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la exposición de motivos 
con quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúemos con el artículo segundo. 
 
 
El señor secretario: 
Sí señor presidente, me dispongo a leer el artículo segundo. 
 
 
Artículo 2°.- Definiciones: para los fines del presente 
Acuerdo, se entiende por: 
 
Sustancias psicoactivas: cualquier sustancia con efectos 
sobre el sistema nervioso central que tiene la capacidad de 
cambiar la percepción, el estado de ánimo y/o el 
comportamiento. 
 
Consumo de sustancias: cualquier forma de auto 
administración de una sustancia psicoactiva, y se usa en vez 
de abuso de sustancias, como expresión más amplia que abarca 
todos los grados de consumo, desde el ocasional hasta el 
prolongado. 
 
Práctica de riesgo adictivo: acción reiterada, que es 
resistida sin éxito, produciendo malestar o interfiriendo el 
funcionamiento normal de las personas. 
 
Dependencia a sustancias: presencia de síntomas 
cognoscitivos, comportamentales y fisiológicos que indican 
la continuidad del consumo a pesar de problemas 
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significativos relacionados con ese consumo. Se hace con un 
patrón reiterado y desadaptativo que conlleva malestar y 
deterioro de la persona y a menudo tolerancia, abstinencia e 
ingesta compulsiva, con deterioro de la vida social, laboral 
o recreativa por ese consumo y mucho tiempo invertido en la 
obtención, el consumo de la sustancia o en la recuperación 
de sus efectos. 
 
Abuso de sustancias: patrón reiterado y desadaptativo que 
conlleva malestar y deterioro de la persona con 
incumplimiento de obligaciones laborales, en la escuela o en 
casa. Asociado a situaciones de peligrosidad física, 
problemas legales, sociales y/o interpersonales, 
relacionados con los efectos de la sustancia. 
 
Sondas epidemiológicas: evaluación rápida del estado y 
tendencias en el consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo en población escolarizada 
y en el ámbito de los programas de calle. 
 
Epidemiología: Es la disciplina científica que estudia a 
distribución, frecuencia determinante relacionada con 
prevenciones y control de los factores relacionados con la 
salud y enfermedad de las sociedades humanas.  La 
epidemiología en sentido estricto podría denominar humana si 
ocupa un lugar especial en la intersección entre las 
ciencias al estudio de la salud y la enfermedad en 
poblaciones humanas determinadas. Pero existe también una 
epidemiología veterinaria que también podría hablarse de una 
epidemiología zoológica y botánica íntimamente relacionada 
con la ecología 
  
Sondas epidemiológicas en el sistema de salud: evaluación 
rápida de la atención de emergencias e internaciones 
hospitalarias relacionadas con el consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo.  
 
Metodologías de alarma temprana: instrumentos y 
procedimientos institucionales que, de manera estandarizada, 
permiten la detección precoz de problemas por consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo. 
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El señor secretario: 
Ha sido leído el artículo segundo, como lo presenta la 
comisión accidental señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo segundo tiene la palabra el 
concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente hay un error de redacción que cambia el sentido 
en el párrafo que hace referencia a la práctica de riesgo 
adictivo, le leo con su venia presidente. Dice: 
 
“Acción reiterada que es resistida sin éxito produciendo 
malestar y interfiriendo el funcionamiento normal de las 
personas” 
 
Yo no conozco ninguna acción drástica adictiva que tenga 
resistencia sin éxito, debe ser asistencia sin éxito. Es 
decir que han intentado corregirlo y no han podido 
corregirlo, yo le propongo a los honorables concejales 
autores, que diga acción reiterada que es asistida sin éxito 
produciendo malestar e impidiendo el funcionamiento normal 
de las personas. Han intentado ayudar pero no se ha podido, 
esa es una de las definiciones de la práctica de riesgo 
adictivo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DE H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Yo pienso que lo que dice, un saludo presidente que pena. Lo 
que está diciendo el doctor Alfonso Prieto es muy cierto y 
como complemento vale la pena, pero hay muchas acciones que 
han tenido asistencia sin éxito, o sea es un complemento 
perfecto, pero la primera parte se debe dejar porque cuantos 
tratamientos se han hecho y no tienen éxito.  Me parece muy 
bien el complemento para que quede más profundo lo que se 
quiere decir. 
 



ACTA 062  FOLIO 38 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretaria ya entendieron como es la observación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Adelante sírvase leer como queda el artículo segundo. 
 
 
La señora secretaria: 
Señor presidente y honorables concejales es en el ítem donde 
dice práctica de riesgo adictivo. Quedaría así. 
 
“Asistencia sin éxito que es resistencia. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente es que yo solamente trascribí la parte de la 
modificación. Quedaría entonces: “Acción reiterada que es 
asistida sin éxito produciendo malestares y produciendo el 
funcionamiento normal de las personas” 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Les ruego un poco de atención para que la secretaria pueda 
leer definitivamente como quedaría el artículo segundo. 
Secretaria por favor.  
 
 
La secretaria: 
¿Alo? Quedaría así: 
 



ACTA 062  FOLIO 39 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

“Práctica de riesgo adictivo que es asistida sin éxito” 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Se decreta un receso de cinco minutos para que revise la 
reacción para que quede bien leída por favor. 
 
 
La secretaria: 
Verificación de Quórum, honorables concejales. 
 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM: 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ                PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                   
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                    
DAVID CAMARGO DUARTE                       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                          PRESENTE     
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                     
CELESTINO MOJICA PEÑA                      PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA               PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL                      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                        PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                           PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                      PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                             
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS                PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                     PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO            PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria:  
Señora Presidenta me permito informarle han contestado a 
lista Diecisiete (17) Honorables Concejales por lo tanto hay 
Quórum decisorio. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Sírvase leer como queda el artículo segundo. 
 
 
La secretaria: 
Quedaría así, señor presidente. 
 
“práctica de riesgo adictivo, acción reiterada que es 
asistida sin éxito produciendo malestar o interfiriendo  el 
funcionamiento normal de las personas” 
 
Así quedaría. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión del artículo segundo con las 
modificaciones. Se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo segundo. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO PRIMERO 
MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
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WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo segundo con 
modificaciones con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el artículo segundo, procedemos al artículo 
tercero. 
 
 
El señor secretario: 
 
Artículo 3°.- Principios. Los principios que rigen el 
presente Acuerdo son: 
 
a. El consumo de sustancias psicoactivas y otras prácticas 
de riesgo adictivo constituyen un problema socio-sanitario. 
 
b. El consumo de sustancias psicoactivas y otras prácticas 
de riesgo adictivo están condicionados por un grupo de 
factores de orden biológico, psicológico y del contexto 
social- cultural que influyen en la problemática. 
 
c. Las acciones vinculadas con la prevención y asistencia 
del consumo de sustancias psicoactivas y otras prácticas de 
riesgo adictivo son abordadas desde un enfoque pluralista, 
interdisciplinario e intersectorial.  
 
 
El señor secretario: 
Ha sido leído el artículo tercero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del el artículo tercero, tiene la palabra 
el concejal Alfonso Prieto. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente, yo la verdad pido disculpas por la reiterada 
participación en esta redacción, pero es que esos no son 
principios. Los principios son las fundamentación básica de 
la propuesta. Estas son unas denominaciones, yo no sé, 
preguntarle a los autores de proyecto porque es que cuando 
decimos principios, los principios que rigen son el consumo 
de sustancias psicoactivas, eso no es un principio. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Concejal llámelo factores.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
O razones que producen la necesidad que producen la 
necesidad de elaborar el presente acuerdo. Entonces las 
sustancias psicoactivas, el consumo, pero los principios son 
lealtad, honestidad, transparencia, esos son principios.  
 
Las causas o razones. Cambiemos por esta palabra porque no 
tiene sentido.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Señora secretaria con la modificación presentada que es una 
corrección de semántica se somete a votación el artículo 
tercero. 
 
 
La señora secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para la aprobación del 
artículo tercero. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO TERCERO 
MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
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JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo tercero con 
modificaciones con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo cuarto. 
 
 
El señor secretario: 
Capítulo segundo 
 
Plan integral 
 
Capítulo cuarto: 
Implementar un plan integral permanente para desarrollar 
estrategias preventivas, estrategias de intervención socio 
sanitaria y monitorear sistemática y regularmente el 
comportamiento etimológico del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo.  
 
 
El señor secretario: 
Leído el artículo cuarto. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretario el artículo cuarto tiene en el numero A un 
desarrollo de estrategias. En discusión al artículo cuarto, 
sigue la discusión, sométalo a votación.  
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para el artículo cuarto. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO CUARTO 
MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo cuarto con 
modificaciones con Diecisiete (17) Votos Positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos con la lectura del artículo quinto. 
 
 
El señor secretario: 
 
Artículo quinto: 
Desarrollar estrategias preventivas que hagan posible: 
 
 
1. Disminuir los factores de riesgo que promueven el consumo 
de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo, en la población general y en especial en la 
población de niños, niñas y adolescentes 
 

 
a. Promover la regulación y control de la distribución y 

expendio de bebidas alcohólicas de producto del tabaco 
y sus derivados a niños, niñas y adolescentes a través 
de campañas educativas preventivas dirigidas a 
expendedores y/o vendedores. 

 
 

b. Establecer los límites y alcances de la propaganda, 
vinculada con la inducción al consumo de sustancias 
psicoactivas legales y de otras prácticas de riesgo 
adictivo conforme a los principios del presente 
Acuerdo. 

 
 

c. Promover el compromiso en programas de responsabilidad 
social de empresas, instituciones y medios, que actúan 
sobre el mercado con intereses en la producción y venta 
de sustancias psicoactivas legales y otras prácticas 
adictivas. 

 
 

d. Monitorear la inducción comercial, abierta o velada, al 
consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales, 
con el propósito de garantizar el logro de los 
objetivos antes enunciados la secretaría de gobierno, 
la secretaría de salud y ambiente y la policía nacional 
actuaran en lo de competencia de conformidad de la ley 
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124 del 94, ley 745 de 2002, ley 1335 de 2009, ley 1098 
de 2006 y el manual de policía y convivencia ciudadana, 
decreto 214 del 27 de noviembre de 2007 mediante 
acciones estratégicas permanentes para la prevención de 
menores en relación con práctica de riesgo adictivo. 

 
 
2. Disminuir la vulnerabilidad de los habitantes en general 
y, en particular, de los grupos de niños, niñas y 
adolescentes frente a situaciones relacionadas con el 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de 
riesgo adictivo. Estas acciones estratégicas serán atendidas 
por programas desarrollados de acuerdo a sus competencias 
por la secretaría de desarrollo social, la secretaría de 
educación, la secretaría de salud y ambiente, inderbu, la 
personería municipal de Bucaramanga, la policía nacional de 
infancia y adolescencia y cívico comunitaria y las 
instituciones educativas. Estas últimas contarán con el 
apoyo de profesionales especializados en la materia 
vinculados a las secretarias en mención y acorde con los 
programas de prevención y atención integral del presente 
acuerdo.  
 
 

a. Impulsar el desarrollo de Unidades Locales de 
Prevención y Atención a nivel de comunas, que funcionen 
como Centros de Referencia e integren a miembros de la 
familia, de la comunidad educativa, de los centros de 
salud y de las organizaciones sociales y organizaciones 
comunitarias en general mediante la red integrada de 
prevención y asistencias socio sanitaria.  
 

 
b. Promover el desarrollo de metodologías preventivas, en 

el ámbito educativo y del tiempo libre, vinculadas con 
el fortalecimiento de habilidades para la vida: 
cognitivas, habilidades de toma de decisiones y 
solución de problemas, habilidades de pensamiento 
crítico y las socio afectivas, habilidades para el 
manejo de influencia social y del estrés, habilidades 
de comunicación y de cooperación, habilidades asertivas 
y de negación y rechazo e impulsar transformaciones 
curriculares que incluyan aspectos de prevención y 
promoción de la salud. 
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c. Desarrollar dispositivos de prevención de ámbitos 

laborales que garanticen la sensibilidad  a programas 
preventivos participativos, así como la orientación 
hacia un tratamiento adecuado. 
 
 

d. Organizar programas de actualización a técnicos y 
profesionales de salud, educación, tiempo libre y 
aéreas sociales, mediante simposios, seminarios, 
talleres y otras actividades afines 
 
 

e. Coordinar programas con los medios de comunicación 
locales para la puesta en marcha de acciones 
sistemáticas de información y capacitación a nivel 
comunitarios. 
 
 

f. Apoyar la formación de docentes y lideres juveniles en 
programas de formadores como protagonistas en el campo 
preventivo en el consumo de sustancias psicoactivas y 
de otras prácticas de riesgo adictivo. 
 
 

g. Impulsar estrategias de capacitación a nivel socio-
familiar tendientes a la promoción de vínculos 
saludables que permitan a los niños, niñas y 
adolescentes y a la población en general, el desarrollo 
de habilidades para la vida. 
 
 

h. Desarrollar estrategias educativas y re educativas  
focalizadas en problemáticas emergentes, conflictos de 
violencia intrafamiliar, violencia interpersonal  
orientadas a poblaciones vulnerables y de alto riesgo.  
 
 

i. Monitorear los conocimientos, actitudes y prácticas 
vinculadas al consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo, por medio de sondas 
epidemiológicas, aplicadas de forma regular. 
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j. Promover la no discriminación, la confidencialidad y la 
cobertura médica asistencial a las personas afectadas 
por el consumo de sustancias psicoactivas. 
 

 
El señor secretario: 
Leído el artículo quinto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:   
En discusión al artículo quinto tiene la palabra en su 
relativo orden e concejal Edgar Suárez y el concejal David 
Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidente, mire presidente en la comisión tanto en 
la comisión tercera como en la accidental yo propuse un tema 
y a mí me parece que es pertinente ubicarlo en este 
artículo, es que estas normas como la que estamos probando 
terminan siendo como decimos acá, cantos a la bandera porque 
no tenemos presupuesto. Yo propongo al concejo, que porque 
no miramos la ley 181 de 1995, mire presidente, la ley 181, 
a mi me parece para los autores del proyecto que esto es 
pertinente para este artículo, podríamos hablar y yo tengo 
la proposición acá de la bancada de cambio radical que en el 
artículo quinto, literal B, no solamente hablemos de 
transformaciones curriculares presidente, sino también 
hablemos de transformaciones curriculares y extraescolares, 
mire el termino extraescolar es un término de prácticamente 
la secretaria de educación, la cual no veo en el día de hoy, 
no sé si mandaron a algún representante.  
 
Pero a mí si me parece importante presidente que acá en este 
articulo se tenga en cuenta la ley 181, por qué, porque si 
nosotros hablamos del tema extraescolar es el tema por ley 
bien de una vez inmerso con platica, porque les digo que con 
platica, porque la misma ley con todo lo que dice del uso de 
tiempo libre y acá estamos hablando de la juventud y de la 
niñez, dice que los entes departamentales y municipales 
trabajaran conjuntamente con la secretaría de educación en 
la ley 181, correspondiente a los programas necesarios para 
lograr el cumplimiento de los objetivos de la ley de 
educación y concurrirán financieramente. Presidente, a mi si 
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me parece importante que ya que estas normas, normalmente 
salen sin platica, le metamos la parte de la ley del 
deporte, porque aunque el deporte es un tema, que también 
está inmerso la educación, el ocio productivo y todo el 
temas de las jornadas extracurriculares, presidente, yo si 
quiero en los considerandos colocar la ley 181 para que se 
tenga de una vez algo de, como dice mi compañero Pedro 
Nilson, músculo financiero, porque si no no terminamos 
haciendo nada. 
 
Yo presento acá la proposición para colocar extraescolares 
al literal B de este artículo que estamos aprobando y que 
tengamos en cuenta la ley 181 para que educación le invierta 
un poquitico de plata a este acuerdo municipal.  
 
Muchas gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Una pregunta concejal, presenta alguna modificación a este 
artículo, ah bueno. Tiene la palabra el concejal David 
Camargo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Gracias señor presidente, en este artículo, en el literal D, 
dice con el propósito de garantizar el logro de los 
objetivos antes enunciados la secretaría de gobierno y 
estamos hablando de que ya existe la secretaría del 
interior, entonces es para corregir, secretaría del 
interior, literal D y también más adelante nos dice que en 
la primera parte es que el numeral uno y del numeral uno el 
literal D y más adelante en el numeral dos literal A dice: 
 
Impulsa el desarrollo de unidades locales de prevención y 
atención a nivel de comuna, y agréguemole corregimiento 
porque aquí en Bucaramanga existen comunas y corregimientos 
para que no queden excluidos los corregimientos y 
corregimientos, ya el compañero Alfonso Prieto tiene un 
complemento para una cosa adicional.  
 
Quería hacer esta observación sobre… 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Concejal acérquese a la secretaría, y haga las observaciones 
correspondientes. 
 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Gracias presidente yo voy a coger las inquietudes 
presentadas por la bancada del partido liberal, para hacer 
las siguientes observaciones: 
 
 

1. En el numeral 2, en su cuarto renglón, para no ser 
coercitivo serán, sino deberán ser en razón a que el 
inderbu, la personería son instituciones llamémosela 
descentralizadas ambas, y a ellas llevemos llevar las 
políticas públicas para que a ellas les apliquen las 
juntas directivas en el caso del INDERBU, por eso 
deberá decir, deberán ser.  
 
 

2. Con relación al literal A del numeral dos, 
efectivamente acabamos de escribir aquí que con la 
venia suya lo voy a leer presidente: “impulsar el 
desarrollo de unidades locales de prevención y atención 
a nivel comunas y corregimientos, que funcionen como 
centros de referencia e integren a miembros de la 
familia, la comunidad educativa y los centros de 
salud”. Pero no podemos incluir lo demás porque no 
existe en Bucaramanga no existen las redes integradas 
de prevención y asistencia socio sanitaria, como no 
existen no se pueden incluir ahí, a menos que hagamos 
un proyecto de acuerdo para incluir estas redes, por 
eso presidente le sugiero eliminar esa última parte del 
literal A numeral dos del proyecto de acuerdo para 
continuar en el estudio del mismo. 

 
 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretaria por favor retome el texto del artículo, estamos 
en el artículo quinto con las correcciones o proposiciones 



ACTA 062  FOLIO 51 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

presentadas por los concejales, Edgar Suárez, David Camargo 
y Alfonso Prieto a nombre de la bancada del partido liberal. 
 
 
INTERVENCIÒN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
En el numeral dos el termino serán por el deberán ser, y en 
el literal A que se incluya y corregimientos en el segundo 
renglón y en el ultimo renglón que se elimine la red 
integrada en prevención y asistencia sanitaria, lo demás 
quedaría igual señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÒN DEL PRESIDENTE: 
Secretaria. ¿Tiene la proposición sobre la mesa? 
 
 
La señora secretaria: 
La tiene el doctor. 
 
 
INTERVENCIÒN DEL PRESIDENTE: 
Listo. 
 
 
La señora secretaria: 
Hay otra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Cuál otra? 
 
 
La secretaria: 
La que pasa el partido de cambio radical, en el artículo 
quinto, literal B, se cambia transformaciones curriculares, 
se le incluye extra curriculares señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Se somete a votación el artículo quinto con las dos 
modificaciones presentadas. Sométalo a votación secretaria 
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La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para la aprobación del 
artículo quinto modificado. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO QUINTO 
MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo quinto con 
modificaciones con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo sexto. 
 
 
El secretario: 
Me dispongo a leer el artículo sexto. 
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“Desarrollar una estrategia socio sanitaria que haga 
posible: 
 
 
1) La detección temprana del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo con el 
propósito de:  

 
 
A) Monitorear las tendencias de morbilidad vinculada al 
consumo de sustancias psicoactivas y otras practicas de 
riesgo adictivo por medio de sondas etimológicas 
aplicadas de forma regular en el sistema de salud. 
 
 
B) Promover el desarrollo de metodologías de alarma                                
temprana sobre trastornos por consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo, 
en las instituciones de la comunidad que trabajan con 
adultos, jóvenes y en especial, con grupos de niños, 
niñas y adolescentes.  
 
 
C) Promover la capacitación en forma permanente de los 
recursos humanos del campo socio-sanitario en la 
aplicación de procedimientos de alarma temprana sobre 
el consumo de sustancias psicoactivas y de otras 
prácticas de riesgo adictivo y en la interpretación de 
sus indicadores estadísticos.  
 
 
D) Desarrollar estrategias específicas para 
problemáticas emergentes en las poblaciones 
vulnerables, que permita identificar e intervenir sobre 
los factores que inciden en el consumo de sustancias 
psicoactivas y otras prácticas de riesgo adictivo. 
 
 
E) Coordinar de forma ágil la demanda de consulta por 
trastornos del consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras practicas de riesgo adictivo con la oferta 
diferenciada de servicios públicos y privados dentro de 
la materia de la ciudad.  
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F) Articular con los diferentes efectores asistenciales 
de la ciudad el desarrollo de respuestas, atención y 
tratamiento frente a los problemas habituales de 
consumo y también frente a la inducción de nuevas 
sustancias psicoactivas o formas de administración no 
contempladas de las mismas y de otras prácticas de 
riesgo adictivo. 
 
 
G) Es de competencia de la secretaría de salud y 
ambiente la aplicación de estrategias en la detención 
temprana y en particular en la de niños, niñas y 
adolescentes que se inician en el consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras practicas de riesgo adictivo. 

 
 
2) La atención integral para la población que se encuentra 
aún en las etapas de iniciación en el consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo con el 
propósito de: 
 

a. Garantizar la puesta en marcha de un nivel de atención 
sobre los trastornos iníciales en el consumo de 
sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo, que asegure la atención oportuna de la 
población general y, en especial, de los grupos de 
niños, niñas y adolescentes. 
 

b.  Promover la actualización tecnológica de los recursos 
del sistema de salud para la atención oportuna de los 
trastornos por consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo. 
 

c. Promover el desarrollo de instancias de capacitación del 
personal voluntario, técnico y profesional con recursos 
locales, nacionales e internacionales.  

 
 

d. Impulsar el desarrollo de atención estrategias de 
capacitación a nivel socio-familiar para la acción 
oportuna antes de la consolidación de hábitos de consumo 
de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo 
adictivo. 
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La secretaría de salud y ambiente dentro de sus competencias 
realizará gestión interadministrativa para asegurar medidas 
de atención integral para la población que se encuentra aún 
en las etapas de iniciación de el consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo.  
 
 
3) La confirmación de la red integral de prevención y 
atención a las adicciones en la ciudad de Bucaramanga, 
incorporando las redes existentes en las distintas áreas 
para:  
 
 

a. Garantizar la capacidad de respuesta para ir acorde con 
la naturaleza y la celeridad del problema en la 
prevención y atención de la población vulnerable frente 
al consumo de sustancias psicoactivas y otras prácticas 
de riesgo adictivo.  
 
 

b. Poner en marcha los ajustes institucionales necesarios 
que aseguren un enfoque de tratamiento integral y en 
todos los niveles de la red. 
 
 

c. Impulsar la actualización y capacitación de los 
voluntarios, técnicos y profesionales así como la 
provisión de recursos en la red de atención para la 
aplicación de las terapéuticas necesarias, dentro del 
área local.  
 
 

d. Asegurar mecanismos de coordinación entre las 
instituciones de tratamiento y reinserción socio-laboral 
de trastornos por abuso de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo y las relacionadas con 
problemáticas asociadas: psiquiátricas y 
psicopatológicas, médicas, VIH/SIDA y hepatitis; 
violencia; embarazo adolescente; accidentes y otros. 
 
 

e. Asegurar mecanismos de comunicación eficiente entre las 
instituciones de prevención y de tratamiento de los 
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trastornos de dependencia a sustancias psicoactivas y 
otras prácticas de riesgo adictivo. 
 
 

f. Promover el desarrollo de nuevas estrategias preventivas 
y asistenciales orientadas a la atención de las 
dependencias y daños asociados a nuevas sustancias 

ilícitas de alta capacidad adictiva. 
 

g. Garantizar alternativas de tratamiento en el ámbito de la 
salud pública que contemplen: 

 
 
1) El desarrollo de equipos especializados de asistencia 

integral a los consumidores de sustancias psicoactivas. 
 
 

2) La coordinación de la atención en la urgencia a través 
de unidades de desintoxicación aguda, guardias 
hospitalarias, en unidades de emergencia móviles, 
articuladas a una red de servicios. 
 
 

3) Los programas de intervención comunitaria con 
capacitación permanente en servicio orientada a 
profesionales y no profesionales, promotores 
comunitarios, integrantes de establecimientos 
educativos e instituciones académicas, de acuerdo a los 
lineamientos generales del Plan.  
 
 

4) La formación de centros de emergencia social que 
funcionen como espacios de integración y recuperación 
de consumidores de sustancias psicoactivas de alta 
capacidad adictiva. 
 
 

5) La integración a Programas de Reinserción Socio-laboral 
de pacientes en proceso terapéutico. 
 
 

6) Los programas de reducción de daños incluidos en 
procesos terapéuticos de diverso grado de complejidad y 
adaptados a las diferentes necesidades de la población. 
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4) La atención para la reinserción social a la persona 
afectada por el abuso o dependencia a las sustancias 
psicoactivas y otras prácticas de riesgo adictivo de manera 
integrada con las acciones de la res integral de prevención 
ya sustancia de las adicciones pendiente a: 
 
 

a. Promover la instrumentación de un sistema que dé apoyo 
a la familia, a las instituciones educativas, al 
trabajo, y a la comunidad en general, para que quedan 
cumplir, a la par de la ayuda especializada, con su 
papel específico en la recuperación de las personas 
afectadas. 
 
 

b. Promover el desarrollo de estrategias de apoyo 
emocional, cognitivo y social, a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes pertenecientes a familias con 
padres que abusan o son dependientes del alcohol y 
otras sustancias psicoactivas. 
 
 

c. Garantizar el acceso de las personas afectadas por el 
consumo de sustancias psicoactivas a los recursos 
socio-terapéuticos adecuados, a través del desarrollo 
de programas orientados a alcanzar su plena integración 
social, educativa y laboral. 
 
 

d. Garantizar estrategias institucionales de ayuda al 
recién nacido con daño por abuso o dependencia materna 
a sustancias psicoactivas legales o ilegales. 
 
 

e. Apoyar programas que consoliden respuestas 
asistenciales a nivel local mediante la puesta en 
marcha de quipos intersectoriales a nivel de comunas, 
brindando capacitación y actualización institucional, 
centros educativos e instituciones educativas 
universidades, clubes, comunidades y otras.  

 
Establezca una comunicación efectiva en red de los 
servicios. 
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El secretario: 
Ha sido leído el artículo sexto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo sexto tiene la palabra el concejal 
Alfonso Prieto. 
 
 
INTEVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente para proponer unas modificaciones en los 
literales A y F. 
 
En el literal A, habla acerca de los zondas epidemiológicos, 
yo diría que hay que cambiar ese término por diferentes 
herramientas aplicadas en el sistema de salud. Nosotros no 
conocemos todavía esa red de sondas epidemiológicas. 
 
Y en el literal F, hay un error, quizá de transcripción 
porque dice: Articular con los diferentes efectores 
asistenciales de la ciudad. Yo no se que es un efector, yo 
digo que esos son más bien los actores asistenciales de la 
ciudad. Entonces articular con los diferentes actores 
asistenciales de la ciudad el desarrollo de respuesta, de 
detección y tratamiento de problemas habituales. Son dos 
modificaciones pequeñas presidente y hago referencia puntual 
alas modificaciones para no tener que volver a leer todo el 
articulado.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión del artículo sexto con las 
modificaciones o más bien aclaraciones que se hacen por 
parte del concejal Alfonso Prieto y la bancada liberal. 
 
Tiene la palabra el concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Presidente en el numero cuatro, en el literal E, dice: 
Puesta e marcha equipos intersectoriales a nivel de comunas 
y corregimientos.  
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Es una modificación secretaria? 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión del artículo con las modificaciones 
presentadas, secretaria por favor sométalo a votación 
nominal. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo sexto 
modificado. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO QUINTO 
MODIFICADO 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo sexto con 
modificaciones con quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo séptimo por favor. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, me dispongo a leer el artículo séptimo. 
 
 
Artículo 7°: 
La secretaria de salud y ambiente se encargara de monitoria 
temática y regularmente el comportamiento epidemiológico del 
consumo de sustancias psicoactivas y de otras practicas de 
riesgo adictivo, así como evaluar la eficiencia y eficacia 
de las acciones del presente plan integral:  
 
1. Desarrollar un observatorio epidemiológico sobre el 

consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas 
de riesgo adictivo que procese información vinculada a la 
prevención, atención y reinserción social. 
 

2. Capacitar a las instituciones vinculadas directa o 
indirectamente con el tema del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo, 
para la participación en el desarrollo de bases de datos 
y su aplicación en la evaluación de acciones preventivas, 
asistenciales y de reinserción social.  
 

3. Reglamentar las formas de comunicación estadística al 
observatorio de la Ciudad de Bucaramanga por parte de las 
empresas vinculadas con la producción, venta, 
distribución y propaganda de sustancias psicoactivas 
legales como es el caso de las bebidas alcohólicas, el 
tabaco, la medicación psicotrópica y otras sustancias 
psicoactivas consideradas relevantes epidemiológicamente. 

 
4. Reglamentar las formas de comunicación estadística de las 

instituciones públicas, privadas y seguridad social, de 
acciones y procedimientos vinculados con personas con 
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trastornos por consumo de sustancias psicoactivas y de 
otras prácticas de riesgo adictivo, en situaciones 
específicas: estadísticas sanitarias, accidentes 
laborales, estadísticos policiales y otras. 

 
5. Difundir los resultados del monitoreo a la Oficina de 

Gobierno y al Concejo de Bucaramanga y otros organismos 
que lo requieran. 

 
 
La secretaria: 
Ha sido leído el artículo séptimo señor presidente. 
 
 
INTEVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo séptimo, tiene la palabra el 
concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Señor presidente es que en el numeral quinto: Difundirá el 
monitoreo de la oficina de gobierno, debe ser de la oficina 
del interior, la secretaría del interior. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión del artículo séptimo presentada por el 
concejal David Camargo, tiene la palabra el concejal Pedro 
Nilson Amaya.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, de acuerdo a la observación que 
también hizo el honorable concejal David Camargo, que los 
integrantes del concejo sea modificado por la secretaría del 
interior. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿La misma corrección? 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Sí, exacto. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión del artículo séptimo con la corrección 
relacionada a la secretaria del interior. Sigue la 
discusión, sométalo a votación secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para el artículo séptimo. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO SÉPTIMO 
MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo séptimo con 
modificaciones con quince (15) Votos Positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos con el artículo octavo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a leer el artículo octavo. 
 
 
Artículo 9°: 
Formarán parte integral de este acuerdo municipal los 
objetivos y programas generales y especiales de la ley 181 
del 95, la ley 1098 del 2006, la ley 1404 de 2010, la 
política nacional para la reducción del consumo de 
sustancias psicoactivas la política de salud mental y la 
guía practica de atención integral en fármaco dependencia y 
el modelo  de inclusión social para personas consumidoras de 
sustancias psicoactivas establecido por el ministerio de la 
protección social. 
 
 
El secretario: 
Leído el artículo octavo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo octavo, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para el artículo octavo. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO OCTAVO 
MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
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DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo octavo con 
modificaciones con dieciséis (16) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo noveno. 
 
 
El secretario: 
Me dispongo a leer el artículo noveno. 
 
 

CAPÍTULO III 
 
 

Autoridad de Aplicación 
Artículo 9°. 
 
Autoridad de Aplicación. La Oficina de Gobierno determina el 
diseño organizativo necesario para el desarrollo, 
planificación, ejecución y supervisión del plan garantizando 
la participación interinstitucional de acuerdo a sus 
competencias, especialmente de la Secretaria de Salud y 
Medio Ambiente, Secretaria de Educación, Secretaria de 
Desarrollo Social e INDERBU. 
 



ACTA 062  FOLIO 65 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Estas dependencias implementarán las acciones planteadas en 
el presente acuerdo a través de los programas adscritos a 
cada una. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo noveno.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo noveno, tiene la palabra el 
concejal David Camargo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Presidente gracias, en el artículo noveno la autoridad de 
aplicación será la secretaría del interior.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Y, ¿Eso no lo habían corregido en la comisión del interior? 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Lo que yo quería sugerirles a la secretaria del concejo, es 
que ya el doctor Pedro Nilson propuso desde el primer 
artículo que debe ser secretaría del interior, sino en todo 
el tema nos vamos diciendo lo mismo, e incluir la secretaría 
de salud también. Él lo propuso desde hace dos horas señora 
secretaria y vamos leyendo lo mismo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Si eso ya se propuso, y está aprobado, simplemente con la 
sola observación basta para que se haga la corrección. 
Continua la discusión se somete a votación. Se levanta la 
votación y se le da la palabra al concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Doctor Jaime no, la verdad es que vamos en aras de la verdad 
porque uno tiene que ser justo también, para el compañero 
Cleomedes, con todo el respeto que usted merece, él hizo la 
observación sobre ese artículo, no sobre el texto en 
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general, pienso que es responsabilidad de ustedes con todas 
las vueltas que ha dado esto haber hecho los ajustes 
compañeros, así que no vengamos a echarle la culpa a la 
secretaria. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión. Se somete a votación.  
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para el artículo noveno. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO NOVENO 
MODIFICADO 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo noveno con 
modificaciones con catorce (14) Votos Positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el artículo noveno, procedamos al artículo décimo.  
 
 
El secretario: 
 
 
Artículo 10ª: 
 
Autoridad de Aplicación 
 
Serán atribuciones de la Autoridad de Aplicación las 
siguientes: 
 
 
1. Ejercer la coordinación técnica de las áreas de 

prevención, atención, observatorio de investigación y 
seguimiento de sustancias psicoactivas, formulando las 
líneas de acción pertinentes para alcanzar los objetivos 
del Plan Integral de conformidad a lo que se establece en 
el Anexo I que forma parte integrante del presente 
Acuerdo. 
 
 

2. Integrar de manera articulada, a través de una red de 
prevención y atención socio-sanitaria a los sectores 
competentes de las diferentes áreas que conforman el Plan 
Integral. 

 
 

3. Articular y convenir acciones con otras áreas de la 
administración y los diferentes programas existentes y 
con el área metropolitana, con el fin de un óptimo 
aprovechamiento de recursos y de una tarea 
intersectorial. 

 
 

4. Coordinar y fiscalizar acciones de organismos no 
gubernamentales, civiles y de seguridad social. 

 
 

5. Promover la creación de dispositivos en las comunas para 
que, en conjunto con otros organismos de la población, se 
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diseñen y coordinen acciones de abordaje a dicha 
problemática. 
 
 

6. Proponer acuerdos y acciones sobre políticas referidas a 
la problemática del consumo de las sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo, con 
organismos internacionales y nacionales en el marco del 
presente Acuerdo. 
 
 

7. Disponer medios de difusión masivos y recursos materiales 
y humanos para el desarrollo de las acciones preventivas 
consideradas prioritarias según criterios 
epidemiológicos. 

 
 

8. Proponer el anteproyecto de presupuesto de recursos y 
gastos que anualmente se requiera para el debido 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
 

9. Convocar al consejo Consultivo Asesor para lo de 
competencia así como para rendición de informes 
periódicos en lo que respecta a la ejecución de lo que 
respecta el presente acuerdo.  

 
 
El secretario: 
Leído el artículo décimo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo décimo tiene la palabra el concejal 
David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Gracias señor presidente, en el numeral quinto doctor Jaime: 
Promover la creación de dispositivos en las comunas y 
corregimientos. La verdad que como dijo el compañero no 
pretendemos incomodar, lo que pretendemos es mejorar el 
texto de este importante acuerdo.  
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Nosotros lo que pretendemos hoy es acabar. Continua la 
discusión del artículo con la modificación, se somete a 
votación.  
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para el artículo décimo modificado.  
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO DECIMO 
MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo decimo con 
modificaciones con trece (13) Votos Positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el artículo décimo, procedemos al artículo once 
secretaria. 
 
 
El secretario: 
 
 
Artículo 11ª: 
 
 
Créase el concejo Consultivo Asesor como organismo de apoyo 
para la ejecución y cumplimiento del presente acuerdo, 
marcado de las competencias que la ley otorga a cada entidad 
y bajo la autoridad asignada que integraran este concejo.  
 
 

a. Secretaria del interior. 
 

b. Secretaria de Salud y Ambiente. 
 

c. Secretaria de Educación. 
 

d. Secretaria de Desarrollo social. 
 

e. Director de Bienestar Familiar. 
 

f. Personería Municipal 
 

g. Policía Nacional 
 

h. Instituto Municipal de Cultura y Turismo. 
 

i. INDERBU 
 

j. Un representante de IMEBU. 
 

k. Un representante de la cámara de comercio. 
 

l. Un representante de FENALCO. 
 

m. Un representante de ACOPI. 
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El secretario: 
Ha sido leído el artículo décimo primero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En Discusión del artículo décimo primero, tiene la palabra 
el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente, para hacer reiterativos hay necesidad de cambiar 
lo de secretaría del interior, y segundo hay que eliminar la 
condición de la primera persona en bienestar familiar porque 
entonces si la directora no está no puede venir nadie. Es el 
Bienestar Familiar. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión del artículo onceavo con las dos 
aclaraciones que hace el concejal Alfonso Prieto. Se somete 
a votación.  
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo décimo 
primero.  
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO DECIMO 
PRIMERO MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
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CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo decimo primero 
con modificaciones con CATORCE (14) Votos Positivos. 
 

 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con el capítulo cuarto, artículo doce. 
 
 
El secretario: 
 
 

CAPÍTULO IV 
 
 
Disposiciones finales 
 
 
Artículo 12º: 
 
El Municipio podrá incluir las asignaciones presupuestales 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo décimo segundo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo décimo segundo tiene la palabra el 
concejal Alfonso Prieto. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente Este artículo hay que eliminarlo, y hay que 
eliminarlo porque tiene iniciativa de presupuesto y entonces 
debía tener o el visto bueno del alcalde o iniciativa del 
alcalde, de manera que deberíamos eliminarlo para no correr 
el riesgo que se declare ilegal más que inconveniente, pero 
si ilegal.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tienen la palabra los autores del proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO: 
Señor presidente yo le sugiero a los honorables concejales 
que el municipio de Bucaramanga hará lo pertinente para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el presente acuerdo, hay 
que dejar el artículo para que busquen las asignaciones, no 
le vamos a colocar lo que tiene que ver con las asignaciones 
pero si el municipio de Bucaramanga hará lo necesario, lo 
pertinente para dar cumplimiento con lo dispuesto en el 
presente acuerdo señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
A manera de comentario la presidencia sugiere que todos 
estos acuerdos de iniciativa de los concejales, debieran 
llevar a cambio de este artículo, un artículo que dijese el 
presente acuerdo se incluirá en el plan de desarrollo. Y ahí 
si al plan se le asignarían recursos si lo considera la 
administración necesaria. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente discúlpeme que haga una observación y es que  
nosotros no lo podemos incluir en el plan de desarrollo sino 
se aprueba el plan de desarrollo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL RPESIDENTE: 
Tiene toda la razón concejal, entonces continúa la 
discusión. Tiene la palabra el concejal Henry Gamboa. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: 
Presidente aquí hemos hablado el tema y es que el próximo 
presupuesto se incluyan las partidas correspondientes de 
conformidad al plan de desarrollo. No podemos crear un 
numeral adicional al plan de desarrollo, sino  cambiamos el 
plan de desarrollo aquí en el concejo, entonces se harán los 
ajustes presupuestales en el próximo presupuesto de 
conformidad al plan de desarrollo. Si queremos meterle algo 
de eso, sino es rotundamente ilegal como dice aquí l 
compañero Prieto. Muy amable señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN EL PRESIDENTE: 
Con base a la discusión secretaria sírvase leer como queda 
el artículo. Tiene la palabra el concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: 
No simplemente que la administración hará los ajustes 
presupuestales en el próximo proceso de elaboración de 
conformidad del plan de desarrollo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión del artículo conforme a la 
modificación realizada. Se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo decimo 
segundo modificado. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO DECIMO 
SEGUNDO MODIFICADO 
 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
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DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo decimo segundo 
con modificaciones con QUINCE (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedamos al artículo décimo tercero. 
 
 
El secretario: 
 
 
Artículo 13º: 
Se autoriza a la administración municipal para reglamentar 
el presente cuerdo. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo décimo tercero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo décimo tercero, tiene la palabra 
el concejal Alfonso Prieto.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente gracias, es que para que ahora si de verdad no 
queda una izada de la bandera, una cosa así. Canto a la 
andera,  más bien digamos que la administración municipal 
dispondrá de dos, tres, cuatro, cinco meses para reglamentar 
el presente acuerdo. Definámosle una fecha porque 
lamentablemente el balance de la aplicación de los acuerdos 
es muy bajo, de manera que defínamele un periodo para que se 
reglamente el presente acuerdo.  
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Pero que quede para la administración siguiente. Tiene la 
palabra el concejal Cleomedes Bello. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Presidente ese artículo si se debe eliminar porque el 
artículo catorce dice: La autoridad de aplicación convocará 
un plazo no mayor a los 90 días posteriores al presente 
proyecto de acuerdo. Entonces seria eliminar ese artículo y 
que quede el siguiente artículo ya listo, el plazo del 
presente artículo no mayor  noventa días o noventa días o 
seis meses, como quiera. Y eliminamos el artículo trece. 
Entonces quedó, se autoriza a la administración municipal 
para reglamentar el presente acuerdo en seis meses o en un 
plazo de seis meses y lito. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Correcto, queda el artículo así y se somete a votación. 
 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo décimo 
tercero. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE EL ARTÍCULO DECIMO 
TERCERO MODIFICADO 
 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo decimo tercero 
con modificaciones con QUINCE (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN EL PRESIDENTE: 
Procedemos secretario al artículo décimo cuarto. 
 
 
 
La secretaria: 
 
 
Artículo 14°: 
La autoridad de aplicación se convocará en un plazo de no 
mayor a los 90 días una vez presentado el presente acuerdo. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Esta es la proposición que elimina ese artículo, se somete a 
votación la proposición que elimina ese artículo. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. Votación nominal para eliminar el 
artículo, décimo cuarto. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA ELIMINAR EL ARTÍCYLO DÉCIMO CUARTO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la eliminación del 
artículo decimo cuarto con modificaciones con QUINCE (15) 
Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos secretaria con el artículo décimo quinto que 
pasa a ser décimo cuarto. 
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La secretaria: 
Si señor presidente. 
 
Artículo 15, que pasa a ser décimo cuarto: 
 
VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
su publicación. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo décimo cuarto, sométalo a votación 
secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para la aprobación del 
artículo décimo cuarto. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
CUARTO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la aprobación del artículo 
decimo cuarto con modificaciones con QUINCE (15) Votos 
Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
No hay más artículos, procedamos con los considerandos. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me permito a leer los considerandos: 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.  Que es deber del Estado prevenir el consumo, así como 
prestar atención especial a las personas consideradas 
como enfermos dependientes o adictos y a sus familias, 
con el objetivo de procurar su recuperación y prevenir 
comportamientos que atenten contra su salud, 
integridad y la de la comunidad en general. 
 
 

2.  Que el art 49 de la Constitución Política establece 
que se debe brindar acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud. 

 
 

3.  Que la política nacional establece para la reducción 
del consumo de sustancias psicoactivas y su impacto y 
se dictan otras disposiciones establecen los 
lineamientos teórico conceptuales que regulan el 
presente acuerdo.  

 
 

4.  Que la Ley Nacional de Estupefacientes (ley 30 de 
1986) establece y reglamenta en los capítulos II-III y 
VIII, la realización de campañas de prevención, 
programas educativos, tratamiento y rehabilitación 

para las personas consumidoras de psicoactivos. 
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5.  Que la ley 115 del 1993 reglamentad por el decreto 

1860 del 94 artículo 14 establece que el proyecto 
educativo institucional debe responder a las 
situaciones y necesidades del educando de la comunidad 
local, de la región y del país. Ser concreto, factible 
y evaluable. 

 
  

6.  Que la ley 1404 del 2010 establece la creación del 
programa de escuelas para padres y madres en las 
instituciones educativas el que ha de ser incorporado 
a los proyectos educativos institucionales teniendo 
como propósito fundamental integral a todos los padres 
y madres de familia así como a los acudientes a un 
cuerpo organizado que se articule a la comunidad 
educativa principalmente docentes, alumnos y 
directivos asesorados por profesionales especializados 
para pensar en común, intercambiar experiencias, y dar 
solución a la problemática que se presente en la 
formación de los hijos e hijas y la recuperación de 
los valores entre otros.  

 
 

7.  Que la ley 124 de 1994 prohíbe el expendio de bebidas 
embriagantes a menores de edad y dicta otras 
disposiciones.   

 
 

8.  Que el ministerio de salud adopto mediante resolución 
984 medidas en materias sanitarias estableciendo la 
prohibición de cualquier expendio, publicidad o 
propaganda pendiente a proporcionar el consumo de 
productos con contenido alcohólico inferior a dos 
punto cinto grados (2.5) en menores de edad. 

 
 

9.  Que el decreto 120 de 2010 adopta medidas en relación 
al consumo de alcohol. 

 
 

10. Que a ley 181 del 95 establece en su artículo 73, 
numeral 17 como uno de sus objetivos contribuir al 
desarrollo de la educación familiar, escolar y 
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extraescolar de la niñez y adolescencia y de la 
juventud para que utilicen el tiempo libre, el deporte 
y la recreación elemento fundamentales en sus proceso  
de formación integral, en lo personal como en lo 
comunitario.  

 
 

11.  Que la ley 1098 de 2006 establece en el artículo 20, 
numeral 3 que Los niños, las niñas y los adolescentes 
serán, protegidos contra: El consumo de tabaco, 
sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas 
y la utilización, el reclutamiento o la oferta de 
menores en actividades de promoción, producción, 
recolección, tráfico, distribución y comercialización, 
y que en el articulo 39 numeral 14 son obligaciones de 
la familia prevenirles y mantenerles informados sobre 
los efectos nocivos del uso y el consumo de sustancias 
psicoactivas legales e ilegales. 

 
 

12. Que la resolución 001315 de 2006 emita por el 
ministerio de la protección social regula la calidad 
de los servicio de salud en los componente de 
tratamiento y rehabilitación que prestan los centros 
de atención en drogadicción y los servicios en fármaco 
dependencia para lo cual deberán cumplir con las 
condiciones de habilitación establecidas en la misma.  

 
 

13. El artículo 33 de la ley 1122 de 2007 determina que en 
la fijación del plan nacional de salud pública por 
parte del gobierno nacional, se deberá tener como 
objetivo la atención y prevención de los principales 
factores de riesgo para la salud y la promoción de 
condiciones y estilos de vida saludable, fortaleciendo 
la capacidad de la comunidad y la de los diferentes 
niveles territoriales para actuar.  

 
 

14. Que el decreto 3033 de 2007 dispone la adopción de los 
siguiente lineales de política, promoción de a salud y 
de la calidad de vida, prevención de los riesgos, 
recuperación y superación de los daños en la salud, 
vigilancia en la salud y conocimiento, gestión 
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integral para el desarrollo operativo y funcional del 
plan nacional de salud pública.  

 
15. Que la ley 1335 de 2009 en sus disposiciones establece 

medidas pendientes a garantizar los derechos a la 
salud de los habitantes del territorio nacional, 
especialmente la de los menores de 18 años de edad y 
la población no fumadora. Estipula así mismo políticas 
públicas para la prevención del consumo del tabaco y 
del abandono de la dependencia del tabaco y sus 
derivados en la población colombiana.  

 
 

16. Que la honorable corte constitucional en sentencia 
C221 del 94 en cuanto a la regulación del consumo de 
drogas expresó que a quien le compete la actividad 
normativa podrá regular las circunstancias de  lugar, 
de edad, de ejercicio temporal de actividades y de 
otras análogas dentro de las cuales el consumo de 
drogas resulte inadecuado o socialmente nocivo como 
sucede en la actualidad con el alcohol y el tabaco sin 
vulnerar el núcleo esencial de los derechos a la 
igualdad y a la libertad. Otro tanto cabe predicar que 
quienes tienen a su cargo la dirección de actividades 
de direcciones públicas o privadas quienes derivan de 
esa calidad la competencia de editar reglamentos que 
posibiliten la convivencia ordenada dentro de los 
ámbitos que le incumbe regir.    

 
 

 
El secretario: 
Han sido leídos los considerandos del proyecto de acuerdo 
señor presidente. 

 
 
 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión a los considerandos tienen la palabra en su 
orden el concejal Cristian Niño, Edgar Suárez, David Camargo 
y Alfonso Prieto. 
 
 
 



ACTA 062  FOLIO 84 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Presidente es para que por favor en el literal 8, dice: 
promocionar el consumo de productos con contenido alcohólico 
inferior a 2.5 grados, no yo pido que por favor se elimine 
eso de inferior a 2.5 grados en menores de edad. 
Sencillamente promocionar el producto con contenido 
alcohólico, por qué, porque hoy día encontramos cervezas con 
2.4 grados que fue lo que se sacó en contra para 
contrarrestar esto, entonces nada más hasta con contenido 
alcohólico en menores de edad. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En el uso de la palabra el concejal Edgar Suárez: 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Presidente, reiterando la modificación de la bancada de 
cambio radical en el artículo quinto literal B del numerado 
segundo del artículo y aprovechando la lectura de los 
considerandos y a inclusión que la bancada hizo de la ley 
181, queremos llamar la atención nuevamente aprovechando la 
presencia del secretario de educación. Mire, acá está de por 
medio en la ley 181 la educación extraescolar, el 
aprovechamiento del tiempo libre, el uso productivo, la 
manifestación culturales, folclóricas, de fiestas, etc. Todo 
el tema del ocio productivo, nuevamente reiterando que acá 
hay la posibilidad que haya un parte financiera para ese 
proyecto de acuerdo para que no sea simplemente una lectura 
y termine pasando al desuso presidente, entonces es llamar 
la atención de ese considerando que se incluyo el 
considerando número 10. Gracias presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa el concejal David Camargo. Y esté atenta secretaria 
para hacer un resumen de las proposiciones. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Presidente, proponemos un resumen, que se incluya el numeral 
17 en los considerandos, que dice asi: que mediante un 
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análisis de derecho comparado se establece que la ley 2318 
del 3 de mayo de 2007, prevención y asistencia de consumo de 
sustancias psicoactivas y otras prácticas de riesgo 
adictivo, expedida por la legislatura de la ciudad autónoma 
de buenos aires aplique integralmente lo que pretende la 
presente política pública esto lo hacemos para evitar una 
demanda por plagio, porque en buena medida este proyecto de 
ley de la bancada de la U fue tomada de esta ley argentina. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente es que hay una omisión en una palabra que no le 
da el sentido al numeral 11, para no dejarlo en 
interpretación, en el cuarto renglón deberá incluirse. O la 
oferta de menores en actividades de su promoción o 
recolección tráfico o comercialización, se refiere a las 
sustancias psicoactivas, como no dice SU hace referencia a 
cualquier cosa, necesitamos hacer puntualmente indicación de 
que es de la sustancia psicoactiva, de manera presidente que 
en el cuarto renglón incluir SU.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretaria por favor ya tiene el resumen de las 
observaciones. Tiene la palabra el concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Presidente, hay algo que quiero llamar la atención sobre el 
numero 17 de los considerando que habla el doctor David 
Camargo, es aclarar que muchas de las circunstancias que 
lleva a la juventud y a los menores de edad al consumo de 
sustancias psicoactivas son muy similares en cualquier lugar 
casi del mundo, y de acuerdo a la idiosincrasia nuestra el 
proyecto de acuerdo puede sencillamente decirse que está 
adaptado para la ciudad de Bucaramanga y no necesariamente 
debemos desconocer que lo que queremos y lo que queremos 
buscar con este proyecto de acuerdo es que se tenga una 
herramienta señor coronel, para que podamos, señor 
secretario de gobierno, señor secretario de educación es que 
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podamos tener herramientas para nosotros controlar o no 
dejar que este problema se nos vuelva en Bucaramanga una 
situación como lo decíamos acá sea como una epidemia que 
avance y avance y no lo podamos contener.  
 
Presidente, muchas gracias.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretaria por favor, ¿Cuáles fueron las modificaciones 
propuestas? 
 
 
La secretaria: 
Señor presidente en los considerandos: 
 
 

 En el literal 8 hay que eliminar inferior a 2.5 grados, 
es presentado por el partido de la U. 
 
 

 Hay que incluir un considerando número 17, propuesta 
por la bancada del partido liberal, que diga que 
mediante de un análisis de derecho comparado se 
establece que la ley 2318 del 3 de mayo de 2007, 
prevención y asistencia del consumo de sustancias 
psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo 
expedida por la legislatura de la ciudad autónoma de 
buenos aires, aplica integralmente lo que pretende la 
presente política púbica. 
 
 

 En el literal 11 solamente modificar y anexar una 
palabra: SUS. Quedaría: Que la ley 1098 de 2006 
establece en el artículo 20 numeral 3, que los niños, 
niñas y adolescentes serán protegidos contra el consumo 
de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o 
alcohólicas y la utilización, el reclutamiento a la 
oferta de menores en actividades de Sus promociones, 
recolecciones, trafico, distribuciones y 
comercializaciones.  
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La secretaria: 
Quedaría así señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión los considerandos con las modificaciones 
propuestas, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para la aprobación de 
los considerandos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS CON 
MODIFICACIONES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la aprobación del artículo 
decimo cuarto con modificaciones con QUINCE (15) Votos 
Positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobados los considerandos, procedemos al preámbulo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente, me dispongo a leer el preámbulo. 
 
 

PREAMBULO 
 
En ejercicios a sus atribuciones constitucionales y legales 
y en especial las conferidas en el artículo 313 de la 
constitución política. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el preámbulo señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Alguna modificación al preámbulo. En discusión al preámbulo 
se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. Votación nominal para la aprobación del 
preámbulo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREAMBULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la aprobación del 
preámbulo con modificaciones con catorce (14) Votos 
Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el preámbulo procedemos. Tiene la palabra el 
concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Señor presidente, yo quiero pedirle un favor a los 
honorables concejales, a usted y a la mesa directiva es que 
en el momento en que se leyeron los considerandos pasaron un 
considerando que dice, que mediante el análisis del derecho 
comparado se establece que la ley 2318 del 3 mayo, esto no 
nos compete a nosotros señor presidente, esto es tratar de 
amenguar un proyecto que nosotros hemos venido tratando de 
sacar adelante y que nos metan un considerando de esta 
clase, nosotros lo estamos haciendo de la mejor tarea. 
 
Y mire le voy a decir, me di a la tarea señores concejales 
de sacar un tema que habla de lo que nosotros estamos 
viviendo por el problema de las drogas psicoactivas aquí en 
Colombia, en América latina ocupamos el primer lugar con el 
51% señor presidente, y si eso todavía tenemos que seguirlo 
investigando es un tema muy claro, mire David en el sitio 
donde nosotros hacemos política es donde más droga se 
consume, es donde más tenemos problemas y tenemos que 
explicarle aquí a la ciudadanía que es lo que está 
sucediendo con esto. 
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Señor presidente yo si le pido a los honorables concejales 
que no necesitamos llevar a esta situación, por favor 
nosotros no estamos aquí llevándole a una situación impedida 
a la población, nosotros lo que queremos es que salga 
adelante y pedirle el favor que desaprobemos los 
considerandos le quitemos ese término y lo volvamos a 
aprobar es tratar de pordebjear nosotros y empañar un 
proyecto de acuerdo y decirle a la comunidad que fuimos y 
sacamos una copia de algo que nosotros hemos venido 
diciéndole la necesidad de que haya algo que el concejo de 
Bucaramanga deje algo claro y mire yo los invito a que vean 
estas estadísticas, esto no es inventado no es algo que 
vayamos a hacer algo raro, es que todo está hecho.  
 
Gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Mire presidente yo creo que a intervención del concejal 
Cleomedes, a mi con el respeto que se merecen los concejales 
me parece que es algo exagerada, porque yo quiero es hablar 
de la proposición, yo cuando escuché el derecho comparado me 
devolví, yo no soy abogado, pero mire Cleomedes, yo no creo 
que sea tan complicado, dijimos que el proyecto de acuerdo 
estaba en el congreso, cursando un proyecto de ley similar 
que el partido de la U lo presentó, similar. 
 
¿Qué es el derecho comparado? Mire, el derecho comparado, yo 
no soy abogado pero el derecho comparado quiere decir que 
cuando hay vacios, cuando hay ambigüedades lo que hace es 
comparar, ¿cuándo se aplica el derecho comparado? El derecho 
comparado se aplica cuando por ejemplo hay temas como los 
derechos de autor, temas como los seguros, temas como el 
turismo, temas como el patrimonio donde hay legislación en 
todo el países del mundo. Yo no creo que el considerando sea 
tan complicado, porque simplemente el concejal David Camargo 
en su juicio porque es muy juicioso, lo que hace es decir 
que el tema de algún plagio, pero no hay ningún plagio, el 
derecho comparado lo que hace es comparar las recopilaciones 
del mundo, y yo no creo que sobre ni que choque ni que cause 



ACTA 062  FOLIO 91 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ningún problema al acuerdo Cleomedes, ya está aprobado y no 
creo que cause ningún lió porque no dijo nada del 
considerando frente al fondo y al espíritu de la norma, 
entonces presidente yo creo que el proyecto de acuerdo con 
ese considerando no tiene ningún tipo de lio. 
 
Gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DE H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente, si me regalan un minuto yo quiero intervenir 
para ayudar a resolver el problema.  
 
Gracias presidente, mire, en estas cosas hay que tener mucho 
cuidado, yo creo que es razonable el malestar que tienen los 
autores del proyecto respecto a la propuesta que se ha 
presentado, eso es apenas normal que pase, es razonable la 
propuesta que hace el concejal David Camargo, pero yo quiero 
proponerles otra cosa para variar eso. Y quiero ponerme con 
la venia de la presidencia de ejemplo para que no vuelva a 
pasar, hace 7 años un mago de la publicidad de le ocurrió 
manejar un aviso en Vanguardia, y utilizó unas letras, y ese 
mago vino y manejó mi campaña a la alcaldía de Bucaramanga y 
por esa razón me entablaron una demanda civil y penal. Y esa 
demanda civil y penal del medio de comunicación escrito se 
llevó a la fiscalía y hubo necesidad de demostrar que no 
hubo la más mínima intención de utilizar las patentes y 
marcas y gané en las dos instancias, hace siete años. Pero 
intenciones rastreras hicieron que se acercaran al medio de 
comunicación escrito y le tocara la fibra de los dueños para 
advertir que personas como esas no podían llegar a la 
alcaldía de Bucaramanga, eso me ha costado dos veces la 
alcaldía de la ciudad. Yo no quiero que eso vuelva a pasar y 
no quiero que eso pase en cabeza de nadie, por eso para 
menguar el artículo, mejor, el considerando que incluyeron 
yo propongo una reforma que diga más bien: 
 
“Que el presente proyecto de acuerdo consultó o acudió o 
tuvo en cuenta una norma establecida en la ciudad de Buenos 
Aires de la cual obtuvo una importante información.” 
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¿Por qué? Porque eso es eminentemente ético, tener que 
utilizar las fuentes y enunciarlas y segundo, porque doctor 
Cleomdes yo sé que usted tiene futuro como el doctor 
Cristian y mañana no tengan que contratar abogados como me 
ha tocado a mí, no les cueste una alcaldía como me ha tocado 
a mí, por actitudes rastreras y además insípidas y por demás 
de personas a las que uno menos espera que lo hagan. Por eso 
me parece que debe ser un procedimiento que se debe tener en 
cuenta. 
 
Muchas gracias presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Uriel Ortiz. ¿Ya? 
Entonces el concejal Cleomdes Bello propone revisar la 
aprobación de los considerando, se somete a aprobación la 
revisión de la aprobación de los considerandos. 
 
De eso se trata, la palabra es desaprobar, la revisión es 
desaprobarlos. Se somete a aprobación la revisión para 
desaprobar los considerandos, secretaria por favor. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal para la desaprobación 
de los considerandos. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA DESAPROBACIÓN DE LOS CONSIDETNADOS 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
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CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la desaprobación de los 
considerandos con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración de los considerandos con la reforma del 
considerando planteada por el concejal Alfonso Prieto. Se 
somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para aprobar los considerandos. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
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URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la aprobación de los 
considerandos con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Ya está aprobado el preámbulo secretaria? 
 
 
La secretaria: 
Sí señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Falta el título, pero tiene la palabra el concejal David 
Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Señor presidente, yo quiero aclararle a la honorable 
corporación que es sano y que en ningún momento estamos 
desmeritando, en ningún momento estamos desconociendo al 
realidad, si al comienzo en la primera intervención, dije y 
respaldé esa iniciativa pero es sano, para evitar 
inconvenientes que se cite cualquier, sea de Colombia o del 
exterior, vale la pena para evitarse un inconveniente, una 
cita no cuesta nada y salva cualquier responsabilidad, 
porque es que se reclama el derecho de autoría. 
 
Obviamente allá hay una autorizada y acá hay otra como 
pueden ser similares, pero en ningún momento pretendí 
descalificar el importante proyecto de acuerdo. Pero es sano 
para el proyecto que se tome la nota sino cualquiera de los 
medios sale a decir que fue un plagio por cualquier párrafo 
igual y lo que queremos evitar es esos inconvenientes para 
esta honorable corporación. Gracias señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, secretaria por favor lea el título. 
 
 
El secretario: 
 
Titulo al proyecto de acuerdo 014 del 4 de marzo de 2011: 
 
“Por el cual se adopta una política de prevención y atención 
integral del consumo de sustancias psicoactivas y de otras 
prácticas de riesgo adictivo” 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el título señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del título se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del título. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TÍTULO 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
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URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el título del proyecto con 
Trece (13) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado este proyecto, tiene la corporación que el proyecto 
pase a sanción del señor alcalde. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para llevar a sanción del señor alcalde. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR EL PROYECTO A SANCIÓN DEL SEÑOR 
ALCALDE 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
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JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la aprobación para sanción 
del señor alcalde con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el orden del día secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente continuamos con el séptimo punto del 
orden del día. 
 
 
7) Estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo 

número 019 del 15 de marzo de 2011 por el cual se 
emplea el programa municipal de donación de material 
bibliográfico, impreso y electrónico de la ciudad de 
Bucaramanga. 

 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Adelante. 
 
 
La secretaria: 
Señor presidente me permito dar lectura a la constancia 
ponencia del informe de aprobación en primer debate. 
 
“El suscrito secretario de la comisión tercera o comisión de 
asuntos varios, administrativos, sociales y derechos humanos 
del honorable concejo de Bucaramanga, hace constar que el 
estudio del proyecto de acuerdo número 019 del 15 de marzo 
de 2011 por medio del cual se crea el programa municipal de 
donación de material bibliográfico, impreso y electrónico de 
la ciudad de Bucaramanga, fue aprobado por la comisión como 
se registra en el acta número 005-11 realizada el día 26 de 
abril de 2011 en primer debate. 
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Firma el secretario Carlos Humberto Santos Torres. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretaria por favor, ¿se encuentra presente el ponente de 
este proyecto? 
 
 
La secretaria: 
Señor presidente la ponente es la doctora Carolina Moreno 
Rangel y no se encuentra presente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Entonces se nombra ponente a la concejala Martha Montero. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. Me permito dar lectura a la parte 
pertinente del informe de comisión señor presidente. 
 
“Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo, 
asistieron los honorables concejales Jaime Rodríguez 
Ballesteros, Cristian Niño Ruiz, Martha Eugenia Montero 
Ojeda y Edgar Suárez Gutiérrez, todos ellos miembros de la 
comisión tercera. 
 
Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue 
asignada por el presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga, el honorable concejal Jaime Rodríguez 
Ballesteros a la honorable concejala Carolina Moreno Rangel 
quien en cumplimiento del artículo 167 del reglamento 
interno del concejo de Bucaramanga y el acuerdo municipal 
numero 072 de 2009.  
 
Que la honorable concejal ponente presente la ponencia 
escrita favorable, la cual fue leída y escuchada por los 
miembros de la comisión tercera. 
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Que los miembros de la comisión tercera nombra a la 
honorable concejala Martha Eugenia Montero Ojeda, la cual 
acepta este nombramiento. 
 
La ponencia es sometida a consideración y esta es probada. 
 
Que aprobada la ponencia seguidamente es sometida a la 
exposición de motivos y esta es aprobada, por votación 
nominal. 
 
Leído el artículo primero, artículo segundo, artículo 
tercero, artículo cuarto, artículo quinto, artículo sexto, 
artículo séptimo son sometidos uno a uno a votación nominal 
y estos fueron aprobados.  
 
Que para el artículo octavo, artículo noveno, artículo 
décimo, artículo décimo primero, fueron sometidos uno a uno 
a votación nominal y estos fueron aprobados. 
 
Terminados de leer los considerandos estos fueron aprobados 
por votación nominal. 
 
Para el preámbulo y el título fueron sometidos uno a uno a 
votación nominal y estos fueron aprobados. 
 
Concluido el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo número 019 de marzo 15 de 2011, el presidente de la 
comisión propone acuerdo a la ley y al reglamento interno de 
la corporación trasladarlo a la plenaria del honorable 
concejo para que surta el segundo debate y este es aprobado 
por votación nominal. 
 
Este informe de comisión tiene sustento legal en el artículo 
95 y 180 del acuerdo municipal 072 con reglamento interno 
del concejo firma el presidente Cristian Niño Ruiz, el 
secretario Carlos Humberto Santos Flórez. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la ponencia del proyecto de estudio 
señor presidente. 
 
 
Concejal ponente: Carolina Moreno Rangel. 
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“Me correspondió por designación de la presidencia del 
honorable concejo ser ponente del proyecto de acuerdo 
anteriormente referenciado y por el cual planteo las 
siguientes consideraciones a efecto de rendir ponencia al 
presentado proyecto de acuerdo en estudio.  
 
 
Objeto de proyecto de acuerdo: 
 
 
El presente proyecto de acuerdo tiene por finalidad promover 
la creación del programa municipal de donación de material 
bibliográfico impreso y electrónico que haga posible lograr 
nuestro plan de desarrollo 2008 – 2011, Bucaramanga Empresa 
de Todos en su línea estratégica 2, ciudad educadora y  
cultural logrando así con varios esfuerzos entre las 
instituciones públicas, privadas y comunidad en general para 
lograr un mejoramiento académico y mayor acceso a las 
fuentes de información de beneficio de todos los habitantes 
y residentes de nuestra ciudad. 
 
 
Desarrollo de la ponencia: 
 
 

1. Artículo 67 de la constitución nacional señala que 
corresponde al estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin de 
velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines 
y por mejorar la formación moral, intelectual y 
específica de los comunicandos. 
   

2. Artículo 4 de la ley 115 de 1994. Con relación a la 
calidad de cubrimiento y del servicio de educación 
consagra que corresponde al estado, a la sociedad y a 
la familia velar por la calidad de la educación y 
promover el acceso al servicio publico de educación y 
es responsabilidad de la nación y de las entidades 
territoriales garantizar su cubrimiento y también que 
el estado debe atender en forma permanente los factores 
que favorecen la calidad y el mejoramiento de la 
educación, especialmente velar por la calificación y 
formación de los educandos, la producción docente y los 
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recursos y métodos educativos, la innovación e 
investigación educativa, la educación educativa y 
profesional, al inspección y evolución del proceso 
educativo. 
 

3. La ley 1098 de 2006 señala la obligatoriedad de 
asignación de recursos para garantizar el cumplimiento 
de las políticas públicas de niñez y la adolescencia en 
el nivel municipal para hacer jurar la prevalencia de 
los derechos de los mismos. 
 

4. Que dentro de los principios macro objetivos del plan 
nacional de educación 2006 – 2015 están el de inversión 
y equidad más y mejor inversión en educación, esto para 
garantizar y orientar los recursos estatales y  
privados destinados a la educación oficial y mejorar la 
capacidad de acción de las instituciones del estado con 
el fin de ofrecer un educación pertinente en todos los 
niveles de modalidad del sector educativo que permitan 
asegurarle el acceso, cobertura, calidad y permanencia. 
 

5. En concordancia con el plan de desarrollo municipal de 
2008 - 2011 de Bucaramanga en especial a lo señalado en 
la línea estrategia dos ciudad educadora y cultural, el 
gobierno municipal buscará la forma de establecer una 
red de centros de servicio educativos de desarrollo 
comunitario que permita dotar a los estudiantes, 
docentes, y a la comunidad en general de laboratorios 
de ciencias, de informática, bibliotecas y demás 
recursos educativos como quiera que las instituciones 
educativas oficiales carecen de material educativo 
actualizado y pertinente e igualmente y con respecto al 
tema de equidad en la educación se estableció que se 
garantizará los apoyos pedagógicos, terapéuticos y 
tecnológicos para minimizar las barreras en el 
aprendizaje, promover la participación de la población 
vulnerable con necesidades educativas especiales. 
 

6. El numeral 1 del artículo 313 de la constitución 
política de Colombia, establece que les corresponde a 
los concejos municipales reglamentar las funciones y 
las eficientes prestaciones de los servicios a cargo 
del municipio. 
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Proposición por las anteriores consideraciones y por 
encontrar este proyecto ajustado a la constitución y a la 
ley ante esta honorable plenaria de la comisión me permito 
dar ponencia favorable en segundo debate al proyecto de 
acuerdo número 019 del 15 de marzo de 2011 en el salón de 
plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento. 
 
Firma la concejal ponente Carolina Moreno Rangel. 
 
 
La secretaria: 
Señor presidente ha sido leído la constancia ponencia de 
informe de aprobación de primer debate. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión la constancia del informe de comisión y la 
ponencia del acuerdo número 019. Tiene la palabra la 
concejal Martha Montero la ponente del proyecto, la ponente 
del proyecto la doctora Carolina Moreno se encuentra 
incapacitada en el transcurso de la sesión se leerá la 
incapacidad. La doctora Martha tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. MARTHA MONTERO OJEDA: 
Gracias señor presidente. Presidente agradecer que usted me 
haya dejado esta ponencia, la acepto y leyendo el desarrollo 
de la ponencia que dejó la honorable concejala Carolina 
Moreno, se ajusta a la ley, se ajusta al proyecto de 
acuerdo, quiero resaltar la importancia de este proyecto de 
acuerdo presidente en comisión hice alusión a ellos, 
diferentes instituciones de diferentes países siempre han 
querido hacer donaciones bibliográficas al municipio de 
Bucaramanga y no se tenía la herramienta para hacer dichas 
donaciones, por eso se veían en la necesidad de enviarlas a 
otro departamento a otros municipios señor presidente. 
 
Por eso después de leer esta ponencia de la doctora 
Carolina, reafirmo su voto positivo para la ponencia de 
acuerdo número 019. 
 
Muchas gracias señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchísimas gracias concejal. Continua la discusión, tiene la 
palabra la concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ELIDA MANTILLA: 
Gracias presidente. Pues a mí me parece una iniciativa muy 
importante del doctor Alfonso Prieto como académico porque 
incluso he tenido la oportunidad de visitar algunas escuelas 
en zonas retiradas y en dónde incluso no se ha podido 
colocar los computadores y el servicio de internet, pero 
adicionalmente le queda a los niños como en el barrio los 
colorados, le queda muy lejos a los niños para ir a 
consultar las tareas para llegar hasta allá.  
 
Entonces bienvenido este proyecto de acuerdo pero, doctor 
Alfonso Prieto quiero contarles a los compañeros concejales 
que tuve la oportunidad de participar en una jornada de 
recolección de material bibliográfico en empresas y cuando 
fuimos a seleccionarlo con algunas directoras de los 
colegios no aplicaba ni el 20%, porque eran obviamente los 
libros que salían de las editoriales en épocas pasadas 
doctor prieto y entonces como se va actualizando y en los 
colegios le dicen con esta editorial y este es el documento, 
entonces tuvimos que hacer la tarea de reciclar, quemar todo 
lo que sobraba porque no aplicaba mucho. Entonces no sé si 
con su respeto doctor Prieto en el artículo segundo 
pudiéramos decir un poco que sea materia aplicable 
académicamente según los pensum o algo por el estilo porque 
tuvimos que, la gente salió de ese material que tenía en la 
casa, de esos libros de la editorial Santillana, de épocas 
anteriores y entonces ya no aplicaba para los niños, sobre 
todo ese material, revistas o documentos que ya se habían 
procesado en los colegios, pero esa fue la experiencia 
doctor Prieto, no queremos que lleguen toneladas de libros 
que tienen en la casa guardados y entonces como ya estaban 
desactualizados, las profesoras le dicen a los alumnos “eso 
no aplica”, pues nos llenamos de material inservible, lo 
bueno sería que ese material que hoy se esté aplicando en 
consulta para el caso de material de apoyo escolar, pero lo 
que son literatura general obviamente en ningún momento 
pienso que esté desactualizada. 
 



ACTA 062  FOLIO 104 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
Era eso señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal. Se le da la palabra al concejal Edgar 
Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidente. Presidente yo quiero resaltar la labor 
de el partido liberal que presento el proyecto de acuerdo, 
pero quiero complementar y aportar un tema. 
 
Mire doctor Prieto, el tema de la recolección bibliográfica, 
a mi me parece que es un tema no solamente de la secretaría 
de educación sino mucho más es un tema de la parte 
bibliotecaria del municipio, que deben ser los encargados y 
tienen la función de la recolección documental del 
municipio, mire, está actualmente la ley 1369 de 2010 del 15 
de enero, la cual reglamentó la red de bibliotecas, a mi si 
me parece presidente que hay que tener en cuenta con la 
venia del partido liberal y de los autores del proyecto, 
tener en cuenta esta ley, porque esta ley es la que nos 
dice, nos regula y nos da luces sobre cómo se maneja todo el 
material documental de la nación, acá no se tiene en ningún 
lado, o sea doctor Prieto cuál es la idea, la idea es 
incorporar en este proyecto el tema de la red de 
bibliotecas, qué si necesitan puntos de donación o puntos de 
recolección y si acá la idea es que los niños de nuestra 
ciudad tengan el poder de rotar unos documentos 
bibliográficos a mí me parece que la biblioteca es uno de 
los puntos de encuentro que no se puede descartar. O sea la 
idea mía es complementar, la idea es que ojalá se tenga como 
un punto importante la red de bibliotecas. 
 
Presidente esa más o menos es mi proposición yo más o menos 
voy a presentar una o dos proposiciones para colocar acá al 
instituto municipal de cultura quien es quien tiene a su 
cargo la red de bibliotecas y colocar también la ley 1369 
para ver si de pronto la tienen ahí aprobada.  
 
Muchas gracias presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la constancia del informe y la ponencia, tiene la 
palabra el concejal Alfonso Prieto e inmediatamente tiene la 
palabra el concejal Pedro Nilson Amaya, pero no hay prisa 
que aquí nos van a dar las ocho de la noche hoy.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Gracias presidente, yo quiero primero saludar la disposición 
en primer lugar de la ponente, de verdad que no me sorprende 
la posición de la ponente porque sé que es juiciosa en el 
análisis y en la reflexión que tiene que hacer en sus 
ponencias. 
 
Igualmente agradezco la iniciativa a nombre de la bancada 
del partido liberal y la doctora Elida mantilla, pero voy a 
rayar un poco en la inmodestia presidente. En este proyecto 
del manejo documental hay que ser muy objetivos presidente, 
unas cosas son las leyes que rigen, lo que tiene que ver con 
los archivos y manejos documentales del estado y otras cosas 
son las técnicas de investigación y consultas 
bibliográficas, y quiero para no extender mucho porque de 
eso sé un poco. Referirme que el sistema bibliográfico 
trabaja con dos grandes componentes, el uno es la 
catalogación y el otro la referenciación y que 
adicionalmente existen dos tipos de materiales, los 
incunables y los materiales actualizados. 
 
Usted doctor Edgar hacía referencia hace un momento en el 
otro proyecto de acuerdo sobre los estudios comparados de 
leyes, los incunables permiten precisamente hacer estudios 
comparados, yo tuve la oportunidad de hacer un estudio 
comparado de la constitución política de Argentina con la 
constitución política Colombiana pero para eso tuve que 
acudir a la historia, pero para eso estaban los libros y los 
abuelitos. Y les voy a poner un ejemplo a ustedes que son 
abogados, el doctor Jaime Gutiérrez Rivero, que ustedes 
conocen my bien quien es, nos donó su biblioteca, si eso no 
sirviera tendríamos que botarla, pero resulta que ahí es 
donde está el elementos más importante de referenciacion 
para conocer de donde provienen las normas, hasta los 
términos, y los conceptos etimológicos de las palabras eso 
si sirve, yo lo que quiero es saludar la iniciativa de 
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mejoramiento de la propuesta y decirles que efectivamente si 
nosotros para el caso de la observación de la doctora Elida, 
si nosotros limitamos, si en el proyecto de acuerdo 
incluimos que tienen que ser donaciones de textos 
actualizados, primera pregunta, el que vaya a donar textos 
sabe que es actualizados.  
 
El que tiene el criterio de referenciarían y catalogación es 
el técnico que va a manejar la biblioteca del colegio, ahí 
es donde tenemos que trabajar, en la formación de 
bibliotecólogos de los colegios de Bucaramanga, para que 
puedan hacer la clasificación y determinar si es un material 
incunable o si es un material para consulta, o si es para 
referencia, aquí hay muchísimo de que hablar, por eso acepto 
la iniciativa de la doctora Elida, podemos hacer una 
redacción en el mejor sentido, pero lo que si sugiero es que 
no le pongamos palanquera a una donación, además que si 
ustedes se acuerdan hace unos años, la campaña de los 
estudiantes por las casa era recogiendo periódicos, ¿ustedes 
se acuerdan? Y recogiendo periódico se obtiene una cantidad 
de recursos, si el material que se recoge no sirve, hay si 
que van a tener una fuente de ingresos importante para 
comprar un computador, o otras cosas, esto tiene varios 
efectos positivos. 
 
Yo los invito para que nos acompañen en este proceso y si lo 
consideran a bien lo aprobemos o sino surtirá la suerte que 
se merezca. 
 
Gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:  
Gracias, tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, señor presidente el proyecto 19 en 
el cual lo presente la bancada del partido liberal, es un 
proyecto muy importante para la ciudad de Bucaramanga. Es 
una donación de material bibliográfico, pero tan importante 
ese el proyecto de acuerdo que de pronto con la idea que nos 
dio la concejala que antes de que me interviniera en l 
apalabra, de pronto es ahí donde vamos a caer en el error, 
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que de pronto en un futuro muy cercano vengan y solamente 
nos donen libros viejos.  
 
Desmole la esencia principal a este proyecto de acuerdo, 
hágamelo, profundicemos el proyecto de acuerdo, creándole al 
final un artículo para que el municipio de Bucaramanga 
certifique para efectos tributarios las donaciones que 
efectúen las personas naturales y jurídicas al ordenado del 
presente acuerdo municipal. 
 
¿Cuál es el fin de esta proposición? Incentivar y que tenga 
una reciprocidad, que de verdad el proyecto sea tan 
importante y que para aquellas personas naturales y 
jurídicas de verdad se vuelva para nosotros muy importante, 
porque por medio de esa certificación aquellas personas 
naturales y jurídicas que tengan que presentar declaraciones 
de renta, por medio del aval del municipio de Bucaramanga 
sea una reciprocidad de donación para que ellos la tomen a 
favor de la declaración de renta o del marco tributario en 
el momento de dar la declaración. 
 
Entonces si el proyecto de acuerdo le damos un aval 
adicional de un artículo tan importante, el partido liberal 
prácticamente daría un proyecto de acuerdo que se volvería 
muy interesante para la ciudad de Bucaramanga y una 
reciprocidad para la población más vulnerable. Hagan el 
análisis, le hago la observación al partido liberal, para 
que de pronto tengan en cuentas esta humilde observación y 
ustedes lo plasmen en este proyecto tan importante que lo 
necesita la ciudad de Bucaramanga. 
 
Señor presidente, muchas gracias por haberme permitido la 
palabra.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchísimas gracias concejal, y lo tendré en cuenta en otra 
oportunidad. Tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidente, mire presidente, yo uno lo que trata al 
igual que el concejal David Camargo es aportar y no salir 
vaciado, mire presidente, la ley 1379, yo conozco muy bien 
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de bibliotecas porque trabajé cuatro años en el IMC y 
conozco que es la red de bibliotecas y conozco cuales 
bibliotecas hay acá satélites, yo lo que quiero es 
aportarles acá una ley que yo sé doctor Prieto que usted no 
la ha leído, y hago la afirmación que es la ley 1379 del 
2010, y hago la afirmación porque acá tiene muchos elementos 
importantes para incluir acá en este acuerdo, si quiere yo 
se la facilito para que la ojee y se de cuenta que yo lo que 
estoy haciendo acá es aportando. Estoy tratando acá es de 
complementar este acuerdo y no más, es ser proactivo con 
este proyecto de acuerdo, no es más. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente yo quiero primero agradecerle al doctor Edgar 
Suárez su iniciativa y la segunda ves que digo que todo lo 
que sea para bien del proyecto e bienvenido. Lo único que 
tengo que aclara y que tiene alguna confusión el doctor 
Pedro Nilson Amaya es que cuando uno hace donaciones 
facturadas que determinen el valor de la donación ella 
genera un beneficio tributario que es a lo que él se 
refiere, ustedes se imaginan nosotros calculando cuanto 
valen unos libros de quinto primaria que vamos a entregarle 
a la escuela de la vereda el Pablón. Primero no tienen 
precio o nos tocaría ir a la feria del libro para ver qué 
precio le colocan, pero eso no lo recibe la DIAN, entonces 
si Pedro Nilson Amaya con su empresa quiere hacer una 
donación  de un material virtual o de cualquier otro 
elemento de referenciación con mucho gusto la Dian lo 
primero que hace es solicitarle la factura y con base en 
ella le da el 125% sobre el valor de la compra. Distinto a 
que el doctor Pedro Nilson una vez termine su carrera de 
abogado y dice que esos libros no le interesan y se los 
regala a una escuela con mucha intención de conocer sobre 
derecho pero esa donación si no tiene beneficio tributario 
porque no tiene la factura, esa es la diferencia, por eso no 
lo tuvimos en cuenta aquí pero por supuesto valdría la pena 
que hiciéramos una campaña de donación para educación y que 
pudiéramos impulsar todo lo que tiene que ver con los 
benéficos tributarios. 
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En ese sentido presidente, mientras se estudia el proyecto 
de acuerdo, me voy a permitir gracias a la atención del 
doct0r Edgar Suárez la ley 1379 para ver en qué parte 
podemos aplicar. 
 
Gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÒN DEL PRESIDENTE: 
Con el mayor gusto, inmediatamente después de la 
intervención del concejal Uriel Ortiz. 
 
 
INERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ: 
Gracias presidente. Presidente yo le daría una sugerencia 
respetuosa a usted y a los compañeros de la plenaria, y es 
que hay siete proyectos el día de hoy, ultimo día de 
sesiones ordinarias y hemos estudiado el primero y el 
primero lo estudiamos después de tres debates que ya le 
habíamos hecho anteriormente, de devolverlo a la comisión de 
nombrar una comisión accidental y al final se aprobó después 
de dos horas y media de debate. Si seguimos en esta tónica 
yo creo que hoy no saldremos y son proyectos que han 
presentado las diferentes bancadas de acá del concejo, hay 
del partido liberal, hay del partido de integración 
nacional, hay del partido conservador, ya aprobamos una del 
partido de la U, no sé si es primero hacer un receso y 
ponernos de acuerdo las bancadas porque si vamos los 
proyectos a hilar bien delgado presidente, y yo creo que 
esto no vamos a terminar nunca y van a quedar proyectos a 
mitad de camino porque todos los proyectos van a tener 
recomendación y no es que no se hagan es que hay que 
hacerlas pero démosle un tramite de agilidad y mirar a ver 
si se nombra una comisión para que al final revise la parte 
del vocabulario que a veces también corta mucho la sesión, 
de cambiar una palabra por tora y a veces el debate de fondo 
se deja pues a un lado de los proyectos. 
 
Entonces no sé presidente, su sabiduría y usted con su 
experiencia no sé no le puedo aportar una sugerencia, sería 
hacer un receso y que los voceros nos pongamos de acuerdo, 
porque mire la hora que es y vamos apenas en el primer 
proyecto. Gracias señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, yo estoy totalmente de acuerdo con ello y 
me ha escuchado en varias oportunidades decir que nos van a 
dar las ocho o nueve de la noche, porque nos estamos yendo 
al punto y como o al minúsculo punto de cualquier redacción 
o de cualquier proceso semántico, a mi me parece lo más 
aconsejable en este momento, es que sean los voceros de las 
bancadas los que intervengan en cada uno de los proyectos, 
antes de discutir el articulado en la ponencia y en el 
informe de comisión y posteriormente en el articulado que 
sean cosas muy puntuales y muy definitivas, de lo contrario 
no continuamos.  
 
Si ustedes están de acuerdo trabajamos de esa forma. 
Gracias. 
 
Tiene la replica el concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, la observación que se hizo en unos 
minutos fue porque la bancada lo hizo para fortalecer este 
proceso. El compañero que me antecedió la palabra toca< el 
tema, pero le voy a recordar al compañero que me antecedió 
la palabra que como empresa y como personas natural, que 
declaro ante la DIAN voy construyendo dos escuelas aquí en 
Santander, porque ustedes no es necesario que lo recuerden, 
todas las personas sabemos que las que hacemos donaciones, 
nosotros damos 100 pesitos y el estado acepta un descuento 
del 125%. Le hago la observación porque se vuelve ya algo 
mas beneficiado el municipio de Bucaramanga con un patiecito 
que nosotros le podemos mostrar a las empresas que está 
abalado por el concejo de Bucaramanga donde ellos van a 
sentir un respaldo para que eso sea un descuento deducible y 
no sea solamente vayámonos con las personas naturales porque 
ellas solamente van a presentar un librito, nosotros le 
vamos a dar fortalezas a un proyecto tan importante como el 
proyecto 19, Porque no dejamos el aval abierto sabiendo de 
nosotros pedagógicamente que vamos a donar 100 pesos y se 
van a descontar 125 de la declaración de renta de la parte 
tributaria, no importa que sea persona natural o jurídica, 
solamente estas personas que declaren y si yo hago una 
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donación como persona natural de quinientos mil pesos, y 
declaro no un librito, sino que declaro los 500 mil pesos… 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Era una réplica concejal… 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Ha... Era solo eso presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Mire lo mas sencillo es que dentro del proyecto eso está 
contemplado, quien maneje las donaciones que es la 
administración municipal o la secretaria de educación, 
necesariamente busca y consigue la aprobación de la DIAN 
para los descuentos. 
 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Gracias presidente, mire yo no quiero ser reiterativo ni 
cansón, y tampoco quiero venir aquí a pelear doctor Pedro 
Nilson, yo lo colocaba aquí de ejemplo porque se que usted 
hace obras de beneficencia y de promoción para la comunidad, 
no se sienta mal, al contrario lo estoy exhortando para que 
siga haciendo esa obra tan importante que ha venido 
haciendo. 
 
Yo no llamo aquí la atención, siempre he dicho que uno tiene 
que darle duro a la materia y suave a las personas, o quiero 
que me diga alguien a quien he maltratado aquí. Por eso no 
se sienta aludido, por el contrario, siéntase exaltado por 
lo que he dicho. 
 
Con relación a lo que yo si tengo nombre, apellidos y soy 
hijo legítimo, me llamo Alfonso Prieto García y uso la 
palabra aquí y no tengo ningún temor por nombrar a las 
personas, aquí no se trata de esconder el nombre de nadie, 
yo estoy por encima del bien y del mal, he estado trabajando 
y creo que ella llevo unamos añitos en eso. De manera que no 
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me afecta, yo la verdad tuve que aprender de unos amigos del 
concejo a ser muy sereno, cero estrés.  
 
De manera que quería decirles que gracias al doctor Edgar 
Suárez que me acaba de traer esta ley, aquí en el artículo 
cuarto hace referencia exactamente a lo que acaba de decir 
el doctor Pedro Nilson. ¿Qué dice? 
 
En el artículo cuarto de la ley 1379 del 2010, habla acerca 
de los incentivos y dice: “El incentivo solo será aplicable 
previa a verificación del valor de la donación y la 
aprobación del ministerio de cultura, en el caso de las 
bibliotecas públicas, distritales o departamentales, se 
requerirá una previa participación del ministerio de cultura 
y de la autoridad territorial correspondiente”. 
 
Eso está ya arreglado, eso está ya definido por la ley y ya 
podemos acudir a hacer promoción para que regalen material 
nuevo, medias virtuales, base de datos, torres de 
información, acceso a plataformas, todo eso lo podemos hacer 
sin necesidad de traerlo a un acuerdo. Por eso celebro estar 
leyendo la ley 1379 del 2010, esta ley 1379 del 2010 habla 
de la riqueza historia documental del estado, por supuesto 
podemos adicionarla al proyecto de acuerdo, pero la riqueza 
documental histórica del estado hace referencia a la red de 
bibliotecas públicas y con el ánimo de establecer como 
andamos con el término de bibliotecas y como es que tienen 
que hacer la relación de las fuentes de información que 
tienen o si están desactualizadas, etc. Eso está muy bien. 
 
Nosotros aquí estamos diciendo es que convoquemos a todos 
los bumangueses, a los que quieran venir y que nos regalen 
los libros, y el procedimiento se ajustara a la ley 1379 y a 
las bibliotecas publicas no le podemos incorporar temas de 
desactualización, porque generarías un daño a la red, 
estamos completamente de acuerdo doctor Edgar y lo felicito 
y agradezco su aporte. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa en discusión del informe de comisión, la ponencia y 
la constancia se somete a votación. Secretaria. 
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La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales para la aprobación de 
la constancia ponencia del informe. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA PONENCIA 
DEL INFORME 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la constancia ponencia del 
informe con trece (13) Votos Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos entonces con la exposición de motivos. 
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El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a la 
exposición de motivos. 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 

Bucaramanga capital del distrito educativo y universitario 
del oriente Colombiano, territorio de destacados educandos 
en la evaluación nacional de formación académica por el 
Instituto Colombiano para el fomento de la educación y cuna 
de grandes próceres y destacados dignatarios, reclama de una 
equitativa atención en el acceso a los medios educativos 
para que tanto citadinos como provincianos, dependientes, 
independientes, como necesitados, con el favor y buena 
voluntad de donantes, puedan disponer de fuentes de 
información electrónica como impresa, textual como grafica, 
inmóvil como animada, histórica como contemporánea en 
procura del desarrollo de la cultura de la lectura, la 
consulta y la investigación para el fortalecimiento de los 
perfiles académicos formativos y productivos de los 
Bumangueses. 
 
 
La educación en nuestro Municipio debe conservar una 
coherencia con las políticas públicas definidas por el país 
y el Departamento, de tal manera que permita una 
distribución equitativa y una gran cobertura para la 
población en general. Siendo la educación la herramienta 
fundamental para la transformación social, la creación de 
oportunidades, la superación de desigualdades y el 
desarrollo de capacidades. 
 
 
El presente Proyecto de Acuerdo, tiene como finalidad 
promover la creación del “Programa Municipal de donación de 
material bibliográfico impreso y electrónico”, que haga 
posible lograr nuestro plan de desarrollo 2008-2011 
“Bucaramanga Empresa de Todos”, en su línea Estratégica 2 
“Ciudad Educadora y Cultural”, logrando así conjugar 
esfuerzos entre las instituciones públicas, privadas y 
comunidad en general para lograr un mejoramiento académico y 



ACTA 062  FOLIO 115 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

un mayor acceso a las fuentes de información en beneficio de 
todos los habitantes y residentes de nuestra Ciudad. 
 
 
En atención a todos los lineamientos anteriores y en 
especial a las dificultades de acceso a la información para 
quienes no cuentan con estos recursos, niños y jóvenes de 
nuestro Municipio se hace indispensable la creación del 
citado programa. 
 
 
 
De los Honorables Concejales: 
 
 
 
ALFONSO PRIETO GARCÍA 
Vocero Bancada del Partido Liberal Colombiano 
Concejal Facilitador Proponente. 
 
 
 
DAVID CAMARGO DUARTE URIEL ORTIZ RUIZ 
Concejal de Bucaramanga Concejal de Bucaramanga 
 
 
 
DIONICIO CARRERO CORREA HENRY GAMBOA MEZA 
Concejal de Bucaramanga Concejal de Bucaramanga 
 
 
 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS ALFREDO ARIZA FLOREZ 
Concejal de Bucaramanga Concejal de Bucaramanga 
 
 
 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
Concejal de Bucaramanga 
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El secretario: 
Ha sido leída la exposición de motivos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión a la exposición de motivos se somete a 
aprobación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación de la exposición de 
motivos. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la exposición de motivos 
con trece (13) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos secretario pro favor con la lectura del artículo 
primero. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente, me dispongo a dar lectura al artículo 
primero. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
  
 
Crease el Programa Municipal de donación de material 
bibliográfico impreso y electrónico en la Ciudad de 
Bucaramanga, con el objeto de disponerlos al servicio de los 
estudiantes que adelantan su formación en las instituciones 
educativas oficiales del Municipio desprovistas de este 
vital material de referencia. 
 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo primero. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo primero continua la discusión, 
sométalo a votación secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo primero con 
quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedamos al artículo segundo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a leer el artículo segundo. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

El programa de donación de material bibliográfico estará a 
cargo de la Secretaria de Educación Municipal, debiendo 
disponer de los mecanismos necesarios para adelantar la 
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jornada, así como áreas de almacenamiento temporal de lo 
recolectado y designar el día para su desarrollo, dándolo a 
conocer a las instituciones educativas públicas y privadas 
de carácter formal, a las de formación para el trabajo y el 
desarrollo humano de la Ciudad, y a la comunidad en general 
con Treinta (30) días de antelación con el fin de que los 
interesados se programen, preparen el material y acudan a la 
jornada en los horarios, la fecha y el lugar programado. 
Estas jornadas podrán realizarse por barrios, comunas y 
corregimientos según convenga. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo segundo señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión el artículo segundo sométalo a votación 
secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal para la aprobación del 
artículo segundo. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 



ACTA 062  FOLIO 120 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo segundo con 
quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con el artículo tercero. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura del artículo 
tercero. 
 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 
 
La Secretaria de educación de Bucaramanga en aras de cumplir 
con el objeto del presente Acuerdo adelantara campañas de 
promoción y divulgación, que promueva la cultura y 
solidaridad ciudadana frente al tema; estas se llevaran a 
cabo de forma oportuna, en los períodos académicos en las 
instituciones educativas públicas, privadas de carácter 
formal, las de formación para el trabajo y el desarrollo 
humano de la Ciudad, y con la comunidad en general. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo tercero señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo tercero sigue la discusión y se 
somete a votación, secretaria por favor. 
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La secretaria: 
Votación nominal para el artículo tercero si señor 
presidente. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo tecero con 
quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos con el artículo cuarto secretario. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
cuarto.
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ARTÍCULO CUARTO 
 

La Secretaria de Educación del Municipio asignara los 
funcionarios que se encarguen de evaluar, seleccionar y 
habilitar los materiales donados para clasificarlos por 
áreas y niveles de conocimiento, así como adelantar un 
sondeo en las instituciones educativas oficiales de 
Bucaramanga donde existen carencias bibliográficas. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo cuarto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración al artículo cuarto se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para el artículo 
cuarto. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO CUARTO. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo cuarto con 
quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo quinto. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente, artículo quinto. 
 
 
 

ARTÍCULO QUINTO 
 
 
El programa de donación procura complementar la 
disponibilidad de materiales bibliográficos sin pretender 
reemplazar la responsabilidad de la administración Municipal 
de dotación de estos necesarios elementos para la formación 
de estudiantes. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo quinto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del artículo quinto, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO QUINTO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo quinto con 
quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúe secretario con el artículo sexto. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 
 

ARTÍCULO SEXTO 
 

 
La Secretaria de Educación programara formación a docentes y 
administrativos de las instituciones educativas oficiales 
del Municipio en técnicas de catalogación y referenciación 
que les permita un ágil y eficiente acceso a la información. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo sexto señor presidente: 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Catalogación secretario. En discusión al artículo sexto, se 
somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo sexto. 
 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo sexto con 
quince (15) Votos Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Secretario por favor continúe con el artículo séptimo. 
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El secretario: 
Si señor presidente, me dispongo a dar lectura al artículo 
séptimo. 
 

 
ARTÍCULO SEPTIMO 

 
 
La Secretaria de Educación de la Ciudad establecerá un medio 
electrónico que sistematice y facilite de manera ordenada la 
solicitud, consulta y aprehensión del conocimiento de los 

estudiantes en todas las instituciones educativas. 
 
 
El secretario: 
Señor presidente ha sido leído el artículo séptimo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo séptimo se somete a votación. ¿Hay 
una proposición? 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Adelante.  
 
 
El secretario: 
Hay una proposición presentada por la bancada del partido 
liberal que diría así: El mismo párrafo y se adicionaría 
después de educativas: “un término de seis meses para que  
de igual manera se garantice la asistencia y aplicabilidad 
de dicho sistema al momento de iniciar la primera jornada de 
donación de materia bibliográfico impreso y electrónico y 
así garantizar la eficiencia del programa” 
 
Ha sido leída la modificación para el artículo séptimo señor 
presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Eso no es una modificación sino una continuación. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente, es adicionar esto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En la discusión del artículo séptimo con la adición, se 
somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para la aprobación del 
artículo séptimo con la adición. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SÉPTIMO CON 
LA ADICIÓN. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo séptimo y su 
adición con quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con el artículo octavo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTÍCULO OCTAVO 
 
 
Sera responsabilidad de los rectores de las instituciones 
preservar los materiales impresos o electrónicos recibidos 
del programa de donación, valorándolos económicamente y 
determinando el estado físico o de acceso a los mismos para 
garantizar el verdadero beneficio y periodo de vida. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo octavo señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo octavo se somete a votación 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo octavo con 
quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con el artículo noveno. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTÍCULO NOVENO 
 
 
La Secretaria de Educación creara e implementara un sistema 
de registro y estadística que permita medir la consulta, 
periodicidad, preferencia temática y demás variables 
cuantitativas y cualitativas en este componente y 
herramienta educativo- formativa. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo noveno señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo noveno, votación nominal. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo noveno. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO NOVENO. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo noveno con 
catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo décimo secretario. 
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El secretario. 
Si señor presidente. 
 
 

ARTÍCULO DECIMO 
 
 
La Administración Municipal a través de la Secretaria de 
Educación, programara dentro de los próximos Seis (6) meses 
la primera jornada y la replicara en la misma fecha cada año 
en procura de lograr el objetivo propuesto. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo décimo señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo décimo, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. Votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO DÉCIMO. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
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URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo decimo con 
catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos señor secretario con el artículo décimo primero. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO 
 
El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo décimo primero señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Señor presidente, era para hacerle una observación al 
partido liberal, si estaban de acuerdo para que pudiesen 
estudiar un artículo nuevo para el cual se norme que se 
incentiva a las personas naturales y jurídicas para lo que 
se había hablado en el tema cuando se inició a discutir el 
articulado de este proyecto de acuerdo 19, por el cual el 
partido liberal fue el creador de este proyecto de acuerdo. 
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Era para ver si ellos están de acuerdo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Se suspende el artículo décimo primero hay una proposición 
de artículo nuevo como décimo primero. 
 
 
El secretario: 
Es presentada por la bancada de Cambio Radical y diría así. 
 
“La administración en su reglamentación, tendrá en cuenta 
las direcciones y procedimientos dado en la ley 1379 del 
2010” 
 
Ha sido leída la proposición señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo nuevo como décimo primero, se 
somete a aprobación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo décimo 
primero, NUEVO. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL NUEVO ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el nuevo artículo décimo 
primero con trece (13) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Proceda secretaria a leer el artículo décimo primero que 
pasa a ser articulo décimo segundo. 
 
 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO 
 
 
El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo décimo segundo señor presidente 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo décimo segundo, hay una 
proposición, tenga la bondad de leerla secretaria. 
 
 
El secretario: 
Proposición. 
 
“El municipio de Bucaramanga certificará para efectos 
tributarios las donaciones que efectúen personas naturales y 
jurídicas a lo ordenado en el presente acuerdo” 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del PIN. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Vuelve y juega, se suspende la discusión del artículo décimo 
primero que iba como décimo segundo y se discute esta 
proposición como artículo nuevo décimo segundo. Para 
artículo décimo segundo con esta proposición se somete a 
votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal honorables concejales 
para la aprobación del artículo décimo segundo nuevo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL NUEVO ARTÍCULO 
DÉCIMO SEGUNDO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el nuevo artículo décimo 
segundo con catorce (13) Votos Positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el artículo décimo segundo procedemos a la lectura 
del artículo que figura como décimo primero y pasará a hacer 
artículo décimo tercero. Secretario por favor. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO 
 
 
El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo décimo tercero señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo décimo tercero se somete a 
votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para la aprobación del 
artículo décimo tercero.  
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo décimo tercero 
con quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedamos con los considerandos por favor señor secretario. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a los 
considerandos. 
 
 

1. Que el Articulo 67 de la Constitución Nacional señala 
que le corresponde al Estado regular y ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su “calidad”, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, “intelectual” 
y física de los educandos. 
 
 

2. Que el Articulo 4 de la Ley 115 de 1994 con relación a 
la calidad y cubrimiento del servicio de Educación 
consagra que “corresponde al Estado a la sociedad y a 
la familia velar por la calidad de la educación y 
promover el acceso al servicio público educativo, y es 
responsabilidad de la Nación y de las entidades 
territoriales, garantizar su cubrimiento”, y también 
que “el Estado debe atender en forma permanente los 
factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de 
la educación; especialmente velará por la cualificación 
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y formación de los educadores, la promoción docente, 
los recursos y métodos educativos, la innovación e 
investigación educativa, la orientación educativa y 
profesional, la inspección y evaluación del proceso 
educativo”. 
 
 

3. Que la Ley 1098 de 2006 señala la obligatoriedad de 
asignación de recursos para garantizar el cumplimiento 
de las políticas públicas de niñez y la adolescencia en 
el nivel Municipal, para asegurar la prevalencia de los 
derechos de los mismos. 
 
 

4. Que dentro de los principales macro-objetivos del Plan 
Nacional Decenal de Educación 2006-2015 están el de 
Inversión y Equidad (Más y Mejor inversión en 
educación), esto para, garantizar y aumentar los 
recursos estatales y privados destinados a la educación 
oficial y mejorar la capacidad de gestión de las 
instituciones del Estado, con el fin de ofrecer una 
educación pertinente en todos los niveles y modalidades 
del sector educativo que permitan asegurar el acceso, 
cobertura, equidad, calidad, gratuidad y permanencia. 
 
 

5. En concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal 
2008-2011 de Bucaramanga, en especial a lo señalado en 
la Línea estratégica Nº 2 “Ciudad Educadora y 
Cultural”, el gobierno Municipal buscara la forma de 
establecer una red de Centros de Servicios Educativos y 
de Desarrollo Comunitario que permita dotar a los 
estudiantes, docentes y a la comunidad en general de 
laboratorios de ciencias, de informática, bibliotecas y 
demás recursos educativos, como quiera que las 
instituciones educativas oficiales carecen de material 
educativo actualizado y pertinente e igualmente y con 
respecto al tema de equidad en la educación, se 
estableció que se garantizaran los apoyos pedagógicos, 
terapéuticos y tecnológicos para minimizar las barreras 
en el aprendizaje, promover la participación de la 
población vulnerable, con necesidades educativas 
especiales. 
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6. El Numeral 1 del Artículo 313 de la Constitución 

Política de Colombia, establece que le corresponde a 
los Concejos Municipales reglamentar las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del 

Municipio. 
 
 
El secretario: 
Señor presidente le informo que la bancada del partido 
liberal presenta adicionar el numeral 7 que diría así: 
 
“La ley 1379 de 2010 reglamentó la red nacional de 
bibliotecas públicas y dictó otras disposiciones contenidas 
en este acuerdo municipal”. 
 
Ha sido leída la proposición presentada por el partido 
liberal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Y leídos todos los considerandos señor secretario. En 
consideración a los considerandos a él considerando 
adicional presentado por la bancada liberal se somete a 
votación.  
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación de los considerandos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
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CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo décimo tercero 
con quince (15) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con preámbulo secretario. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al 
considerando. 
 
 
“En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 
especialmente las conferidas por el Artículo 313 de la 
Constitución Política, y la Ley 136 de 1994, y” 
 
 
Ha sido leído el considerando señor presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del preámbulo se somete a votación. 
 
 
 
La secretaria: 
 
Si señor presidente, votación nominal honorables concejales. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el preámbulo con catorce 
(14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Pasamos al titulo señor secretario. 
 
 
El secretario: 
 
Titulo del proyecto de acuerdo 019 del 15 de marzo del 2011:  
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DONACION DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO IMPRESO Y ELECTRÓNICO EN 
LA CIUDAD DE BUCARAMANGA” 
 
Ha sido leído el título señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del título se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del título honorables 
concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el titulo con catorce (14) 
Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Quiere el concejo que este proyecto de acuerdo aprobado en 
segundo debate pase a sanción del señor alcalde. 
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La secretaria: 
Si señor presidente. Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la decisión de llevar a 
sanción al señor alcalde con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos secretaria con el octavo punto del orden del 
día. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, me dispongo a leer el octavo punto del 
orden del día. 
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8) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo número 013 
del 2 de marzo de 2011, por medio del cual se introducen 
unas modificaciones al acuerdo municipal número 072 de 
octubre 9 de 2009, reglamento interno del concejo municipal 
y se dictan otras disposiciones. 
 
 
La secretaria: 
Me permito señor presidente dar lectura a la constancia de 
informe de aprobación en primer debate. 
 
 
CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE: 
 
El sucinto secretario de la comisión segunda o comisión de 
plan y de gobierno del honorable concejo de Bucaramanga, 
hace sentar que el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo número 013 de marzo d del 2001 por medio del cual se 
introducen unas modificaciones al acuerdo municipal 0072 de 
octubre 9 del 2009, reglamento interno del concejo municipal 
fue estudiado y aprobado del original del proyecto de 
acuerdo con las modificaciones como se registra en el acta 
numero 03 del 2011 realizado el 26 de abril de 2011 firma el 
secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la ponencia del proyecto de acuerdo 
señor presidente. El concejal ponente no se encuentra en el 
recinto señora presidenta, es el doctor Dionisio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Señora secretaria, teniendo en cuenta que el ponente de este 
proyecto de acuerdo esta en una cita médica, la mesa 
directiva nombra como ponente al honorable concejal Alfonso 
Prieto. Acepta el honorable concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Con mucho gusto presidente. 
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INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Señora secretaria prosiga por favor. 
 
 
La secretaria: 
Si señora presidenta me permito dar lectura al proyecto de 
acuerdo en estudio al concejal ponente Dionisio Carrero 
Correa, señor presidente y honorables concejales. 
 
 

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 

Se solicita introducir dentro del reglamento interno las 
excepciones a la votación pública y nominal que se introdujo 
a raíz del Acto legislativo No. 01 de 2009, excepciones que 
se establecen en la Ley 1431 del 24 de enero de 2011. 
 

 

DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 
 
De conformidad con la Ley 1431 del 24 de enero de 2011, se 
introducen a la regla general de la votación pública y 
nominal en las corporaciones públicas impuesta por el Acto 
Legislativo No.001 de 2009, que modifica el artículo 133 de 
la Constitución Política, e introduce veinte (20) 
excepciones que se expresan en el artículo primero de la ley 
de igual forma para la modificación de la votación secreta. 
Para aplicar estas modificaciones al Reglamento Interno del 
Concejo y las excepciones se podrá, según disposición del 
artículo 4 de la misma ley. 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo No. 013 de Marzo 02 de 2011, ajustado a 
la Constitución y a la ley, me permito presentar ante esta 
honorable Plenaria ponencia FAVORABLE para el SEGUNDO 
DEBATE, para su estudio y aprobación. 
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DEL HONORABLE CONCEJAL: 
 
 
DIONICIO CARRERO CORREA 
 
 
El secretario: 
Me dispongo a dar lectura al informe de comisión. 
 
 

INFORME DE COMISIÓN 
 
 
Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo 
asistieron los honorables concejales: 
 
 
Dionisio Carrero Correa 
Alfonso Prieto García 
Wilson Ramírez González 
Edgar Higinio Villabona Carrero 
 
 
Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue 
asignada por el presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga al honorable concejal Dionisio Carrero Correa 
quien radico ante la secretaria de comisión el respectivo 
documento. 
 
 
Que aprobada la ponencia favorable por parte de la comisión 
el presidente ordena al secretario dar lectura a la 
exposición de motivos del proyecto de acuerdo 013 del 4 de 
enero de 2011 para la discusión, aprobación y discusión por 
parte de la comisión. 
 
 
El presidente solicita al señor secretario someter a 
votación la aprobación de la ponencia y aprobación de la 
misma. 
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Leída le exposición de motivos fue aprobada por los 
honorables concejales. 
 
 
Aprobada la exposición de motivos fue leído el artículo 
primero con la modificación presentada. 
 
 
Leído el artículo segundo fue aprobado y en la parte de los 
considerandos la comisión los aprobó por unanimidad.  
 
 
Aprobado igualmente el título y el preámbulo del proyecto de 
acuerdo. 
 
 
Concluido el estudio en primer debate del proyecto 013 se 
envía para que pase a segundo debate. 
 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del acuerdo municipal número 0092 de 22 
de octubre del 2009 del reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga- 
 
 
Firman Dionisio Carrero, presidente y Eduardo Jaimes 
Bautista, secretaria. 
 
 
El secretario: 
Señor presidente ha sido leído la constancia ponencia 
informe de comisión. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Antes de colocar en discusión debo dejar claro que el 
ponente de este proyecto, el concejal Dionisio Carrero, se 
encuentra en un problema odontológico y la concejala 
Carolina Moreno, aquí esta la constancia de su licencia, no 
es incapacidad sino licencia. ¿La concejala Carmen Lucía 
Agredo pedía la palabra? En discusión la constancia el 
informe de comisión y la ponencia tiene la palabra la 
concejala Carmen Lucía Agredo. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO: 
Si señor presidente, como autora del proyecto de acuerdo que 
estamos estudiando en el día de hoy, junto a la concejal 
Elida Mantilla y el concejal Edgar Higinio Villabona de la 
bancada del partido conservador, presentamos este proyecto 
de acuerdo presidente, en aras de dar aplicación a la ley 
1431 del 2ç011 que cambio la modalidad de votación como 
estaban haciendo actualmente y debemos modificar el 
reglamento interno para introducir y buscar que siga como lo 
establece la ley antes mencionada, por eso se hace necesario 
entrar a adecuar y modificar el reglamento interno del 
concejo que en la comisión del plan o segunda, manifestaban 
de otra modificaciones que se querían hacer en el reglamento 
pero teniendo en cuenta que esto es específico para adecuar 
la ley, adecuar el reglamento interno a la ley, sugiero que 
se deje como inicialmente se había presentado y se nombre 
una comisión para luego presentar un proyecto de acuerdo de 
todas las modificaciones que se le han solicitado al 
reglamento. 
 
Por ahora modifique solamente se apruebe como esta el 
original del proyecto que presentamos porque es aplicando la 
ley 1431 del 2011. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, tiene la palabra el concejal Cleomedes 
Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Gracias señor presidente simplemente para preguntarle a la 
autora del proyecto o a los autores o autoras del proyecto, 
si no da la posibilidad de incluirle de una vez una reforma 
a unos artículos y dejamos por lo menos en algunos casos tan 
importantes que tienen falencias el reglamento y seria el 
momento ideal y a adecuado para esto, porque si presentamos 
otro proyecto de acuerdo en las sesiones ordinarias que 
vienen hasta el mes de junio, pues no podríamos hacer nada 
en absoluto, mientras que podíamos hacer una reforma muy 
precisas, simplemente que tiene unas modificaciones y 
mejoraríamos en muchas aspectos el reglamento interno. 
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Eso es cuestión de analizarlo y discutirlo. Gracias señor 
presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continua la discusión tiene la palabra la concejala Carmen 
Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO: 
Señor presidente en la comisión se estudió en varias 
oportunidades, inclusive se aplazo ese estudio porque 
precisamente la petición del concejal Cleomedes Bello se 
discutió allí y plantearon algunas modificaciones que son 
urgente, pero tengo entendido que ya las traen, no se que 
dirá el ponente y los demás concejales compañeros del 
cabildo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDNETE: 
Sometamos a votación el informe de comisión, la ponencia y 
la constancia y el articulado y después procedemos a hacer 
las reformas necesarias. Sométalo a votación secretaria.  
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA PONENCIA. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 



ACTA 062  FOLIO 150 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la aprobación de la 
ponencia con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con la exposición de motivos. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a la 
exposición de motivos. 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 
Ley 1431 del 24 de Enero 2011 expedida por el Congreso de la 
Republica mediante la cual se establece algunas excepciones 
a la regla general de que las votaciones en las 
Corporaciones Publicas tiene que ser nominal y pública. 
 
Con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2009 se dispuso 
que por regla general la votación al interior de las 
Corporaciones Públicas debía ser nominal y pública, de tal 
manera que desapareció la posibilidad de la votación 
ordinaria (pupitraso), lo que hizo muy complejo el proceso 
de todo tipo de votación, ya que hasta la aprobación de un 
acta de sesión o de un orden del día, tenía que hacerse de 
manera nominal y pública. 
 
Pero el mismo Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el 
artículo 133 de la Constitución Política, dejo la 
posibilidad de que el legislador pudiera establecer algunas 
excepciones a la regla general, de tal suerte que se dio 
trámite a un proyecto de Ley que culminó con la expedición 
de la Ley 1431 de 2011, que incluye 20 excepciones para no 
aplicar el voto nominal. 
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Por las anteriores razones y en atención al cambio en la 
legislación colombiana, se hace necesario que los Concejos 
introduzcan una modificación al Reglamento Interno que les 
permita aplicar las excepciones contenidas en la Ley 1431 de 
2011 y puedan utilizar el sistema de votación ordinaria 
(pupitraso) en algunas decisiones que adopte la Corporación. 
 
 
De los Honorables Concejales, 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
Concejal de Bucaramanga 
 
 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
Concejal de Bucaramanga  
 
 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
El secretario: 
Ha sido leída la exposición de motivos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión de la exposición de motivos, se somete a 
votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
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HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la exposición de motivos 
con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Antes de leer el artículo primero, tiene la palabra el 
concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente yo quiero acoger la iniciativa suya y creo que la 
del doctor Uriel Ortiz, en el sentido que consigamos alguien 
de corrección de estilo, es que aquí hay unos término y 
perdónenme la arrogancia, aquí hay unos términos que no 
pueden ser utilizados en una redacción de un proyecto de 
acuerdo, por ejemplo la muletilla “de que”, eso ya no se usa 
hace mucho rato, y la repiten dos veces en tres parrados, lo 
mismo que el término “pupitrazo” a que está en la le, si, 
pero tenemos que ser elegantes, tenemos que manejar esto con 
altura. No porque quiera desmeritar el trabajo del proyecto 
de acuerdo, por el contrario quiero que sea lo mas elegante 
y lo mejor presentado posible. 
 
Por eso señor presidente, al final del proyecto de acuerdo 
para no estar molestando cada rato conque desautorice o 
apruebe, voy a pedirle que se incluya un espacio donde 
podamos presentar las observaciones sobre la redacción del 
articulado y se modifiquen en los artículos 
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correspondientes. La verdad no sé si esto se pueda hacer, 
pero ojala lo podamos hacer señor presidente. Igual que aquí 
dos veces se dice pupitrazo, de que, y eso no se puede. 
 
Gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En el año 84 existía en el concejo, una comisión de estilo 
se llama que es la que revisa la redacción la semántica, la 
ortografía y todo lo que tiene que ver con los acuerdos, y 
lo hay en el congreso de la república con las leyes, para 
que una redacción pueda revisarse y quede mejor redactado.  
 
Tiene la palabra la concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO: 
Agradecerle las palabras al doctor Alfonso Prieto, ponente 
del proyecto de acuerdo, estuvo en la comisión y no hizo 
ninguna sugerencia, la comisión no hizo ningún planteamiento 
al respecto, pero que lo traiga hoy a la plenaria es 
interesante, porque él como rector y ahora como pre 
candidato a la alcaldía es interesante escuchar estas 
sugerencias respetuosas por parte, se lo digo con todo 
cariño también.  
 
Todos seres humanos y realmente hay errores y nos 
equivocamos, tenemos nuestras unidades de apoyo que también 
son seres humanos y también se equivocan e igualmente si 
decimos pupitrazo es porque la ley, yo lo invito a que lea 
la ley, aquí la tengo y si no la ha leído, yo creo que no la 
ha leído y esta establece algunos términos muy parecidos a 
los que tenemos aquí, entonces vamos a acatar y ojalá se 
nombre una comisión de estilo en este artículo del proyecto 
de acuerdo e incluyamos no solamente al doctor Alfonso 
Prieto sino al doctor David Camargo para que conforme esa 
comisión de estilo, no solamente para este proyecto sino 
para todos los proyectos del concejo de Bucaramanga, porque 
no solamente los proyectos que presentamos la bancada del 
partido presentan este tipo de errores, que quede 
absolutamente claro que todos los proyectos vienen con 
muchos errores de redacción, no solamente los nuestros y lo 
ha demostrado el concejal David Camargo. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
No cabe la menor duda, y además de transcripción porque no 
solamente el error está en la escritura sino cuando lo 
transcriben en el computador y todo ello. 
 
Continua la discusión, tiene la palabra el concejal Alfonso 
Prieto.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO. 
Gracias presidente, solamente dos cositas, una yo sé que la 
doctora Carmen Lucía me quiere mucho, y se que ella podría 
luchas porque yo fuera el candidato a la alcaldía, pero de 
pronto nos va tocar dejarlo pasar para el otro periodo, y lo 
otro que le quiero decir es que con muchísimo gusto yo 
colaboro pero por supuesto si me nombre unidad de apoyo, 
pero con muchísimo gusto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos secretaria con el articulado, por favor lea el 
artículo primero. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, me dispongo a dar lectura al artículo 
primero. 
 
 

ARTICULO PRIMERO 
 
 
Modifíquese el artículo 59 del Acuerdo Municipal No.072 de 
Octubre 9 de 2009. Como regla general las votaciones al 
interior del concejo serán nominales y públicas, con las 
excepciones que determine el presente reglamento de 
conformidad con la Ley. Las decisiones del Concejo se 
adoptaran a través de las siguientes modalidades de 
votación. 

 
1. Votación Ordinaria:  
Se utilizará para los casos señalados en este artículo y se 
efectúa dando los Concejales, con la mano, un golpe sobre el 
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pupitre. El Secretario informará sobre el resultado de la 
votación, y si no se pidiere en el acto la verificación, se 
tendrá por exacto el informe. 
 
Si se pidiere verificación, los que quieran el “Sí” o un 
“No” se pondrá solicitar a los Concejales que se pongan de 
pie o que levanten la mano y el secretario los contará e 
informará su número y el resultado de la votación. 
 
 
Teniendo en cuenta el principio de celeridad de los 
procedimientos, se establecen las siguientes excepciones al 
voto nominal y publico de los concejales, y cuyas decisiones 
se podrán adoptar por el modo de votación ordinaria antes 
descrito: 
 
 

a) Consideración y aprobación del orden del día y 
propuestas de cambios, modificaciones o alteración del 
mismo. 
 
 

b) Consideración y aprobación de actas de las sesiones. 
 
 

c) Consideración y aprobación de corrección de vicios 
subsanables de procedimiento en el trámite de 
proyectos de acuerdo. 
 
 

d) Suspensión o prórroga de la sesión, declaratoria de la 
sesión permanente o levantamiento de la sesión por 
moción de duelo o circunstancia de fuerza mayor. 
 
 

e) Declaratoria de sesión reservada. 
 
 

f) Declaratoria de sesión informal. 
 
 

g)  Declaración de suficiente ilustración. 
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h)  Mociones o expresiones de duelo, de reconocimiento o 
de rechazo o repudio, así como saludos y demás asuntos 
de orden protocolario. 

 
 

i)  Resolución de las apelaciones sobre las decisiones del 
presidente o la mesa directiva de la corporación o de 
las comisiones. 
 
 

j) Proposiciones para citaciones de control político, 
información general o de control público o para la 
realización de foros o audiencias públicas. 
 
 

k)  Decisiones sobre apelación de un proyecto negado o 
archivado en comisión. 
 
 

l)  Decisión sobre excusas presentadas por servidores 
públicos citados por las comisiones o por la plenaria. 
 
 

m) Tampoco se requerirá votación nominal y pública cuando  
en el trámite de un proyecto de acuerdo exista 
unanimidad por parte de la respectiva comisión o 
plenaria para aprobar o negar todo o parte del 
articulado de un proyecto, a menos que esa forma de 
votación sea solicitada por alguno de sus miembros. Si 
la unanimidad no abarca la totalidad del articulado se 
someterá a votación nominal y pública las diferentes 
proposiciones sobre los artículos respecto de los 
cuales existan discrepancias.  
 
 

n) El título de los proyectos siempre que no tenga  
propuesta de modificación.  
 
 

o) La pregunta sobre si la plenaria quiere que un proyecto 
sea Acuerdo Municipal o pase a plenaria por parte de 
la Comisión respectiva.  
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p) La pregunta sobre si declara válida una elección hecha 
por la Corporación o las Comisiones. 

 
 
2. Votación Nominal. 
Es la regla general que regirá el sistema de votación al 
interior de la Corporación, con las excepciones que 
determina el presente acuerdo. En toda votación pública, 
podrá emplearse cualquier procedimiento que acredite el 
sentido del voto de cada Concejal y el resultado de la 
votación; en caso de ausencia o falta de procedimientos, se 
llamará a lista por orden alfabético de apellido y cada 
Concejal anunciará de manera verbal y en voz alta su voto, 
“sí” o “no”. 
 
 
El resultado de la votación nominal se consignará en el 
acta, con expresión de los nombres de los concejales que 
votaron por el “Sí” y de quienes votaron por el “No”. 
 
 
3. Votación Secreta. 
La votación secreta no permite identificar la forma como 
vota el concejal. Las rectificaciones solo serán procedentes 
cuando el número de votos recogidos no sean igual al de los 
votantes. 
 
 
Esta votación solo se presentará en los siguientes eventos: 
 
 

a) Cuando se deba hacer elección de funcionarios; 
 
 

b) Cuando se deba hacer elección de Mesa Directiva. 
 

 
Aprobado la votación secreta, el Presidente dispondrá 
repartir  papeletas que tengan impresas, en una de sus 
caras, la leyenda "Sí" o "No", y espacios para marcar; 
tratándose de votación para elección de funcionarios y 
dignatarios cada concejal deberá escribir en la papeleta l 
nombre por quien se manifieste su voto. El Secretario 
llamará a cada Concejal, según el orden alfabético de su 
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apellido, para que deposite la papeleta en la urna dispuesta 
para el efecto. Previamente el Presidente designará una 
comisión escrutadora. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo primero señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
He insistido demasiadas veces que se debe leer es lo que 
está modificado por la comisión. Para que insistir tanto si 
ustedes no quieren hacer caso. Léalo por favor. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente, me dispongo a dar lectura al artículo 
primero modificado. 
 

 
ARTICULO PRIMERO 

 
 
Modifíquese el artículo 59 del Acuerdo Municipal No.072 de 
Octubre 9 de 2009, el cual quedara así:  
 
Como regla general las votaciones al interior del concejo 
serán nominales y públicas, con las excepciones que 
determine el presente reglamento de conformidad con la Ley. 
Las decisiones del Concejo se adoptaran a través de las 
siguientes modalidades de votación. 
 
 
1. Votación Nominal: En esta modalidad el Secretario 
respectivo, llama a lista y cada Concejal al ser nombrado 
expresa su voluntad con un "SÍ" o un "NO", también podrá 
solicitar a los Concejales que se pongan de pié o que 
levanten la mano quienes estén por la afirmativa o voten de 
manera positiva, y luego que se pongan de pie o que levanten 
la mano quienes estén por la negativa o voten de manera 
negativa. (De conformidad con el Art. 133 de la C.N., 
modificado por el Art. 5 del Acto Legislativo Nº 01 de 2009 
del 14 de Julio de 2009, en concordancia con el Art. 64 de 
este Reglamento). 
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Si el Concejo dispone de un medio magnético o electrónico 
que permita identificar el nombre del votante y su forma de 
votar, se considerará válida esta votación para la modalidad 
nominal, toda vez que quien así quiera conocer los 
resultados de la votación de manera individual y en cuál de 
los sentidos se votó, podrá solicitarla o constatarla en el 
contenido del acta o las actas correspondientes que se 
levanten. En el acta se consignará el resultado de la 
votación en el mismo orden en que se realice y con expresión 
del voto que cada Concejal hubiere dado. 
 
 
2. Votación Secreta.- La votación secreta no permite 
identificar la forma como vota el concejal. La votación 
secreta se hará por medio de papeletas. 
 
 
El Presidente dispondrá repartir papeletas que tengan 
impresas, en una de sus caras, la leyenda "Sí" o "No", y 
espacios para marcar; tratándose de votación para elección 
de funcionarios y dignatarios cada concejal deberá escribir 
en la papeleta el nombre por quien se manifieste su voto. El 
Secretario de la comisión o del cabildo llamará a cada 
Concejal, según el orden alfabético de su apellido, para que 
deposite la papeleta en la urna dispuesta para el efecto. 
Previamente el Presidente designará una comisión escrutadora 
 
Esta votación solo se presentará cuando se deba  hacer una 
elección. Las rectificaciones solo serán procedentes cuando 
el número de votos recogidos no sean igual al de los 
votantes. 
 
 
3. Votación Ordinaria: Se utilizará para los casos señalados 
en el artículo 1º de La Ley 1431 del 2011, y se efectúa  
dando los Concejales, con la mano, un golpe sobre el 
pupitre. El Secretario informará sobre el resultado de la 
votación, y si no se pidiere en el acto la verificación, se 
tendrá por exacto el informe. 
 
 
Si se pidiere la verificación por algún Concejal, para dicho 
efecto podrá emplearse cualquier procedimiento electrónico 
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que acredite el sentido del voto de cada concejal y el 
resultado total de la votación o se podrá solicitar que los 
Concejales que quieran votar por el “Sí” o por el “No” se 
pongan de pie o que levanten la mano, el secretario los 
contará e informará su número y el resultado total de la 
votación, todo lo cual se publicará íntegramente en el acta 
de la sesión de Comisión o Plenaria respectiva. 
 
 
Teniendo en cuenta el principio de celeridad de los 
procedimientos, de que trata el artículo 2 literal i) de 
este Reglamento, se establecen las siguientes excepciones al 
voto nominal y publico de los concejales, según facultad 
otorgada por el artículo 133 de la Constitución Política, 
tal como fue modificado por el artículo 5 del Acto 
Legislativo 1 de 2009, cuyas decisiones se podrán adoptar 
por el modo de votación ordinaria antes descrito: 
 
 
a) Consideración y aprobación del orden del día y propuestas 
de cambios, modificaciones o alteración del mismo. 
 
 
b) Consideración y aprobación de actas de las sesiones. 
 
 
c) Consideración y aprobación de corrección de vicios 
subsanables de procedimiento en el trámite de proyectos de 
acuerdo. 
 
 
d) Suspensión o prórroga de la sesión, declaratoria de la 
sesión permanente o levantamiento de la sesión por moción de 
duelo o circunstancia de fuerza mayor. 
 
 
e) Declaratoria de sesión reservada. 
 
 
f) Declaratoria de sesión informal. 
 
 
g) Declaración de suficiente ilustración. 
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h) Mociones o expresiones de duelo, de reconocimiento o de 
rechazo o repudio, así como saludos y demás asuntos de orden 
protocolario. 
 
 
i) Resolución de las apelaciones sobre las decisiones del 
presidente o la mesa directiva de la corporación o de las 
comisiones. 
 
 
j) Proposiciones para citaciones de control político, 
información general o de control público o para la 
realización de foros o audiencias públicas. 
 
 
k) Decisiones sobre apelación de un proyecto negado o 
archivado en comisión. 
 
 
l) Adopción o aprobación de textos rehechos o integrados por 
declaratoria parcial de inconstitucionalidad. 
 
 
m) Decisión sobre excusas presentadas por servidores 
públicos citados por las comisiones o por la plenaria. 
 
 
n) Tampoco se requerirá votación nominal y pública cuando en 
el trámite de un proyecto de acuerdo exista unanimidad por 
parte de la respectiva comisión o plenaria para aprobar o 
negar todo o parte del articulado de un proyecto, a menos 
que esa forma de votación sea solicitada por alguno de sus 
miembros. Si la unanimidad no abarca la totalidad del 
articulado se someterá a votación nominal y pública las 
diferentes proposiciones sobre los artículos respecto de los 
cuales existan discrepancias.  
 
 
o) El título de los proyectos siempre que no tenga propuesta 
de modificación. 
 
 
 



ACTA 062  FOLIO 162 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

p) La pregunta sobre si la plenaria quiere que un proyecto 
sea Acuerdo Municipal o pase a plenaria por parte de la 
Comisión respectiva. 
 
 
q) La pregunta sobre si declara válida una elección hecha 
por la Corporación o las Comisiones. 
 
 
Parágrafo: Ninguna votación se efectuara sin estar presente 
el secretario de la Corporación o el de la respectiva 
Comisión o quien haga sus veces, o un Secretario Ad-hoc 
designado por el Presidente de la Comisión o de la 
Corporación. 
 
 
El secretario: 
Señor presidente ha sido leído el artículo segundo con 
modificaciones.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión l artículo primero tiene la palabra el concejal 
Cleomedes Bello, posteriormente la concejala Carmen Lucía 
Agredo y posteriormente mente el ponente Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Gracias señor presidente. Señor presidente es para dejarle 
las modificaciones solamente un artículo para poder incluir 
estas modificaciones que son muy importantes o pertinentes 
para el reglamento del concejo de Bucaramanga que quedaría 
así. 
 
 

1. Modificar el parágrafo segundo del articulo 20 el cuál 
quedará así: “para el segundo, tercer y cuarto año de 
sesión en consideración a que el periodo legal u 
ordinario se inicia el primero de marzo, la mesa 
directiva se erigirá en el tercer periodo legal de 
sesiones ordinarias del año anterior, de conformidad 
con el inciso primero del artículo 3312 de la 
constitución nacional modificado por el artículo cuarto 
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del acto legislativo 02 del 2020 y el artículo 323 de 
la constitución nacional” 

 
 
Ese sería uno señor presidente. 
 
 

2.  Modificar el parágrafo segundo del artículo 90 el cuál 
quedará así: “Para los tres años siguientes a 
consideración del periodo legal ordinario se inicial el 
primero de Marzo, la mesa directiva de comisión 
permanente se erigirá durante el tercer periodo legal 
de sesiones ordinarias del año anterior y ejercerá sus 
dignidades a partir del primero de enero del año 
siguiente” 

 
 
Tercera modificación: 
 
 

3. Modificar el artículo 111 el cuál quedará así: 
“Elección y periodo del personero municipal, el concejo 
municipal para periodos municipales de cuatro años 
erigirá el personero municipal dentro de los primeros 
10 días del mes de enero del año siguiente a la 
elección del concejo, el personero así elegido iniciará 
su periodo el primero de marzo siguiente a su elección 
y lo concluirá el  último día del mes de Febrero y 
podrá ser reelegido por una sola vez para el periodo 
siguiente al artículo primero la ley 1031 del 2006” 

 
 
Cuarta modificación: 
 
 

4.  Modificar el artículo 112 el cuál quedará así: “Faltas 
absolutas, ausencia o vacancia del personero municipal: 
“En caso de la falta absoluta del personero municipal 
el concejo en pleno procederá a realizar una nueva 
elección para el periodo restante conforme al artículo 
172 de la ley 136 del 94 y el artículo primero de la 
ley 1031 del 2006” 
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Quinta modificación: 
 
 

5.  Modificar el parágrafo segundo del artículo 164 el 
cuál quedará así: “El ponente rendirá su informe dentro 
del plazo inicial que le hubiese señalado el presidente 
que será dentro de uno y quince días contados a partir 
del que se hizo efectiva la designación de ponente o de 
los ponentes o del coordinador de ponentes del proyecto 
de acuerdo que a través de su prorroga teniendo en 
cuenta la ausencia del proyecto del volumen de trabajo 
de la comisión permanente correspondiente con forme al 
artículo 153 del artículo 5 de 1993 actualizada el 10  
de febrero de 2010y en concordancia con los numerales13 
y 21 del artículo 23 del reglamento interno. 

 
 
Sexta modificación: 
 
 

6. Introducir el titulo octavo de los proyectos de acuerdo 
a el capitulo 2 y al siguiente artículo silencio 
positivo, cuando en una comisión o plenaria se esté 
aprobando un proyecto que conste de más de diez 
artículo el secretario leerá cada uno de ellos marcando 
una pausa entre uno y otro entendiéndose aprobados 
todos aquellos sobre los cuales se guarde silencio 
después de su lectura, de conformidad con el artículo 
primero de la ley 1431 de 4 de enero de 2011, o sea la 
que ya está en vigencia. 

 
 
Séptima modificación: 
 
 

7. Modificar el literal A del parágrafo segundo del 
artículo 167 el cuál quedará así: “La lectura de 
exposición de motivos del proyecto de acuerdo no será 
sometida a votación” 
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Octava modificación: 
 
 

8. Modificar el parágrafo del segundo articulo 168 quedará 
así: “Lectura de exposición de motivos del proyecto de 
acuerdo: No será sometida a votación” O sea en comisión 
para no someter a votación la exposición de motivos que 
es lo nuevo en el reglamento. 

 
 
Esas son las modificaciones señor presidente para dejarlas 
en secretaria pues sería muy importante para mejorar algunas 
cosas del reglamento interno señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Si determina la plenaria que hay unidad en materia cada 
modificación debiera ser un nuevo artículo concejal. Tiene 
la palabra para una moción de procedimiento el concejal 
Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓIN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente es para solicitarle a la mesa 
directiva para sesión permanente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Se declara el concejo en sesión permanente? 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para declarar sesión permanente. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA DECLARAR EL CONCEJO EN SESIÓN 
PERMANENTE 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
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DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la sesión permanente con 
catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Estando en sesión permanente le quiero decir al concejal 
Cleomedes Bello que son muy juiciosas esas proposiciones 
pero que tratemos de mirar, primero, si hay una impunidad de 
materia y segundo cada una debe ser un artículo porque 
modifica un artículo cada una de ellas. 
 
Tiene la palabra en su orden, la concejala Carmen Lucía 
Agredo, el concejal Alfonso Prieto y el concejal Uriel 
Ortiz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Señor presidente, muy amable. La verdad que solicitaría por 
secretaría si nos regalan copia de las modificaciones 
presentadas por el concejal Cleomedes bello porque hay 
algunas que no entendí, especialmente la del personero, no 
sé si nos estamos ajustando a la ley o no. 
 
Y ahora si que tengo claridad con relación a la corrección 
de estilo, señor presidente y esto porque tengo aquí el 
reglamento del concejo y lamentablemente no nos dimos cuenta 
de algunos errores en los que se utilizó en muchos artículos 



ACTA 062  FOLIO 167 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

y lo voy a leer el algunos, en el artículo 42 donde habla al 
respecto a los citados dice, para leer un ejemplo: 
 
“el presidente impondrá al cabildante que falte a esta regla 
de que trate el artículo anterior” 
 
En el artículo 61 en la explicación del voto dice: 
 
“La constancia pertinente se podrá presentar en la discusión 
del asunto de que se trate o en la misma sesión” 
 
En el artículo 77, en el parágrafo segundo dice: 
 
“La moción de orden con cualquier concejal podrá solicitar 
noción de orden con el fin de que las intervenciones se 
lleven acabo” 
 
En el artículo 93, dice: 
 
“comisión segunda o comisión del plan de gobierno, en el 
parágrafo 19 habla vigilar controlar las actividades 
relacionadas con al construcción de inmuebles destinados de 
que trata esta construcción”. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Concejala por favor ayúdenos a continuar rápido. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO: 
Y eso que está revisado así por encima. También somos seres 
humanos que cometemos errores, quién fue el autor del 
proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Es que no hay unidad en materia concejal Carmen Lucía. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Yo en la parte 134 establece. De todas maneras presidente 
ese artículo y muchos más tenemos que revisar en esa 
corrección de estilo que se revise el reglamento porque como 
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le digo todos somos seres humanos y todos los proyectos se 
deben revisar. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, tiene la palabra el concejal Alfonso 
Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente con la venia suya tengo como media hora por la 
regla de replica, me dieron la palabra, o sea tengo mucho 
tiempo, ¿cierto? 
 
Bueno, primero, quiero decirles y ahora si me perdona 
doctora, porque yo sigo diciendo que hay que darle duro a la 
materia y suave a las personas, como yo la trato a usted, 
con cariño. Hay una diferencia entre ignorancia y acinesia, 
la invito a que revise los conceptos. Ignorancia y aciensia. 
 
Lo otro, quiero decirle a el honorable concejal Cleomedes 
Bello que me parece muy importante las reformas que usted 
quiere hace y ojalá pueda hacerlas. Pero resulta que en este 
proyecto de acuerdo es ilegal e inconstitucional, y le voy a 
decir porque, yo no soy abogado pero me a tocado que 
aprender mucho. Resulta que este acuerdo se basa en la ley 
1431 que es la que modifica la ley 5 que es la que establece 
los procedimientos en el congreso de la república, y en el 
articulo cuarto si ustedes quieren mirar, el articulo cuarto 
de la ley, dice: 
 
“Las disposiciones establecidas en la presente ley 
correspondientes a la votación nominal y pública. La 
votación ordinaria se aplicarán a las demás votaciones 
publicas popular a nivel departamental, distrital y 
municipal, e igualmente lo dispuesto en el articulo 131 
antes previsto sobre la votación secreta” 
 
¿Qué quiere decir esto? Que la ley faculta a las entidades 
territoriales del orden municipal para que apliquen la ley 
1431 en lo relacionado con las votaciones, no más. Entonces 
si invocamos la ley 1431 pues cometeríamos un error garrafal 
incorporándole otras modificaciones, qué tenemos que hacer, 
porque me parece que hay bastantes observaciones válidas que 
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hace el honorable concejal Cleomedes Bello, lo que tenemos 
que hacer es fundamentar muy bien la reforma que se le 
quieren hacer, pero ya es muy tarde para hacerlo, porque 
tendríamos que reconstruir otro recurso fundamental de una 
concejal que siempre esta en función de presentar proyectos 
de acuerdo y que procura siempre que las cosas salgan bien 
en el concejo como lo es la doctora Carmen Lucia Agredo. 
 
Muchas gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, ahí esta el detalle de establecer si es 
procedente o no es procedente. El concejal Uriel Ortiz tiene 
la palabra.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ: 
Gracias presidente, presidente para que me acuerdo que 
cuando sea el proyecto de la doctora Carmen Lucia, para no 
intervenir. 
 
Presidente es sobre las proposiciones que hace el doctor 
Cleomedes Bello, yo creo presidente que no se pueden 
considerar el día de hoy esas proposiciones porque no fueron 
estudiadas en comisión, no fueron estudiadas y son otros 
artículos que se van a leer, no son modificaciones a los 
artículos que estamos leyendo sino son otros artículos y mas 
bien doctor ahí le queda un proyecto para que lo presente en 
el próximo periodo y no se, creo que habría 
inconstitucionalidad o ilegalidad en ese aspecto, porque no 
fue considerado en el primer debate de la comisión. 
 
Y ya doctora Carmen Lucía sobre el proyecto que estamos 
analizando y sobre el artículo primero que se leyó, en la 
votación secreta presidente y doctora, hablan de que esta 
votación solo se presentara en los siguiente eventos, cuando 
se deba hacer elección de funcionarios, no se si 
funcionarios se refieran al contralor y al personero y no se 
si ellos serán funcionarios.  
 
Y también cuando se deban hacer elección de mesa directiva, 
no sé si en esa mesa directiva está la secretaria o habría 
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que adicionarla ahí en ese artículo. Esa es mi inquietud 
sobre el artículo que se está comentando. 
 
Gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, queda claro que no proceden las 
proporciones entonces está en discusión el artículo leído, 
entonces continua la discusión, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO PRIMERO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo primero con 
trece (13) Votos Positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el artículo primero procedamos al artículo segundo. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
segundo.  
 
 

ARTICULO SEGUNDO 
 
 
El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo segundo señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo segundo, continua la discusión, se 
somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO SEGUNDO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
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CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo segundo con 
catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aproado el artículo segundo y acabado el articulado 
procedemos a los considerandos. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a los 
considerandos.  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

A.  Que el artículo 5 del Acto Legislativo 01 de 2009 
modificó el artículo 133 de la Constitución Política y 
dispuso que el voto de los miembros de las 
Corporaciones Públicas deberá ser nominal y público. 
Dispone el artículo 133 de la Constitución lo 
siguiente: 

 
“Los miembros de cuerpos colegiados de elección 
directa representan al pueblo, y deberán actuar 
consultando la justicia y el bien común. El voto de 
sus miembros será nominal y público, excepto en los 
casos que determine la ley. 

 



ACTA 062  FOLIO 173 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

El elegido es responsable políticamente ante la 
sociedad y frente a sus electores del cumplimiento de 
las obligaciones propias de su investidura”. 

 
 

B.  Que la norma citada establece que el Legislador podrá 
disponer los casos en que excepcionalmente puede 
operar otra forma de votación. 
 
 

C.  Que el pasado cuatro (4) de enero de 2011 fue 
sancionada y publicada la Ley 1431 que contempla los 
casos excepcionales en que se puede utilizar la 
votación ordinaria. 

 
 

D.  Que para el normal funcionamiento de esta Corporación, 
se hace imperioso modificar el Reglamento Interno con 
el fin de introducir los casos excepcionales en que la 
votación no tiene que hacerse de manera nominal y 
pública, dando eficiencia a la actividad pública de la 
Corporación en cuanto a tiempo se refiere. 

 
 

E.  Que por las anteriores razones se hace necesario 
adecuar el Reglamento Interno del Concejo Municipal a 
los preceptos normativos mencionados, puesto que es 
deber de las autoridades administrativas coordinar sus 
actuaciones de conformidad con la Constitución y la 
Ley para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. 

 
 
El secretario: 
Han sido leídos los considerandos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración a los considerandos de este proyecto de 
acuerdo se somete a votación señora secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado los considerandos con 
catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobados los considerandos procedamos con el preámbulo. 
 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a el 
preámbulo. 
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PREÁMBULO 

 
El Concejo Municipal de Bucaramanga, en ejercicio de sus 
funciones constitucionales y legales, especialmente las 
previstas en el artículo 313 de la Constitución Política de 
1991 y los artículos 31, 32 y 71 de la ley 136 de 1994, y, 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el considerando señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del preámbulo, ¿se aprueba? 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del preámbulo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el preámbulo con catorce 
(14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el preámbulo procedemos al título señor presidente. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al título. 
 
 

TÍTULO 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 013 
 
 
“Por medio del cual se introducen unas modificaciones al 
Acuerdo Municipal No. 072 de Octubre 9 de 2009 Reglamento 
Interno del Concejo Municipal y se dictan otras 
disposiciones” 
 
 
El secretario: 
Señor presidente le informo que para este proyecto la 
bancada del PIN ha presentado la siguiente preposición: 
 
Para el título: 
 
“Por medio del cual se adopta le ley 1431 de 2011 y se 
efectúan modificaciones al acuerdo municipal 072 del 9 de 
octubre del 2009, reglamento interno del concejo municipal 
de Bucaramanga”. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración a esta proposición se somete a votación. 
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La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente YO le solito respetuosamente que no se considere 
el termino adoptar, porque la ley quinta no se puede adoptar 
en su totalidad, más bien que se conserve el titulo que la 
doctora Carmen Lucia que en su bien saber y entender 
propuso.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESDENTE: 
Cómo quedaría el título secretaria. 
 
 
El secretario: 
Como quedó propuesto en la comisión presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Léalo por favor. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

TÍTULO 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 013 
 
 
“Por medio del cual se introducen unas modificaciones al 
Acuerdo Municipal No. 072 de Octubre 9 de 2009 Reglamento 
Interno del Concejo Municipal y se dictan otras 
disposiciones” 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya para la 
discusión. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, mi intervención es para proponer 
que supriman la palabra “otras disposiciones”, o sea que se 
deje hasta concejo municipal. Dictan otras disposiciones 
cuando estamos adoptando modalidades nacionales. 
 
Entonces con la venia del partido conservador opino que 
dejemos hasta la palaba concejo municipal. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal tenemos el título leído, una proposición 
para reformar el título y otra proposición para restarle la 
parte final al título propuesto. 
 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Presidente el titulo que hace referencia el honorable 
concejal Pedro Nilson Amaya es exactamente igual al que se 
aprobó en la comisión, sin incluir a otras cosas referentes 
a que modifica el acuerdo 072 y el reglamento interno del 
concejo, no dice más nada. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Por lo tanto sigue en consideración la proposición del 
concejal Alfonso Prieto en el sentido que se elimine el 
título leído y se vuelva al titulo inicial del proyecto. 
¿Estamos de acuerdo concejales?  
 
Entonces no procede la proposición del concejal Pedro Nilson 
y se somete a votación secretaria.  
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TITULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el titulo con catorce (14) 
Votos Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el título, quiere el concejo que este proyecto de 
acuerdo aprobado en segundo debate pase a sanción del señor 
alcalde. Tiene la palabra el concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Presidente para agradecerle la doctora Carmen Lucia la 
postulación al nuevo cargo que se creará en el concejo, pero 
la verdad es que cuando hemos hecho correcciones no lo 
hacemos con el ánimo destructivo sino constructivo. 
 



ACTA 062  FOLIO 180 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Estamos en el título concejal, enseguida puede hacer su 
observación, se somete a votación el título.  
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN PARA SANCIÓN POR EL 
SEÑOR ALCALDE 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado que se someta a sanción 
por el señor alcalde con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
El concejal David Camargo tiene algo más que decir. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
No, presidente era como la doctora Carmen Lucia Agredo por 
una observación que hizo nuestro vocero de la bancada pues 
aquí usted dijo que en el caso del congreso existían una 
oficina para las correcciones y mejorar las redacciones, 
pues la doctora dijo que proponía para ese cargo al doctor 
David Camargo, entonces quería decirle que le agradezco la 
postulación pero ante todo lo que buscamos aquí es mejorar y 
que de tas  maneras nosotros somos la junta directiva de 
esta ciudad,  vale la pena hacer un ajuste para mejorar o 
enriquecer los proyectos de los compañeros no es con el 
ánimo de destruir ni destructivo ni mala fe ni mal 
intencionado, es  para aportar para que las cosas salgan 
bien en nuestro concejo. Gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
De todas maneras, ninguno de los dos puede ejercer dos 
cargos simultáneos. Tiene la palabra el concejal Alfonso 
Prieto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Gracias presidente, primero para agradeceré a usted la 
referencia para haberme asignado como ponente del proyecto 
de acuerdo. 
 
Segundo para exaltar este proyecto de acuerdo que actualiza 
el reglamento interno del concejo por iniciativa de nuestra 
honorable concejal Carmen Lucia Agredo. 
 
 
Y tercero presidente porque mi condición de diabético me 
obliga a tener que obtener injerta y tengo que retirarme por 
el momento pero regresare para colaborarle con muchísimo 
gusto. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Wilson Ramírez. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÌREZ: 
Señor presidente es que llevamos tres acuerdo y llevamos 
cuatro horas, en el día de ayer fue una jornada bastante 
larga aquí en el concejo de la ciudad, muy respetosamente le 
solicitamos si puede decretar un receso de 30 minutos para 
que las personas presentes y nosotros los concejales podamos 
ir a almorzar, si tiene a bien sino pues no presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Yo considero que treinta minutos no alcanzan ni para la coca 
cola, si quiera una hora de receso, tiene la palabra la 
concejal Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ELIDA MANTILA: 
Presidente quiero decirle que este proyecto que viene, las 
personas del refugio social están desde muy tempranas horas 
acá, y entonces no sé si pudiéramos pedirle el favor a los 
compañeros concejales que pasáramos este y… 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Mire yo quiero apelar pero un presidente es solo un 
coordinador, yo apelo a cada uno de ustedes a ver si 
estudiamos un proyectos más o si arrancamos el receso. Tiene 
la palabra el concejal Cleomedes Bello.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Presidente yo le sugiero con el respeto que usted se merece, 
mandar traer un refrigerio y seguir, y si no terminamos hoy 
esta plenaria, no paremos mandemos a traer un refrigerio, 
gracias presidente a usted que nos invite, muy amable. 
Presidente para agilizar porque si paramos y volvemos más la 
siesta, ¿cuánto es? 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Eso me gusta, tiene la palabra la concejala Carmen Lucia 
Agredo. 
 
 



ACTA 062  FOLIO 183 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
INTERVENCION DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Señor presidente estoy acuerdo con la propuesta del concejal 
Celomedes Bello, de verdad que nos falta mucho trabajo y 
como dice la compañera hay muchas personas esperando desde 
las ocho de la mañana el siguiente acuerdo. Y para pedirle 
disculpas al doctor David Camargo si lo ofendí, en ningún 
momento fue mi intención. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el orden del día secretaria entonces, y 
mandamos a traer el refrigerio. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente continuamos con el noveno punto del 
orden del día. 
 
 
9) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 026 del 24 
de marzo del 2011 por el cual se modifica el acuerdo 033 de 
1972 por el cual de expiden los estatutos para los refugios 
social municipal de Bucaramanga. 
 
 
La secretaria: 
Señor presidente me dispongo a dar lectura a la constancia 
ponencia del informe de aprobación en primer debate. 
 
 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
 
“El sucinto secretario de la comisión tercera o comisión de 
asuntos administrativos, sociales, ambientales o derechos 
humanos del honorable concejo de Bucaramanga hace constar 
que el estudio del proyecto de acuerdo numero 026 de marzo 
24 de 2011 por el cual se modifica el acuerdo 033 de 1972 
por el cual se expiden los estatutos para el refugio social 
de Bucaramanga fue aprobado por la comisión con sus 
respectivas modificaciones, como se registra en el acta 
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numero 05-11 realizada el días 26 de abril de 2011 en primer 
debate.  
 
Firma el secretario Carlos Humberto Santos Torres. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la ponencia señor presidente. 
 
 
PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 026 PRESENTADA EL 24 
DE MARZO DE 2011 POR LA DOCTORA LUZ ALEXANDRA GUERRERO $ 
RODRIGUEZ, ALCALDEZA RNCARGADO. 
 
Por el cual se modifica el acuerdo 033 de 1932 por el cual 
se expiden los estatutos para el refugio social municipal de 
Bucaramanga. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

La autora del proyecto de acuerdo mencionada apela al 
numeral tercero del artículo 45 de la ley 137 de 1994 que 
establece la incompatibilidades de los concejales 
específicamente que no pueden ser miembros de los concejos 
directivos de los sectores centrales o descentralizados del 
respectivo municipio o de instituciones que administren 
tributos referentes del mismo y en la junta directiva actual 
municipal de Bucaramanga, son integrante 3 miembros 
nombrados por el concejo municipal con sus respectivos 
suplentes, lo cual genera que en algunas oportunidades la 
institución no opere normalmente y por lo tanto es ajustarlo 
a las nomas vigentes y actuales. 
 

 
SOLICITUD DEL ACUERDO 

 
El Acuerdo busca que la junta directiva del refugio social 
municipal se conforme con su gestión a la ley, haciéndose 
necesario realizar las modificaciones y actualizaciones 
pertinentes. 
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PONENCIA 

 
Teniendo en cuenta las modificaciones presentadas por la 
autora del proyecto revisando los fundamentos normativos y 
jurídicos del proyecto. 
 
Concejal ponente firma Jaime Rodríguez Ballesteros. 
 
 
La secretaria: 
Me permito leer la parte pertinente que para el estudio del 
presente proyecto de acuerdo asistieron los honorables 
concejales: 
 
 

 Jaime Rodríguez Ballesteros 
 

 Cristian Niño Ruiz 
 

 Martha Eugenia Montero Ojeda 
 

 Edgar Suárez Gutiérrez 
 
 
Todos ellos miembros de la comisión tercera con voz y voto. 
 
 

 Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue 
asignada por el honorable concejo de Bucaramanga, el 
honorable concejal Jaime Rodríguez Ballesteros. 
 
 

 Que aprobada la ponencia favorable por parte de la 
comisión se somete a consideración la exposición de 
motivos y esta es aprobada por votación nominal. 
 
 

 Leído el artículo primero se sometió a votación y este 
es aprobado el original del proyecto de acuerdo. 
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 Que para el artículo segundo hay una modificación y 
este es aprobado modificado en la comisión. 
 
 

 El artículo tercero es modificado. 
 
 

 Terminado de leer los considerandos es aprobado por el 
original del proyecto de acuerdo. 
 
 

 Leído el preámbulo y el titulo es aprobado del original 
del proyecto de acuerdo. 
 
 

 Este informe tiene su sustento legal en los artículos 
95 y 180 del acuerdo municipal o reglamento interno del 
concejo de Bucaramanga. 

 
 
La secretaria: 
Señor presidente me permito informarle que ha sido leída la 
constancia ponencia de aprobación en primer debate. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración de la constancia ponencia de aprobación en 
primer debate se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA 
PONENCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la constancia ponencia de 
aprobación en primer debate con trece (13) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con la lectura de la exposición de motivos. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a la 
exposición de motivos. 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 

El presente proyecto de acuerdo tiene como objeto principal, 
que el Honorable Concejo municipal modifique el artículo 5 
del Acuerdo municipal 033 de 1972 por el cual se expidieron 
los Estatutos para el REFUGIO SOCIAL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA. 
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II. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
El Concejo Municipal de Bucaramanga mediante Acuerdo Número 
016 de Junio 3 de 1.965 creó el REFUGIO SOCIAL del municipio 
de Bucaramanga como un instituto de beneficencia para 
albergar niños hasta la edad de 12 años y familias 
pordioseras o inmigrantes que las radio patrullas de la 
policía encuentren en sus recorridos nocturnos durmiendo a 
la intemperie. 
 
 
Mediante el citado acuerdo municipal, se creó igualmente la 
Junta Directiva del REFUGIO SOCIAL determinando en el 
artículo 5 que estaría conformada, entre otros miembros, por 
dos concejales municipales. 
 
 
Mediante Acuerdo Número 033 del 29 de Agosto de 1972, el 
Concejo Municipal de Bucaramanga expidió los estatutos para 
el REFUGIO SOCIAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, realizando 
modificaciones a la conformación prevista en el acuerdo 016, 
dado que en el artículo 5 consagró que el REFUGIO SOCIAL 
tendría un cuerpo de Gobierno constituido por una Junta 
Directiva en cuya conformación se encontrarían tres (3) 
miembros nombrados por el Concejo Municipal con sus 
respectivos suplentes. 
 
 
Se han presentado reiteradas peticiones relacionadas con la 
necesidad de que la Junta Directiva del REFUGIO SOCIAL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA pueda operar normalmente, con el 
propósito de que en ejercicio de sus funciones, realice las 
modificaciones de la Estructura General de la entidad, 
adaptándolas a las necesidades de la misma.  
 
 
Estas actuaciones no podrán realizarse hasta tanto la Junta 
Directiva se conforme con sujeción a la ley, haciéndose 
necesario por ende, realizar las modificaciones pertinentes 
que eviten una posible vulneración del régimen de 
incompatibilidades de los concejales municipales, dado que 
conforme al artículo 45 numeral 3 de la ley 136 de 1994, los 



ACTA 062  FOLIO 189 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

concejales municipales no podrán ser miembros de Juntas o 
Consejos Directivos de los sectores central o 
descentralizado del respectivo municipio. 
 
 

III. ASPECTOS NORMATIVOS. 
 
 

a) LEY 136 de 1994. 
Artículo 45.- INCOMPATIBILIDADES, Los concejales no podrán 
… 
 
 
3. Ser miembros de juntas o consejos directivos de los 
sectores central o descentralizado del respectivo municipio, 
o de instituciones que administren tributos procedentes del 
mismo…” 
  
 
En razón a lo anterior, me permito poner a consideración de 
la corporación el siguiente proyecto de acuerdo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUCY ALEXANDRA GUERRERO RODRIGUEZ 
Alcaldesa (e) 
 
 
 
El secretario: 
Ha sido leída la exposición de motivos señora presidenta. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Gracias señor secretario. Tiene la palabra el concejal 
Cleomedes Bello. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Gracias Señora presidenta, yo quiero preguntar porque es que  
se presume, se dice y se ciento de una situaciones que se 
vienen presentando en el refugio social. Y es el momento 
para que se haga claridad aquí de lo que está sucediendo, yo 
sé que es una institución que presta un servicio social muy 
importante pero señor presidente el refugio social es una 
institución que presta un servicio muy importante para la 
ciudad desde hace mucho tiempo, pero es una institución que 
depende del municipio, tiene que quedar claridad que es el 
municipio el que ordena el que hace, el que decide, el que 
puede presentar las directrices del refugio social. Yo sé 
que ahí lo venía manejando una señora que es muy importante 
para Bucaramanga, la señora Esperanza Roa de Martínez, pero 
ella ya no está al frente del refugio social y he escuchado 
y me han llegado unas cartas y comentarios que dicen que hay 
otra personas que dice que eso es escritura pública de la 
señora Esperanza Roa de Martínez, y tengo la comunicación y 
yo quiero que eso se aclare, porque ella ya hizo su labor, y 
hoy debe tomar las riendas el municipio de Bucaramanga, 
quien es el que debe tomar las riendas del refugio social, 
cómo se va a manejar porque yo sé que ella hizo un excelente 
labor, ojalá le hiciéramos una condecoración a la señora 
Esperanza Roa, pero esta es una institución no puede ser 
adueñada por cualquier particular, porque esto es del 
estado, de tal manera que yo si quiero pedirle el favor 
señor presidente, si esta aquí alguien del refugio social, 
porque eso no es heredable, lo único que es heredable es lo 
del trono que vimos ayer en Inglaterra.  
 
Señor presidente esto porque me han llegado unas 
comunicaciones de este sentido, porque esto es una 
institución del estado, las instalaciones son del municipio 
y la administración municipal es quien debe decidir quién va 
a tomar las riendas de este importante refugio social. Para 
dar el voto a este importante proyecto de acuerdo.    
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Debo hacer una aclaración como ponente que soy. Es un 
proyecto presentado por la administración municipal en busca 
de hacer precisamente lo que usted dice.  
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Tiene la palabra la concejala Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Si señor presidente, pues la denuncia del concejal Cleomedes 
Bello son bastantes delicadas, pues está diciendo que se le 
manifestó o escucho que el refugio social era de X persona. 
Ojala no sea de la tal fundación del refugio social porque 
esto sería supremamente grave, incluso esta tampoco podría 
funcional allí en donde está el refugio social municipal, 
que se busca con este proyecto de acuerdo, porque he estado 
muy al tanto, a raíz de la inquietud de la señora Esperanza 
Roa, porque está muy bien doña Esperanza Roa, pero 
lamentablemente tiene una limitación física más no mental, 
ha manifestado que se requiere actualizar la junta directiva 
por cómo está en este momento aparecen unos concejales que 
no se han nombrado, el club de leones que no puede porque la 
ley no lo permite e igualmente el bienestar Colombiano 
porque tampoco lo permite.  
 
Lo único que se busca es modificar la junta directiva para 
que esta junta directiva modifique los estatutos y lo 
actualice. Mire es una labor de Esperanzo Roa de Martínez ex 
compañera del concejo, ex concejal de Bucaramanga y 
Diputada, es diputada de Santander, ella fue la que inició 
este proceso y crearon mediante acuerdo el refugio social y 
ahora ella quiere continuar esta labor social pero desde 
otra orbita y en ningún momento he estuchado que sea dueña 
otra persona diferente, muy por el contrario está en sus 
cinco sentidos como lo he podido comprobar con unos 
documentos que me hicieron llegar en el día de hoy donde 
ella firma uno documentos que le han puesto sus secretarios 
y sus funcionarios de esta entidad, entonces teniendo en 
cuenta que es necesario y urgente modificar la junta 
directiva y es solamente la junta directiva porque está 
desactualizada. Es lo que se busca en el día de hoy para que 
el alcalde modifique los estatutos y lógicamente el concejo 
de Bucaramanga tendría que aprobarlos.  
 
Muy amable señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Este proyecto no se puede permitir ser parte de unas peleas 
de intereses, personales. Este proyecto lo presenta la 
administración para adaptarse a la normatividad legal 
actual, en el proyecto se actualiza la reforma de los 
estatutos y será la administración municipal la que decida 
quien maneje esta institución. 
 
Están en su orden, Elida Mantilla, Pedro Nilson Amaya, y 
Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Señor presidente es una réplica de la doctora Carmen Lucia. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Concedida la réplica. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Doctora Carmen Lucia yo sé que tiene toda la razón y es 
indiscutible, pero como concejal debo decirlo y es el 
momento donde tenía que decirlo sobre l información que a mí 
me llego sobre el concejo de Bucaramanga. No sería ético no 
decir lo que está sucediendo en una institución doctora 
Carmen Lucia que es del municipio, yo sé de las capacidades 
y lo que la Doctora Esperanza Roa ha hecho, desde luego, 
nada es innegable, pero desafortunadamente eso es del 
municipio. Hoy el municipio a buena hora ha reformado los 
estatutos, yo estoy pidiendo que eso es del municipio, la 
casa es del municipio, todo es del municipio, por lo tanto 
debe revertir al municipio, es lo que estoy sugiriendo, yo 
en ningún momento estoy desmeritando a parte social yo 
estuve allá  mirando esa situación pero ojo eso es del 
municipio, presupuesto del municipio, nosotros aprobamos 
unos recursos del municipio por lo tanto hay no tiene que 
haber ningún particular, por lo tanto el doliente tiene que 
ver con lo que designe el señor alcalde en los estatutos 
señor presidente. 
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Eso es todo, yo estoy peleando por algo del municipio no por 
intereses personas de ninguna índole, allá lo único que se 
ha hecho son cosas buenas por Bucaramanga. 
 
Gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias señor concejal, vamos con la contra réplica de la 
doctora Carmen Lucia y pasamos a la doctora Elida. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Gracias presidente, a mi me nombraron y yo invito concejal a 
que denuncie que esto es supremamente delicado lo que usted 
ha manifestado hoy, dígale a esa persona que denuncie, 
lógicamente allá no puede existir nadie solamente el 
municipio y ninguna fundación puede apoderarse del refugio 
social, así de claro como usted lo ha dicho honorable 
concejal. Porque sería ilegal que una fundación este 
manejando el refugio social y eso es lo que quiere hacer la 
junta directiva que presento el señor alcalde para 
modificar.  
 
Eso era todo señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra la concejala Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. ELIDA MANTILLA: 
A ver pues, el refugio social se creó como una institución 
de beneficencia y a mí me ha extrañado que cada vez que se 
asignan recursos para el refugio social son muy poquitos 
para una labor tan importante como es la atención a niños 
casi que permanecen allí, ni siquiera es que ellos vengan y 
van sin que los niños están institucionalizados con todos 
los costos que implica tener niños en esas condiciones 
sociales. Entonces en un muy buen momento esto pasa a ser 
una institución descentralizada de orden social como lo 
establece la ley, decía la concejal Carmen Lucia que es 
abogada, que el ICBF no podría estar en la junta, pues 
lástima porque el IBFC sería un organismos con muy buena 
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seria y valdría la pena que revisemos los estatutos y 
miremos en calidad de que podría ir le ICBF que es una 
entidad asesora y que es una entidad que hace que se cumpla 
el código de la infancia y adolescencia.   
 
Entonces señor presidente y compañeros concejales, aquí lo 
importante es que se apruebe como está establecido en la 
comisión lo aprobó para que ojala se le diera más recursos 
en este año al refugio social, para que no sea de verdad la 
cenicienta de los institutos descentralizado sino que sea un 
instituto como lo amerita la atención a los menores en este 
país. 
 
Gracias señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Henry Gamboa, ah no, disculpe 
Henry Pedro Nilson iba adelante. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, señor presidente, uno cada vez 
debe aceptar como ciudadano y como personas que hacemos 
control político y como voceros de la comunidad que la 
administración pública, voy a generalizar, no voy a hablar 
de la alcaldía de Bucaramanga, en general. Cuando cada vez 
se le dan programa sociales al estado eso se deteriora 
porque ahí ya buscamos es un interés particular y es hacer 
política, pero cuando una personas como la doctora Esperanza 
Roa, que viene jalonando un proceso tan interesante, que ha 
sido una de las personas que se ha preocupado por sacar 
adelante un programa tan importante para la ciudad de 
Bucaramanga que lo que dice la doctora Elida Mantilla, la 
honorable concejal del partido conservador que lo que gira, 
lo que traslada al municipio de Bucaramanga a este programa 
son inversiones mínimas para lo que funciona en general este 
programa, y queremos nosotros, algunos concejales que se 
canalice para la inversión pública, pues ahí se va a acabar 
la esencia de este programa social para los sectores cero, 
uno y dos, entonces seamos coherentes compañeros concejales 
este es un programa que beneficia a la ciudad de 
Bucaramanga, debemos seguir nosotros  protegiendo para que 
personas como la doctora Esperanza, el doctor Rafael Ardilla 
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y aquellas personas que han venido acá a presentar proyectos 
tan importantes para la ciudad de Bucaramanga, nosotros 
debemos apoyarlos porque son personas que buscan el interés 
general de la ciudad y si nosotros permitamos que estos 
programas que han sido banderas de aquellas personas que lo 
trasladen al estado pues la esencia principal se pierde. 
 
Por eso yo no estoy de acuerdo que estos programas se co-
administren por medio de estado, dejemos que personas como 
la señora Esperanza sigan jalonando un proceso tan 
interesante para la comunidad, para la ciudad de Bucaramanga 
como siempre se ha venido jalando hasta hoy. Las 
instituciones son pasajeras, pero hay personas detrás que 
vienen administrando esas instituciones que vienen dejando 
la herencia, que sigan jalonando los procesos tan 
transparente como lo han venido haciendo hasta hoy.  
 
Muchas gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTE: 
Tiene la palabra le concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA: 
Muy amable presidenta, mire es que yo no sé si nos estamos 
extralimitando en nuestras funciones, hoy aquí nos están 
trayendo un acuerdo para modificar la cultura orgánica de 
una institución municipal, y eso le compete al concejo 
hacerlo, pero la designación del gerente del administrador 
eso le compete a la administración municipal, eso le compete 
al alcalde, no a notros, que quede o no quede la señora 
Esperanza no es problema de nosotros. Yo si debo reconocer 
el trabajo que ella ha venido realizando, yo no sé si es que 
lo ha venido haciendo mal para que le estemos cortando la 
cabeza o no, yo creo que cuando ellos vinieron a traer los 
informes, cuando pidieron el presupuesto adicional creo que 
aquí se lo autorizamos, eso significa que esta personas o la 
administración de ahí está haciendo las cosas bien. 
 
Yo no quiero ser abogado del diablo pero pienso que nos 
estamos extralimitando en nuestras tareas. 
 
Muy amable presidenta. 
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INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Jaime Rodríguez presidente de 
la corporación. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS: 
Gracias presidenta, a usted y ponente del proyecto. Yo 
quiero hacer un poco de historia sobre el tema. Cuando 
recibí el proyecto como ponente lo devolví a la oficina 
jurídica y a la vez aparecieron acá sin estar radicados otro 
proyectos de sueldos y de estructuras orgánicas, puede ser 
lo que esta mencionando el concejal Henry Gamboa y después 
de hacer una análisis a la jurídica llegamos a la única 
conclusión que lo que tenemos es que autorizar al alcalde 
para una institución que es del municipio, unos terrenos que 
son del municipio, y la institución a la cual el concejo le 
aprueba un presupuesto actualizar los estatutos y su junta 
directiva, al actualiza los estatutos y por eso solicito en 
el artículo segundo que se autorice al alcalde en un término 
que no conozco bien, para que actualice los estatutos y al 
actualizar los estatutos se actualiza la junta directiva y 
esta junta directiva guiada por el alcalde determinen el 
futuro de la institución. 
 
La institución estuvo tan bien manejada por tantos años por 
la señora Esperanza Roa, que nadie se preocupó jamás por 
actualizarla, siempre funciono y funcionó supremamente bien. 
Hoy con algunos impedimentos de doña Esperanza hacen que se 
vean o que hayan personas que vean con algún interés el 
llegar al manejo de la institución, pero el manejo de la 
institución solo lo determina el señor alcalde y todo lo 
demás lo termina la junta directiva de esa institución 
 
Entonces, este proyecto y esta ponencia, trae una junta 
directiva inicial para que se ocupe de lo primordial y una 
autorización al alcalde para que reforme y actualice los 
estatutos. 
 
Muchas gracias presidenta.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Cristian Niño. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Efectivamente presidente, así lo aprobó la comisión y algo 
que es relevante, nosotros sencillamente damos este paso 
inicial, y ya el alcalde decidirá porque lo que son el 
acuerdo 016 del 65 y 022 del 72 son totalmente obsoletos. 
Entonces dejemos, avancemos, hagamos la reforma del artículo 
quinto de acuerdo municipal 033, actualicemos la junta 
directiva y que el alcalde tome las decisiones de la reforma 
de los estatutos para dejarla en el atraso y sencillamente 
darle gracias por el trabajo de doña Esperanza Rueda y 
continuar con una institución que le sirva de forma 
actualizada a la ciudad. 
 
Gracias presidente.  
 
 
INTERVENVICÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidente, mirando acá con mi compañero de bancada 
Wilson Ramírez los actos administrativos vigentes y de igual 
manera como la comisión muy juiciosamente estudio este 
acuerdo, presidente yo quiero simplemente replicar lo que 
dice el concejal Cristian Niño.  
 
Hemos sacado dos acuerdos el 016 de 1965 y el 033 de 1972, 
ese acuerdo 016 del 65 efectivamente crea un instituto de 
beneficencia que funciona en Bucaramanga, es decir, acá se 
parte de aval que efectivamente el refugio social es un 
instituto de origen municipal. Tiene una función algo casi 
como obsoleta porque habla que las radio patrullas cuando 
recojan a los niños que se encuentren en su recorrido 
nocturno los llevar a dormir al refugio social y habla 
también que el señor alcalde y el personero son los que 
deciden del sitio de arrendamiento, acá no figura que sea 
sitio propio, y dice que habrá una votación anual de 250 mil 
pesos para la compra de camas, esos son los artículos que 
tiene ese acuerdo de 1965. 
 
Y luego miramos el acuerdo de 1972 que es el que nos compete 
en su artículo quinto y efectivamente tiene esos temas que 
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están en discusión, pero también habla del refugio social 
como un centro de investigación y habla ahí de patrimonio. A 
mí me parce que la discusión que está ahorita es una 
discusión de un proyecto de acuerdo radicado por el señor 
alcalde y es la modificación de la junta directiva. A mí lo 
que sí me parece es que no sobraría colocarle en alguna 
parte de los considerandos que se le de la facultad al señor 
alcalde que actualice la institución basados en la ley 489 
de 1948, es que acá por ejemplo uno se pone a mirar, a hilar 
delgado y esta ley fue la que coloco el control interno y o 
no sé quién será el control interno del refugio social.  
 
Entonces a mi si me parece que debemos aprovechar la junta 
directiva que es lo que se pide y nombrar una comisión que 
el alcalde tenga funciones para modernizar con las leyes de 
la constitución del 91 el refugio social para poderla 
activas y dejarla casi como a tono de las nuevas 
instituciones modernas. 
 
Esa es la propuesta que trae la bancada de cambio radicar, 
que ojalá en alguno de los artículos aparezca la ley 489 que 
es la que habla de la modernidad. 
 
Muchas gracias presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Señora Secretaria por favor poner a votación la exposición 
de motivos. 
 
 
La secretaria: 
Si señora presidenta. Votación nominal honorables concejales 
para la aprobación de la exposición de motivos.  
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
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DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado la exposición de motivos 
con trece (13) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Señor secretario favor leer el articulado. 
 
 
El secretario: 
Si señora presidenta me permito a dar lectura al articulado. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: 
 
 
Modifíquese el artículo 5 del Acuerdo Municipal 033 de 1972, 
mediante el cual se expiden los Estatutos para el REFUGIO 
SOCIAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, el cual quedará así: 
 
“Artículo quinto: El Refugio Social tendrá un máximo órgano 
de dirección denominado JUNTA DIRECTIVA, el cual estará 
conformado por los siguientes miembros: 
 

1. El Señor Alcalde Municipal o su delegado, quien actuará 
como Presidente de la Junta Directiva. 
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2. El Secretario de Desarrollo Social Municipal 
 

3. El Secretario de Hacienda Municipal. 
 

4. El Secretario de Educación Municipal. 
 

5. Un representante de Bienestar Familiar. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo primero señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra la concejala Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Señora presidenta, así como esta modificado por la comisión 
que quedo el alcalde y lo demás, pero la ley no nos permite 
que un representante de bienestar familiar haga parte de la 
junta directiva de un ente municipal, así lo contempla la 
ley 489 del 98. Puede ser invitado más no puede ser parte de 
una junta directiva porque quienes hacen parte de esa junta 
directiva tienen que ser del ente territorial, por lo tanto 
pues sugiero que se incluya otro instituto u otro secretario 
de despacho. Y el bienestar familiar podría estar invitado 
pero sin voto.   
 
Por lo tanto sugiero que se haga esa modificación. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Presidenta la ley 489 también lo contemplan en el articul98 
que no es junta directiva sino concejo directivo, entonces 
es importante que como estamos en el proceso de 
actualización también lo hagamos como lo establece la ley 
489. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Presidenta que se incluya dentro de la junta directiva al 
secretario de salud municipal porque el bienestar colombiano 
no puede hacer parte de la junta directiva y puede ser 
invitado especial a la junta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Sometemos a votación el artículo primero con las 
modificaciones presentadas por los concejales.  
 
 
La secretaria: 
Si señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLOS: 
Hay un tema donde hay un rubro en la secretaría de gobierno 
que maneja población vulnerable y esa población vulnerable 
esta para las niñas, los niños y los adolescentes en los 
barrios donde se puede hacer trabajo de la mano con el 
refugio social. 
 
De verdad doctora Carmen Lucia que no es porque quede pero 
ahí hay un recurso que se puede trabajar con el refugio 
social y sería bueno que se utilizara a través del refugio 
social y la secretaría de gobierno, se maneja una población 
vulnerable ahí, para que quede la secretaría de gobierno 
también ahí en esa partecita señora  secretaria y señor 
presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra la concejala Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Señor presidente, si fuésemos a mirar todos los institutos, 
con todo el respeto honorable concejal, todas tienen un 
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rubro especial porque hasta INDERBU lo tiene y también para 
niños. 
 
Entonces yo creo que los secretarios de despacho que ya 
incluimos podrían cubrirse eso, porque si no nos tocaría 
INDERBU, instituto de cultura, IMEBU, todos, entonces creo 
que con los que están si ustedes tienen a bien incluirlos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias presidenta, presidenta es que a mí me preocupa el 
tema, es que aquí comentamos que la secretaría de gobierno y 
otras secretarias tienen el rubro para este tema tan 
importante que es la niñez y la adolescencia y yo les 
recuerdo que en un debate en días anteriores la 
administración se rajó, los pocos entes que están 
interesados que no dependen directamente de la 
administración, nosotros le estamos colocando las trancas 
entonces yo creo que deberíamos hacerlo al revés, estas 
instituciones que no dependen de la administración debemos 
darle más fortalezas para que por lo menos la administración 
vea que indirectamente nosotros no nos vamos a seguir 
rajando en el tema de la niñez y la adolescencia. 
 
Entonces yo creo que la esencia principal es seguir 
fortaleciendo estas instituciones que indirectamente la 
institución depende de ellos. 
 
Muchas gracias señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Jaime Rodríguez Ballesteros, 
ponente del proyecto de acuerdo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS: 
Gracias presidenta. Con el mayor gusto, adelante. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Es para una interpelación señora presidenta, es que esta 
institución lo único que no es del municipio es la señora 
Esperanza Roa, como que no depende del municipio, como que 
no depende del municipio, lo único que no depende del 
municipio es la señora Esperanza Roa de resto todo es del 
municipio, TODA la institución es del municipio, eso si me 
da pena. 
 
El doctor Jaime Rodríguez que es ex alcalde de Bucaramanga 
lo invito a que el presupuesto viene por acá, la casa es del 
municipio, la única que no es del municipio es la señora 
Esperanza con todo el respeto le digo señor presidente, de 
resto todo es del municipio. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTE: 
Doctor Jaime tiene usted la palabra como ponente del 
proyecto de acuerdo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS: 
Miren yo creo que a veces el exceso de trabajo puede generar 
un proceso de continuidad, este proyecto es muy sencillo. El 
artículo segundo reforma los estatutos, y el que manda allá 
es el alcalde, el que reforma los estatutos es el alcalde, 
entonces el va a determinar, si cambia esta junta directiva 
que nosotros le vamos a elegir y pone INDERBU, o pone 
Desarrollo social, si saca al administrativo, lo decide en 
los estatutos, por ahora presentamos esta junta directiva 
para que funcione, y en los tres meses, si no estoy mal, el 
alcalde presenta los estatutos, tiene su junta directiva, si 
él cree que tiene que llamar al de bienestar familiar si es 
legal, lo llama.  
 
Pero me parece que nos estamos yendo más allá de lo que 
podemos hacer, entonces yo propongo que se apruebe como está 
apenas con la reforma de incluir el secretario de salud y lo 
más importante es la autorización de reforma de los 
estatutos y la actualización. 
 
Gracias presidenta.  
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INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra el concejal Uriel Ortiz para una moción de 
procedimiento. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: 
Gracias presidenta. 
 
Presidenta es que veo que le estamos haciendo modificaciones 
al proyecto de acuerdo y estaría de acuerdo con el doctor 
Jaime Rodríguez, que este es un proyecto de la 
administración y si le vamos a hacer cambios tendría que 
contar con el aval de la administración para hacerle 
reformas. 
 
Lo segundo es que este proyecto es un proyecto sencillo que 
depende de la administración y es la administración la que 
va a hacer las reformas profundad sobre los estatutos y 
sobre todo el funcionamiento. 
 
Entonces yo le pediría, si vamos a hacer las reformas 
tendría que contar con el aval de la administración. 
 
Gracias señora presidenta.  
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Tiene la palabra la concejala Carmen Lucia Agredo. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CARMEN LUCÍA AGREDO: 
Si señora presidenta, desafortunadamente la representante de 
la secretaría de jurídica estuvo aquí, salió un momento a 
almorzar, pero inclusive ella fue la que me dijo que no se 
podía incluir el Bienestar Colombiano y que deberíamos 
hacerle las modificaciones que inclusive era funciones de 
los concejos hacer eso. 
 
Lo que no podemos nosotros modificar en este momento sería 
la parte presupuesta, pero no estamos tocando este tema. 
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INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Secretario favor leer el artículo primero con las 
modificaciones para someterlo a votación. 
 
 
El secretario:  
Si señora presidenta, me dispongo a dar lectura al artículo 
primero con las modificaciones.  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: 
 
 
Modifíquese el artículo 5 del Acuerdo Municipal 033 de 1972, 
mediante el cual se expiden los Estatutos para el REFUGIO 
SOCIAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, el cual quedará así: 
 
“Artículo quinto: El Refugio Social tendrá un máximo órgano 
de dirección denominado JUNTA DIRECTIVA, el cual estará 
conformado por los siguientes miembros: 
 

1. El Señor Alcalde Municipal o su delegado, quien actuará 
como Presidente de la Junta Directiva. 
 

2. El Secretario de Desarrollo Social Municipal 
 

3. El Secretario de Hacienda Municipal. 
 

4. El Secretario de Educación Municipal. 
 

5. El secretario de salud y ambiente. 
 
PARÁGRAFO: Sera invitado a la Junta Directiva el Director 
del Bienestar Colombiano con voz pero sin voto. 
 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo primero señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Se somete a votación el artículo primero señor secretario. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO 
MODIFICADO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo primero 
modificado con trece (13) Votos Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Continuemos con el artículo segundo señora secretaria. 
 
 
 
El secretario: 
Si señora presidenta me dispongo a dar lectura al artículo 
segundo. 
 
 



ACTA 062  FOLIO 207 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 

ARTICULO SEGUNDO 
 
 
 
Otórguese facultades al Señor Alcalde por un término de 60 
días, para modificar los Estatutos del Refugio Social del 
Municipio de Bucaramanga. 
 
 
El secretario: 
Señora presidente me permito informarle que hay una 
proposición por parte de la bancada del cambio radical,  que 
diría de la siguiente manera. 

 
 

ARTICULO SEGUNDO 
 
 
 
Otórguese facultades al Señor Alcalde por un término de 60 
días, para modificar los Estatutos del Refugio Social del 
Municipio de Bucaramanga y se adecue a las normas de 
modernización del Estado. 
 
 
El secretario: 
Esa es la adición que se le hace al artículo segundo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Se somete a votación el artículo segundo con la 
modificación. 
 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo segundo 
modificado. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
MODIFICADO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo segundo 
modificado con catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Prosigamos con el artículo tercero señor secretario. 
 
 
 
El secretario: 
Si señora presidenta me dispongo a dar lectura al artículo 
tercero. 
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ARTICULO TERCERO: 

 
El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo tercero señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Someter a votación el artículo tercero. 
 
 
La secretaria: 
Si señora presidenta votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo tercero con 
catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Señora secretaria favor leer los considerandos. 
 
 
El secretario: 
Si señora presidenta, me dispongo a dar lectura a los 
considerandos. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

 Que mediante Acuerdo Número 016 de Junio 3 de 1.965, el 
Concejo Municipal de Bucaramanga creó el REFUGIO SOCIAL 
del municipio de Bucaramanga como un instituto de 
beneficencia, y con él la Junta Directiva. 

 
 

 Que mediante Acuerdo Número 033 del 29 de Agosto de 
1972, el Concejo Municipal de Bucaramanga expidió los 
estatutos para el REFUGIO SOCIAL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, determinando en su artículo 5 que la Junta 
Directiva del mismo estaría conformada por tres (3) 
miembros nombrados por el Concejo Municipal con sus 
respectivos suplentes. 

 
 

 Que la Ley 489 de 1998 dicto normas sobre la 
organización y funcionamiento de la Administración 
Pública. 

 
 

 Que la conformación de la Junta Directiva del REFUGIO 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA puede constituir un 
desconocimiento del régimen de incompatibilidades 
previsto para los concejales municipales, en el 
artículo 45 numeral 3 de la ley 136 de 1994. 
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 Que se han presentado reiteradas peticiones 
relacionadas con la necesidad de que la Junta Directiva 
del REFUGIO SOCIAL pueda operar normalmente con el 
propósito de que en ejercicio de sus funciones, realice 
las modificaciones de la Estructura General de la 
entidad, adaptándolas a las necesidades de la misma.  

 
 

 Que dado lo anterior, se hace necesario modificar la 
conformación de la Junta Directiva prevista en el 
Acuerdo 033 de 1972. 

 
 

 Que en virtud a lo anterior, el Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga, 

 
 
El secretario: 
Señora presidenta hay una proposición presentada por la 
bancada de cambio radical y es incluir un considerando. 
 
 

 Que la ley 489 de 1998 dicto normas sobre la 
organización y el funcionamiento de las entidades de la 
administración pública. 

 
 
El secretario: 
Ha sido leída la proposición presentada por la bancada de 
Cambio Radical. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDO VICEPRESDIENTA: 
Someter a votación los considerandos incluyendo la 
proposición presentada por Cambio Radical.  
 
 
 
La secretaria: 
Si señora vicepresidenta, votación nominal honorables 
concejales. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS 
INCLUYENDO UNO NUEVO 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobados los considerandos, 
incluyendo el propuesto por la bancada de Cambio Radical con 
catorce (14) Votos Positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDO VICEPRESIDENTA: 
Señora secretaria continuemos con el preámbulo. 
 
 
 
El secretario: 
Si señora presidenta procedemos con el preámbulo. 
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PREÁMBULO 

 
El CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA En uso de las facultades 
constitucionales y legales, y especialmente las consagradas 
en el artículo 313 (3) de la Constitución Política, la ley 
489 de 1998, y 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el preámbulo señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Se somete a votación el preámbulo del proyecto de acuerdo 
número 026. 
 
 
La secretaria: 
Honorables concejales, votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREAMBULO 
 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   



ACTA 062  FOLIO 214 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el preámbulo con catorce 
(14) votos positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Por favor leer el título señora secretaria. 
 
 
 
El secretario: 
Si señora presidenta. 
 
 

TÍTULO 

 
“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL 033 DE 1972 

POR EL CUAL SE EXPIDEN LOS ESTATUTOS PARA EL REFUGIO  SOCIAL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA”. 

 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el título señora presidenta. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
Someter a votación el título señora secretaria. 
 
 
 
La secretaria: 
Si señora presidenta. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TÍTULO 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el título con catorce (14) 
votos positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 
¿Quieren los honorables concejales que el proyecto de 
acuerdo 026 pase a sanción del señor alcalde? 
 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobada la decisión de llevar a 
sanción del señor alcalde con catorce (14) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA PRESIDENTA: 
Continuemos con el orden del día. 
 
 
La secretaria: 
Si señora presidenta. Continuamos con el décimo punto del 
orden del día. 
 

 
10) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo 028 del 7 
de abril de 2011 por medio del cual se adopta la ley 729 del 
2001 en el municipio de Bucaramanga 
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La secretaria: 
Me permito señor presidente dar lectura a la constancia, 
ponencia informe de aprobación en primer debate. 
 
 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 
 
 
El suscrito secretaria de la comisión tercera o la comisión 
de asuntos administrativos, sociales, ambientales y derechos 
humanos del honorable concejo de Bucaramanga hace constar 
que el estudio del proyecto de acuerdo número 029 de abril 7 
de 2011 por medio del cual se adopta la ley 729 de 2011 en 
el municipio de Bucaramanga fue aprobado por la comisión 
como se registra en el acta número 005-11 realizado el dia 
26 de abril de 2011 en primer debate. 
 
Firma el secretario Carlos Humberto Santos. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la ponencia del proyecto de 
acuerdo. 
 
 

PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

Concejal ponente Cristian Niño Ruiz. 
 
Objeto del proyecto de acuerdo:  
 
 
La iniciativa presentada por la bancada del partido de 
integración nacional PIN, de adoptar la ley 729 de 2001, por 
medio del cual se crean los centros de acondicionamiento y 
preparación física en Colombia, busca que en el municipio de 
Bucaramanga establezca la legalidad normativa de esta ley y 
con ella cada ciudadano se beneficie de el desarrollo de la 
actividad física para el mejoramiento de la salud. 
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Sustento jurídico del proyecto de acuerdo: 
 

 El sustento del proyecto se busca en el artículo26 de 
la constitución política que establece que toda persona 
es libre de escoger profesión y oficio, serán vigilados 
e inspeccionados por las autoridades competentes, 
exigiendo títulos de idoneidad. 

 

 Que el artículo 49 de la carta magna establece que es 
deber del estado garantizar a todas las personas el 
acceso a todos los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud, también le compete organizar, 
dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 
salud a los practicantes, a su vez establecer políticas 
para la prestación de servicios de salud para entidades 
privadas y ejercer su vigilancia y control.  

 

 Que la ley 729 de 2001 crea dos capas, establecimientos 
que restan un servicio médico de protección, prevención 
y recuperación en rehabilitación y control y demás 
actividades relacionadas con la condiciones físicas y 
corporales y de salud. De esto el ser humano da 
recreación y terapia por autoridades competentes y 
orientadas por profesionales de la salud, que 
coordinarían a licenciados en educación física, 
tecnólogos, tecnológicos, deportivos y demás personas a 
fines que consideren que el tratamiento, rehabilitación 
de persona o personas se realicen teniendo en cuenta lo 
que establece el artículo 2 de la ley es necesario que 
la creación de los establecimientos y los que haya se 
encuentren en funcionamiento sean supervisados por 
autoridades de salud y entes deportivos municipales 
para que se el cumplimiento a los requisitos de 
prestación de servicios de estos centros y brinden a la 
población el desarrollo de la activada física para le 
mejoramiento de la salud y la actividad de vida de los 
estándares o condiciones mínimas de atención, como lo 
expone el proyecto de acuerdo lo cual son medidas que 
regulan la interacción de dotación e instalación de  
los cap.  
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Proposición: 
Me permito rendir ponencia positiva al proyecto de acuerdo 
número 028 de 2011 por medio del cual se adopta la ley 729 
de 2001 en el municipio de Bucaramanga. 
 
Firma el concejal ponente CRISTIAN NIÑO RUIZ. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión señora presidenta.  
 
 

 Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo 
asistieron los honorables concejales: Jaime Rodríguez 
Ballesteros, Cristian Niño Ruiz, Martha Eugenia Montero 
Ojeda y Edgar Suárez Gutiérrez todos ellos miembros de 
la comisión. 
 
 

 Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue 
asignada por el presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga, al honorable concejal Cristian Niño Ruiz 
en cumplimiento del artículo 167 del reglamento interno 
del concejo de Bucaramanga o acuerdo municipal numero 
972 de 2009. 
 
 

 Que aprobada la ponencia favorable se empieza a dar 
lectura a la exposición de motivos y esta es sometida a 
votación nominal. 
 
 

 Que aprobada la exposición de motivos se da lectura al 
articulado. 
 
 

 Es sometido artículo primero, artículo segundo, 
artículo tercero, artículo cuarto, artículo quinto y 
artículo séptimo a votación nominal y estos son 
aprobados originales del proyecto de acuerdo. 
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 Que el artículo séptimo ahora pasaría a artículo sexto. 

 
 

 Que el artículo octavo y artículo noveno son sometidos 
a votación nominal y estos fueron aprobados. 
 
 

 Terminados de leer los considerandos estos fueron 
aprobados. 
 
 

 Para el preámbulo es aprobado por votación nominal. 
 
 

 El titulo es sometido a votación nominal y este es 
aprobado. 
 
 

 Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del acuerdo municipal 072 de octubre 
9 de 2009 o reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga. 
 
 

 Firma el presidente Cristian Niño Ruiz y el secretario 
Carlo Humberto Santos Torres. 

 
 
La secretaria: 
Ha sido leída la constancia ponencia informe de aprobación 
en primer debate señor presidente.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración la constancia, la ponencia, y el informe de 
aprobación de este proyecto de acuerdo número 029 tiene la 
palabra el concejal Cristian Niño ponente del proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Gracias presidente, si presidente realmente este proyecto de 
acuerdo lo que busca es crear los famosos CAP, que son 
centros de acondicionamiento y preparación física, en Bogotá 
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más o menos es similar a los centros de alto rendimiento 
deportivo, y la ley como tal lo que trata de amparar y 
proteger es a unas personas que haciendo las prácticas 
deportivas sufren algún situación.  
 
En si lo que se busca es prestar un servicio médico e 
protección, prevención, recuperación, rehabilitación, 
control y demás actividades relacionadas. Además algo muy 
importante que nosotros miramos es que en los considerandos 
la ley nos lleva y nos exige, que se tenga control aún sobre 
los gimnasios, ¿por qué? Porque muchas veces no se aplica ni 
se va de acuerdo con la ley en los gimnasios, es como que 
nosotros entremos y le pongamos cuidado como se están 
llevando a cabo esas prácticas en recuperación en los 
gimnasios y crear los CAP como un elemento que va a apoyar 
el desarrollo de los deportistas y de las personas que se 
están preparando para las grandes actividades o gestas 
deportivas.   
 
Por lo tanto presidente nuevamente es positivo mi voto y la 
ponencia para este proyecto de acuerdo que es la adaptación 
de la ley 729 del 2011. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal. Continua la discusión de la ponencia, del 
informe y la constancia se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la constancia ponencia informe de 
aprobación. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA CONSTANCIA PONENCIA INFORME DE 
APROBACIÓN 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
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HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobada la ponencia informe de 
aprobación con catorce (14) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con la exposición de motivos señor secretario. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a la 
exposición de motivos. 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 
Honorables Concejales: 
 
 
Tenemos el gusto de someter a consideración del Concejo de 
Bucaramanga el Proyecto de Acuerdo, POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA LA LEY 729 DE 2001 EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 
 
OBJETIVO 
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Adoptar la ley 729 de 2001 para su aplicabilidad normativa 
en el municipio de Bucaramanga con el fin de que los 
beneficios de la ley los reciba el ciudadano como quiera que 
su intención es el desarrollo de la capacidad física para el 
mejoramiento de la salud. 
 
 
JUSTIFICACION 
 
 
En la ciudad de  Bucaramanga existe un buen número de 
gimnasios, algunos de ellos con gran trayectoria y 
reconocimiento por parte de sus usuarios, donde inicialmente 
el objetivo primordial es el desarrollo de su masa muscular, 
actividad que está encaminada hacia al reconocimiento 
estético del cuerpo humano.  
 
Hoy día ha proliferado la creación de estos establecimientos 
sin control adecuado por parte de las autoridades de la 
salud y el deporte del municipio, lo que hace necesario la 
implementación de políticas que regulen y vigilen esta 
actividad, acto que implica que las personas que intervienen 
en esta actividad sean evaluadas por especialistas para de 
esta manera determinar la idoneidad de las recomendaciones 
que se efectúen a los usuarios de dichos establecimientos.  
 
Se trata de mejorar la condición físico atlética de los 
usuarios pero que debido a la proliferación de estos 
establecimientos que el algunos casos no reúnen las 
condiciones mínimas para su funcionamiento Desde este 
panorama se hace necesaria la implementación de medidas para 
regular esta actividad, en términos de calidad de los 
servicios prestados tales como: instrucción, dotación e 
instalación de estos centros pues está en “juego” la salud 
de los usuarios. 
 
La Organización mundial de la salud en diversos estudios ha 
establecido la importancia del cuidado corporal y desarrollo 
físico como una de las responsabilidades de los seres 
humanos para consolidar su calidad de vida. 
 
Sin lugar a dudas éste parecer debe incluir la concurrencia 
de las autoridades públicas como quiera que su efectiva 
regulación influye positivamente en la salud pública. En 



ACTA 062  FOLIO 224 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

efecto, por ser obligación de la autoridad pública esta 
regulación, es necesaria la intervención del honorable 
concejo de Bucaramanga con el objeto de ratificar el marco 
normativo por el cual aquellos establecimientos comerciales 
que presten al público actividades en los denominados 
Centros de Acondicionamiento y Preparación Física (CAPF). 
 
Para efectos de demostración al caso que nos compete, 
estudios científicos han establecido que la población que 
entre los rangos de 35 a 45 años, la gran mayoría son 
pacientes sintomáticos de enfermedades coronarias, cerebro 
vasculares y otras, y ello derivado de la falta de actividad 
física direccionada. 
 
 
FUNDAMENTO JURIDICO 
 
 
Artículos 13, 26, 49 y 366 de la Constitución Política de 
Colombia, Articulo 564 de la Ley 9 de 1979, Articulo 176 de 
la ley 100 de 1993, Articulo 44 de la ley 715 de 2001 Ley 
729 del 31 de diciembre de 2001y el Plan de Desarrollo 
Municipal 2008-2011 “Bucaramanga Empresas de Todos” 
 
 
IMPACTO FISCAL 
 
 
El presente proyecto de Acuerdo no implica impacto fiscal de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 617 de 2000. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
 
Es propósito de esta corporación pública instituir la 
política que tendrá como fin apoyar la gestión para el 
fortalecimiento de la actividad física y recreativa de los 
ciudadanos del municipio de Bucaramanga, debido a que ello 
incide en su calidad de vida. 
 
Por lo anterior, dejamos a consideración de los Honorables 
Concejales el estudio y aprobación de esta propuesta que 
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tiene como fin primordial el fortalecimiento de la actividad 
deportiva en el municipio de Bucaramanga Presentado por: 
 
 
Bancada del PARTIDO DE INTEGRACIÓN NACIONAL 
 
 
H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 
 
 
H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA 
 
 
H.C. MARTA EUGENIA MONTERO OJEDA 
 
 
El secretario: 
Ha sido leída la exposición de motivos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración la exposición de motivos se somete a 
votación secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal honorables concejal 
para la aprobación de la exposición de motivos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
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CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobada la exposición de motivos 
con quince (15) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobada la exposición de motivos procedemos al articulado 
con el artículo primero. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
primero. 
 
 

ARTICULO 1. 
 
 
OBJETO. Adóptese la ley 729 de 2001 para su aplicación en la 
jurisdicción del municipio de Bucaramanga. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo primero señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del artículo primero, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo primero con 
quince (15) votos positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo segundo secretario. 
 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
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ARTICULO 2. 

 
 
REGLAMENTACION. La Secretaria de Salud y Ambiente Municipal 
de Bucaramanga, a través de acto administrativo reglamentará 
el presente acuerdo municipal en aspectos tales, como: 
 

 Bioseguridad y su implementación. 
 

 Protocolo de visitas por funcionarios públicos 
municipales para verificar el presente acuerdo 
municipal. 

 

 Procesos de seguimiento al protocolo de seguridad de 
cada establecimiento. 

 

 Capacitación a la comunidad en general y funcionarios 
públicos sobre el tema. 

 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo segundo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Debió haberse leído secretaría de salud municipal y de 
ambiente. Tiene la palabra el concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Presidente por favor en el artículo dos en reglamentación el 
que debe estar a la cabeza de la reglamentación es el 
alcalde y luego la secretaría de salud, entonces poner al 
alcalde en primer. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
No necesariamente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
¿No necesariamente? 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Quién es el autor del proyecto? 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ: 
El autor del proyecto es Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Siendo la adopción de una ley se está haciendo una 
observación por parte del concejal Cristian Niño, de que en 
el artículo segundo la reglamentación se inicia en cabeza de 
la secretaría de salud, el concejal Cristian niño dice que 
se inicia en cabeza del alcalde y el alcalde la delega a la 
secretaría de salud. 
 
Tiene la palabra Pedro Nilson Amaya. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, eso va en cabeza directamente de 
la secretaría de salud ya que ella es la que tiene que 
valerlo por la capacitación de acuerdo a lo que manda la ley 
729 del 2001. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúa la discusión. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Retiro la proposición presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Correcto concejal Cristian Niño, se somete a votación el 
artículo segundo. Tiene la palabra el concejal David 
Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Señor presidente para que se incluya secretaría de salud y 
ambiente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Correcto. Se somete a votación el artículo. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo segundo con 
quince (15) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Por favor lea el artículo tercero. 
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El secretario: 
Si señor presidente, me dispongo a dar lectura al articulo 
tercero. 
 
 

ARTICULO 3. 
 
 
CARNET DE BIOAPROBACIÓN. 
La Secretaria de Salud de la ciudad de Bucaramanga expedirá 
a cada establecimiento comercial y sus respectivos empleados 
el carnet que lo autorice como ejecutor de un Centro de 
Acondicionamiento y Preparación Física (CAPF). 
 
 
PARAGRAFO. La vigencia del carnet, al igual que la vigencia 
de la capacitación será de dos años. Pasados estos deberá 
tramitarse nuevamente el documento previa certificación de  
capacitación y/o de actualización o refuerzo. 
 
 
El secretario: 
Señor presidente le informo que hay una modificación 
presentada por la bancada de Cambio Radical para e artículo 
tercero. Remplazar el nombre carnet de acreditación CAPF. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
A ver secretario primero la lectura como está aprobado en 
comisión, se pone en consideración el artículo y ahora entra 
la proposición de reforma. Tiene la palabra el concejal 
Wilson Ramírez, para que nos explique. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ: 
Señor presidente es que según el acuerdo habla únicamente 
del carnet de biodiversidad, nosotros estamos proponiendo  
que el nombre del carnet no sea carnet CAFP, de esta manera 
se incluirá no solo la acreditación de la biodiversidad sino 
también la capacitación y los protocolos de seguridad del 
establecimiento. Esa es la explicación presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En este tema me declaro yo como a ciencia, por lo tanto le 
solicito al ejecutor del proyecto que nos explique en ese 
punto.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, en la ley 729 es claro y dice, la 
ley dice “reglamentación legal para los gimnasios, centros 
médicos deportivos y centros de acondicionamiento físico sea 
CAPF, de acuerdo a Bucaramanga la norma y la ley. 
 
Señor presidente yo le pido y solicito a la mesa directiva 
que me acompañen también, que dejen que el carnet mantenga 
como lo estamos adaptando, plasmando una ley. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Sostiene Cambio Radical la proposición? Se decreta un 
receso de cinco minutos. 
 
 

(RECESO DE CINCO MINUTOS) 
 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFIACIÓN DEL QUORUM. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                      
DIONICIO CARRERO CORREA                  PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                         
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             PRESENTE  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                         PRESENTE 
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ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          PRESENTE 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente hay quórum decisorio con catorce (14) 
concejales presentes. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos, ¿ya está en votación el artículo tercero? 
 
 
La secretaria: 
No señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Léalo por favor señor secretario para ver como queda. 
 
 

ARTICULO 3. 
 
 
CARNET DE ACREDITACION CAPF. La Secretaria de Salud de la 
ciudad de Bucaramanga expedirá a cada establecimiento 
comercial y sus respectivos empleados el carnet que lo 
autorice como ejecutor de un Centro de Acondicionamiento y 
Preparación Física (CAPF). 
 
PARAGRAFO. La vigencia del carnet, al igual que la vigencia 
de la capacitación será de dos años. Pasados estos deberá 
tramitarse nuevamente el documento previa certificación de 
capacitación y/o de actualización o refuerzo. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo tercero señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del artículo tercero, sométalo a votación 
secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO CON 
SU PARÁGRAFO Y LA MODIFIACIÓN 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo tercero con 
quince (15) votos positivos 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedamos con el artículo cuarto. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTICULO 4. 
 
 
REQUISITOS PARA LA EXPEDICIÓN DEL CARNET. Para efectos de la 
expedición del carnet se presentará ante la Secretaria de 
Salud Municipal o quien haga sus veces, los siguientes 
documentos:  
 
El certificado de asistencia de la capacitación en 
bioseguridad expedido por capacitador autorizado por una 
intensidad mínima de 40 horas por primera vez. Son 
indispensables los certificados de la capacitación inicial y 
la de actualización 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo cuarto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo cuarto se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal, honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO CUARTO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 



ACTA 062  FOLIO 236 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo cuarto con 
quince (15) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos con la lectura del artículo quinto. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
quinto. 
 
 

ARTICULO 5: 
 
CONTROL. El Instituto de Recreación y Deporte de Bucaramanga 
velará por la idoneidad profesional de los educadores 
físicos, licenciados, técnicos o tecnólogos en deporte y 
educación física y además verificar el estado técnico de los 
implementos utilizados por el público en los denominados 
Centros de Acondicionamiento y Preparación Física (CAPF). 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo quinto señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo quinto, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO QUINTO 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo quinto con 
dieciséis (16) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con la lectura del artículo sexto. 
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El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
sexto. 
 

 
ARTICULO 6. 

 
 
DEL REGISTRO: Los Centros de Acondicionamiento y Preparación 
Física (CAPF) deben llevar un registro de todos los usuarios 
en un sistema de cómputo que incluya datos generales, 
condiciones de salud y aptitud deportiva, ejercicios 
programados de acuerdo con su capacidad física y 
observaciones generales. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo sexto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo sexto se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
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SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo sexto con 
dieciséis (16) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos a dar lectura al artículo séptimo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTICULO 7. 
 
 
El Alcalde a través de la Secretaría de Salud reglamentará 
el presente acuerdo en los siguientes cuatro (4) meses a 
partir de su sanción y publicación. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo séptimo señor presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo séptimo se somete a votación. 
 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 



ACTA 062  FOLIO 240 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SÉPTIMO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo séptimo con 
dieciséis (16) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos a dar lectura al artículo octavo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. Me dispongo a dar lectura al artículo 
octavo. 
 
 

ARTICULO 8. 
 
El presente acuerdo rige a partir de su sanción y 
publicación. 
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El secretario: 
Ha sido leído el artículo octavo señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo octavo se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el artículo octavo con 
dieciséis (16) votos positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedemos señor secretario a la lectura de los 
considerandos. 
 
 
El secretario: 
Si señor presiden me dispongo a dar lectura a los 
considerandos. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Que el Artículo 13 de la Constitución Política De 
Colombia establece que: 
 
 
…“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que 
por su condición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 
 
 
2. Que el Articulo 26 de la Constitución Política de 
Colombia establece que: 
 
 
… “Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La 
ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades 
competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las 
profesiones.  
 
Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación 
académica son de libre ejercicio, salvo aquéllas que 
impliquen un riesgo social”. 
 
 
3. Que el Artículo 49 de la constitución política establece 
que: 
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… “La atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. 
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la 
prestación de servicios de salud a los habitantes y de 
saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer 
las políticas para la prestación de servicios de salud por 
entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así 
mismo, establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares, y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados 
en la ley. 
 
Los servicios de salud se organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con participación 
de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales 
la atención básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria.  
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral 
de su salud y la de su comunidad”. 
 

 
4. Que el Artículo 366 de la Constitución Política 
establece que: 
 
 
… “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población son finalidades sociales del Estado. 
Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de 
saneamiento ambiental y de agua potable”. 
 
 
5. Que el Articulo 564 de la Ley 9 de 1979 establece que: 
 
 
… “Corresponde al Estado como regulador de la vida económica 
y como orientador de las condiciones de salud, dictar las 
disposiciones necesarias para asegurar una adecuada 
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situación de higiene y seguridad en todas las actividades, 
así como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades 
de salud. 
 
 
6. Que el Articulo 176 de la ley 100 de 1993, establece que 
son funciones del sistema municipal de salud, además de las 
previstas en las leyes 10 de 1990 y 60 de 1993… “4. La 
inspección y vigilancia de la aplicación de las normas 
técnicas, científicas, administrativas y financieras que 
expida el Ministerio de Salud, sin perjuicio de las 
funciones de inspección y vigilancia atribuidas a las demás 
autoridades competentes”. 
 
 
7. Que el Articulo 44 de la ley 715 de 2001 establece que 
serán competencias de los municipios …”coordinar el sector 
salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en 
el ámbito de su jurisdicción, para lo cual cumplirán las 
siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en 
otras disposiciones: 
 
 
… “44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación 
de los servicios de salud para la población de su 
jurisdicción. 
 
 
44.1.4. Impulsar mecanismos para la adecuada participación 
social y el ejercicio pleno de los deberes y derechos de los 
ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en 
salud. 
 
 
44.3. De Salud Pública 
 
 
… 44.3.5. Ejercer vigilancia y control sanitario en su 
jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la salud, en 
los establecimientos y espacios que puedan generar riesgos 
para la población, tales como establecimientos educativos, 
hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, guarderías, 
ancianatos, puertos, aeropuertos y terminales terrestres, 
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transporte público, piscinas, estadios, coliseos, gimnasios, 
bares, tabernas, supermercados y similares, plazas de 
mercado, de abasto público y plantas de sacrificio de 
animales, entre otros. 
 
 
44.3.6. Cumplir y hacer cumplir en su jurisdicción las 
normas de orden sanitario previstas en la Ley 9ª de 1979 y 
su reglamentación o las que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”. 
 
 
8. Que la Ley 729 del 31 de diciembre de 2001 crea los 
Centros de Acondicionamiento y Preparación Física en 
Colombia. 
 
 
9. Que es deber del concejo tomar la iniciativa para la 
generación de medidas tendientes a la protección de la salud 
de la comunidad. 
 
 
El secretario: 
Han sido leídos los considerandos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión de los considerandos leídos se someten a 
votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. Honorables concejales votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
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DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente han sido aprobados los considerandos con 
dieciséis (16) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Leamos el preámbulo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 

El CONCEJO DE Bucaramanga 
 
 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las 
conferidas en el artículo 313 de la Constitución Política, 
el artículo 32 de la Ley 136 de 1994 y 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el preámbulo señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del preámbulo se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente ha sido aprobado el preámbulo con catorce 
(14) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Se decreta un receso de veinte minutos para el almuerzo. 
 
 
(RECESO DE VEINTE (20) MINUTOS PARA EL ALMUERZO) 
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INTERVENCIÓN DEL PRESDIENTE: 
Por favor concejales ocupar sus curules.  
 
 
La secretaria: 
Verificación de quórum honorables concejales. 
 
 
LLAMADO A LISTA Y VERIFIACIÓN DEL QUORUM. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE                     PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                  PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                        PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                    PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             PRESENTE  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                         PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          PRESENTE 
 
 
La señora secretaria:  
Señor Presidente hay quórum decisorio con doce (12) 
concejales presentes. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Existiendo quórum decisorio continuamos con la discusión del 
proyecto 028. Y vamos a leer el título secretaria. 
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La secretaria: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al título. 
 
 

TÍTULO 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA LEY 729 DE 2001 EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA”. 
 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el título señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del título leído del proyecto se somete a 
votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TÍTULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
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WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
título con doce votos (12) positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado en segundo debate este proyecto de acuerdo número 
028 quiere el concejo que pase a sanción del señor alcalde. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR EL PROYECTO A SANCIÓN DEL SEÑOR 
ALCALDE. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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Señor presidente me permito informarle ha sido aprobada la 
decisión de llevar el proyecto a sanción del señor alcalde 
con doce (12) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos secretaria con el orden del día, es hora del 
punto once. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al punto once 
del orden del día. 
 
 
11) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo número 024 
del 22 de marzo de 2011, en el cual se adopta una política 
pública de investigación etnográfica en procura de rescatar 
la historia del ente territorial, sus barrios comunas y 
corregimientos como riqueza cultural del municipio de 
Bucaramanga. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la constancia, ponencia, informe de 
aprobación en primer debate. 
 
 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE: 
 
 
El suscrito secretaria de la comisión tercera o comisión de 
asuntos administrativos, sociales, ambientales y derechos 
humanos del honorable concejo de Bucaramanga, hace constar 
que el estudio del proyecto de acuerdo numero 024 de marzo 
22 de 2011 por el cual se adopta una política pública de 
investigación etnográfica en procura de rescatar la historia 
del ente territorial sus barrios, comunas y corregimientos 
como riqueza cultural del municipio de Bucaramanga fue 
aprobado por la comisión como se registra en el acta número 
005-11 realizada el día 26 de abril de 2011 en primer 
debate. Firma el secretario Carlos Humberto Santos Torres. 
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La secretaria: 
Me permito dar lectura a la ponencia del proyecto de 
acuerdo. 
 
 

PONENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

Concejal Ponente Martha Eugenia Montero Ojeda. 
 
“Señor presidente y honorables concejales me correspondió 
por designación de la presidencia del honorable concejo, ser 
ponente para el segundo debate del proyecto de acuerdo 
estudiado y por el cual me permito hacer las siguientes 
consideraciones: 
 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
 
La iniciativa que presentan los honorables concejales David 
Camargo Duarte, Alfonso Prieto García, Henry Gamboa Meza, 
Dionisio Carrero Correa, Jaime Rodríguez Ballesteros, Uriel 
Ortiz Ruiz, José Alfredo Ariza Flórez y Sonia Smith Navas 
Vargas. Permiten establecer en el municipio de Bucaramanga 
una política pública que promoverá el recate de la identidad 
sociocultural de su gente a través de la investigación y en 
procura de la caracterización social, patrimonial, 
turística, artística, arquitectónica y humana. 
 
 

 
DESARROLLO DE LA PONENCIA 

 
 
 
De conformidad con la constitución política de Colombia: 
 
 

 Que establece en el artículo octavo que es obligación 
del estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la nación. 

 



ACTA 062  FOLIO 253 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 

 En el artículo 70 el estado tiene el deber de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades por medio de 
educación permanente y la enseñanza científica, 
técnica, artística y profesional en todas las etapas 
del proceso de creación de la identidad nacional. 

 
 

 La cultura en sus diversas manifestaciones es producto 
de la nacionalidad. 

 
 

 El estado promoverá la investigación, el desarrollo, la 
ciencia y la difusión de los valores culturales de la 
nación. 

 
 

 En el artículo 313 corresponde a los concejos en su 
numeral noveno dictar las normas necesarias para el 
control la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural del municipio. 

 
 

 La importancia de este proyecto de acuerdo radica en 
que la administración municipal adopte esta medida para 
que así ermita construir la memoria urbana cultural, 
social de nuestra ciudad.  

 
 

PROPOSICIÓN 
 
 

Por las anteriores consideraciones encontradas en este 
proyecto de acuerdo número 024 del 2011 ajustada a la 
constitución y a la ley doy ponencia favorable para el 
segundo debate, para su estudio y establecer su viabilidad 
de los parámetros legales para su aprobación en el salón de 
plenarias del concejo de Bucaramanga. 
 
Firma concejal ponente Martha Eugenia Montero Ojeda. 
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La secretaria: 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión señor presidente. 
 
 

INFORME DE COMISIÓN 
 
 

 Que para el estudio del presente proyecto de acuerdo 
asistieron los honorables concejales Jaime Rodríguez 
Ballesteros, Cristian Niño Ruiz, Martha  Eugenia 
Montero Ojeda y Edgar Suárez Gutiérrez, todos ellos de 
la comisión tercera con voz y voto en la comisión. 

 
 

 Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue 
asignada por el presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga a la honorable concejala Martha Eugenia 
Montero Ojeda en cumplimiento del artículo 167 del 
reglamento interno del concejo de Bucaramanga o acuerdo 
municipal numero 072 de 2009. 

 
 

 Que la honorable concejal ponente presentó la ponencia 
favorable la cual fue leída y escuchada por los 
miembros de la comisión y sometida a votación nominal y 
esta fue aprobada. 

 
 

 Se da lectura a la exposición de motivos, esta es 
sometida a votación nominal y este es aprobado. 

 
 

 Que despees de aprobada la exposición de motivo se da 
lectura al artículo primero y este es aprobado. 

 
 

 Leído el artículo segundo con las modificaciones es 
sometido a votación nominal y es aprobado.  
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 Se da lectura al artículo tercero, artículo cuarto son 
sometidos a votación nominal y fueron aprobados del 
original. 

 
 

 Leído el artículo quinto fue sometido a votación 
nominal ye este es modificado. 

 
 

 Leído el artículo sexto es sometido a votación nominal 
y es aprobado. 

 
 

 Terminados de leer los considerandos, el preámbulo y el 
título es sometido a votación nominal y este es 
aprobado. 

 
 

 Concluido el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo 024 de marzo 22 de 2011, el presidente de la 
comisión propone según el reglamento interno de la 
comisión sea trasladado a la plenaria para que surta el 
segundo debate el cual es aprobado con votación nominal 

 
 

 Este informe de comisión tiene su sustento legal en el 
artículo 95 y 180 del acuerdo municipal 072 de octubre 
9 del 2009 o reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga. Firma el presidente Cristian Niño Ruiz y 
el secretario Carlos Humberto Santos Torres. 

 
 
 
La secretaria: 
Señor presidente me permito informarle que ha sido leída la 
constancia ponencia de informe de aprobación en primer 
debate. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración el informe la ponencia y la constancia 
tiene la palabra la concejal Martha Montero. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. MARTHA MONTERO: 
Muchas gracias presidente. Presidente como ponente de este 
proyecto de acuerdo, quiero resaltar la importancia del 
mismo. Durante la comisión señor presidente el doctor David 
Camargo que es autor del mismo proyecto y los integrantes de 
la comisión se le hicieron varias modificaciones al proyecto 
de acuerdo, en la exposición de motivos, en el articulado 
hay diferentes modificaciones, pero presidente estas 
modificaciones ya reposan en la secretaria. 
 
Y como ponente ratifico la ponencia positiva para el segundo 
debate de este proyecto de acuerdo. 
 
Muchas gracias.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal. Continúa en consideración el informe, la 
constancia y la ponencia. Se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal.  
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME, LA 
CONSTANCIA Y LA PONENCIA. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
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ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobada el 
informa, la aprobación, a constancia y la ponencia con once 
(11) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobada la ponencia pasamos a la exposición de motivos. 
 
 
El secretario:  
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a la 
exposición de motivos. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
Honorables Concejales: 
 
Me permito poner a consideración de esta Honorable 
Corporación, Proyecto de Acuerdo Municipal “Por el cual se 
adopta una política pública de investigación etnográfica en 
procura de rescatar la historia del ente territorial sus 
barrios, comunas y corregimientos como riqueza cultural del 
Municipio de Bucaramanga”. 
 
La relevancia de nuestro pasado y de los acontecimientos 
cercanos al devenir local suelen ser poco recordados la 
sociedad. En medio del ajetreo característico de nuestros 
días, son relegados a segundos planos los valores que para 
una sociedad determinada encarnan los sucesos acaecidos en 
otras épocas y que con el tiempo configuraron registros de 
la identidad regional y de particularidades de 
colectividades y grupos humanos específicos; es así como en 
contra de este tipo de silencios, surge la idea de 
aproximarse hacia el pasado de lugares concretos de una 
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ciudad que de diversos modos ha hecho presencia en 
importantes momentos de la historia nacional. Indagar por 
aquellos lugares que hoy por hoy dan cuenta de un pasado 
lejano, se convierte en una tarea necesaria para el 
conocimiento de la historia de uno de los municipios de 
mayor importancia para el departamento de Santander. Esta, 
es una contribución al fortalecimiento de la cultura y de la 
identidad local por medio de la cercanía de sus habitantes y 
visitantes con parajes particulares de su historia. 
 
En procura de un mejor conocimiento de las potencialidades 
anexas a las locaciones y a los lugares emblemáticos de 
Bucaramanga, es preciso otorgar elementos que propicien una 
mejor comprensión de lo que su historia encierra y de lo que 
en algún momento representaron para la cotidianidad y el 
desarrollo de diversos procesos de carácter local y 
nacional, lugares de interés común, estilos arquitectónicos, 
calles, sedes de instituciones y demás elementos formantes 
del amoblamiento urbano susceptibles de ser analizados desde 
la óptica de la historiografía con el objeto de otorgar a la 
comunidad en general un referente en torno a la historia que 
encierran estos lugares. 
 
Bajo la convicción de dar un aporte al conocimiento de la 
historia urbana surge la iniciativa de promover el estudio 
del pasado y de sus lugares más representativos; es a partir 
de esta noción histórica y cultural del patrimonio desde 
donde se debe plantear la discusión a cerca de la 
elaboración de un proyecto de acuerdo sobre la defensa y 
protección de la memoria ciudadana, además de la necesidad 
de otorgar a la ciudad un mecanismo que aporte a la 
promoción y fomento del conocimiento del devenir local y que 
permita desde el quehacer académico una aproximación hacia 
iconos puntuales del patrimonio urbanístico, social y 
cultural a nivel local. 
 
Consientes de la importancia de la historia para la 
identidad local y del papel que en este proceso están 
llamados a cumplir los historiadores profesionales, es que 
se piensa como posible, la idea de generar un espacio para 
la investigación y el cultivo de la memoria local. Este tipo 
de propuestas encaminadas hacia la valoración del patrimonio 
histórico de los bumangueses resultan viables de enfocar y 
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empalmar con los potenciales recursos y elementos que puede 
suministrar al sector cultural. 
Las ciudades viven procesos constantes, crecientes y que a 
través del tiempo se construyen y reconstruyen según las 
intenciones de quien la planea, esta dinámica, no se puede 
reducir meramente a la parte física, sino que también 
encierra un proceso de construcción cultural, es decir la 
ciudad se piensa a si misma desde los valores culturales de 
sus ciudadanos. Comprendidas de esta manera, las ciudades 
son contenedoras de hechos sociales, culturales, políticos y 
éstos, enraizados en el tiempo y el espacio, constituyendo 
imagen y memoria, patrimonio de los habitantes de la ciudad. 
 
La ciudad en términos generales es una gran concentración de 
memoria y que ésta la constituyen elementos materiales e 
inmateriales que atrapan el pasado de la ciudadanía. La 
historia contenida en las obras y objetos de la ciudad, se 
construye y se reconstruye como capas superpuestas de 
memoria, esto da lugar a una significación múltiple que 
articula el pasado con el presente a través del tiempo. 
 
Los objetos aparecen y desaparecen, si algo es valorado se 
consagra como memoria lo demás se olvida, todo no es 
susceptible de ser conservado. La elaboración de una 
política clara sobre la historia de la ciudad de Bucaramanga 
también debe abordar esta problemática. 
 
Antes de construir un cuerpo jurídico que obligue a la 
conservación del patrimonio urbano, debemos comprometernos 
con la elaboración de un proyecto que incluya tanto la 
conservación como la formación en valores culturales y que 
nos permita no olvidar nuestro pasado representado en 
aspectos de tipo cultural, sociológico, patrimonial, entre 
otros. 
 
Finalmente, el objetivo de preservar la memoria urbana, 
cultural, social y patrimonial surge no como un recuerdo 
nostálgico que empobrece, ni como una pesada carga material 
difícil de soportar sino más bien como la construcción de la 
memoria que da sentido a la cotidianidad. 
 
“… El Nuevo Mundo es nuestra patria, su historia es la 
nuestra, y en ella es que debemos examinar nuestra situación 
presente para determinarnos, por ella, a tomar el partido 
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necesario a la conservación de nuestros derechos propios, y 
de nuestros sucesores…” 
 
Juan Pablo Viscardo y Guzmán 
Carta dirigida a los españoles americanos 
10 de junio de 1799 - Filadelfia. 
 
 
De los Honorables Concejales, 
 
 
DAVID CAMARGO DUARTE 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
ALFONSO PRIETO GARCÍA 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
HENRY GAMBOA MEZA 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
DIONCIO CARRERO CORREA 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
URIEL ORTÍZ RUÍZ 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
Concejala de Bucaramanga 
 
 
El secretario: 
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Ha sido leído la exposición de motivos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Muchas gracias señor presidente, en la exposición de motivos 
hemos hecho unos pequeños ajustes y ya se le radicó a la 
secretaria para facilitar enlazar mejor las ideas. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión de la exposición de motivos. ¿La aprueban los 
honorables concejales? 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobada la 
exposición de motivos con trece (13) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobada la exposición de motivos, procedemos con el 
articulado. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
primero. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

 
OBJETO Establecer en el Municipio de Bucaramanga una 
Política Pública que promueva el rescate de la identidad 
sociocultural de sus gentes a través de la investigación y 
en procura de la caracterización social, patrimonial, 
turística, arquitectónica y humana. 
 
 
El secretario: 
Señor presidente hay proposición para modificar el artículo 
primero. Quedaría así. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: 
 
 

OBJETO Establecer en el Municipio de Bucaramanga una 
Política Pública que promueva el rescate de la identidad 
sociocultural de sus gentes a través de la investigación 
Histórica y en procura de la caracterización social, 
cultural, económica y turística del patrimonio tangible e 
intangible de la ciudad. 
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El secretario: 
Ha sido leído el artículo primero señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo primero con la modificación se 
somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO PRIMERO 
MODIFICADO 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo primero modificado con trece (13) votos positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedamos al artículo segundo.  
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
segundo. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: 
 

 
 El Municipio de Bucaramanga, mediante el Instituto Municipal 
de Cultura, la Secretaría de Educación, la Secretaría de 
Planeación y la secretaría de Desarrollo Social, coordinará 
y desarrollará los proyectos que sean necesarios a fin de 
consolidar la presente política pública. Para ello, 
suscribirán convenios con las diferentes Universidades tanto 
públicas como privadas, fundaciones e instituciones de la 
ciudad las cuales mediante trabajos de investigación 
elaborarán la historia de Bucaramanga. 
 
PARÁGRAFO: Las Universidades Públicas o Privadas así como 
las Instituciones y Fundaciones con las cuales se suscriban 
los convenios, deben ser aquellas que tengan planes de 
estudio en el campo de ciencias humanas e historia o que 
lleven a cabo actividades académicas y formativas que 
dispongan grupos de investigación reconocidos por 
Colciencias en el área de interés del presente acuerdo. 
 
 
El secretario: 
Para el artículo segundo el honorable concejal David Camargo 
Duarte y la bancada del partido liberal presentan una 
proposición, quedará así: 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
 

El Municipio de Bucaramanga, mediante el Instituto Municipal 
de Cultura, la Secretaría de Educación, la Secretaría de 
Planeación y la Secretaría de Desarrollo Social, coordinará 
y desarrollará los proyectos que sean necesarios a fin de 
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consolidar la presente política pública. Para ello, 
suscribirán convenios con las diferentes Universidades tanto 
públicas como privadas, fundaciones e instituciones de la 
ciudad las cuales mediante trabajos de investigación 
elaborarán la Historia cultural de Bucaramanga. 
 
PARÁGRAFO: Las Universidades Públicas o Privadas así como 
las Instituciones y Fundaciones con las cuales se suscriban 
los convenios, deben ser aquellas que tengan planes de 
estudio en el campo de ciencias humanas e Historia o que 
lleven a cabo actividades académicas y formativas que 
dispongan grupos de investigación reconocidos por 
Colciencias en el área de interés del presente acuerdo. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo primero modificado. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del artículo segundo con su modificación se 
somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Así es señor presidente, votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 
MODIFICADO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
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CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo segundo modificado con catorce (14) votos 
positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedamos con el artículo tercero. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente, me dispongo a dar lectura al artículo 
tercero. 
 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 
 
A fin de materializar la presente política pública, 
incorpórese en el plan de inversiones del Instituto 
Municipal de Cultura y Turismo del Municipio de Bucaramanga, 
un rubro y a buen criterio se asignen recursos 
presupuestales de esta dependencia para los periodos 
subsiguientes. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo tercero señor presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo tercer se somete a votación. 
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La secretaria: 
Así es señor presidente votación nominal para la aprobación 
del artículo tercero. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo tercero con catorce (14) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el artículo tercero procedemos a la lectura del 
artículo cuarto. Tiene la palabra el concejal David Camargo 
para otra reforma. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Gracias señor presidente es que desplazamos el quinto para 
incluir uno nuevo en el quinto doctor Jaime, ya está en la 
radicada. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Pero, ¿eso fue en la comisión? 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Se desplaza el quinto para agregar. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
No, no, no… secretaria por favor lea el artículo cuarto como 
quedó en la comisión. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTÍCULO CUARTO 
 
 
Que la presente política pública permitirá exaltar aquellos 
bienes y valores culturales expresión de la nacionalidad 
colombiana, representados en las diferentes costumbres, 
tradiciones y hábitos. A su vez, establecerá aquel conjunto 
de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, 
los cuales poseen un especial interés Histórico, artístico, 
estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, 
ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, 
literario, bibliográfico, museológico, antropológico. (Ley 
del Patrimonio Cultural Colombiano. Ley 397 de 1997). 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo cuarto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Ahora si en consideración del artículo cuarto, si hay alguna 
proposición de artículo nuevo, entonces se somete a 
aprobación el artículo cuarto. 
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La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO CUARTO 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo cuarto con trece (13) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Procedamos con el artículo quinto, como fue aprobado en 
comisión. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
quinto. 
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ARTÍCULO QUINTO 

 
Una vez culmine la investigación de la historia de 
Bucaramanga a fin de difundirla, se editará un texto el cual 
será donado a las diferentes instituciones educativas tanto 
públicas como privadas de la ciudad. 
 
 
El secretario: 
Para el artículo quinto presenta una proposición el concejal 
David Camargo y la bancada del partido liberal. 
 

 
ARTÍCULO QUINTO: 

 
 

Que la presente política pública permitirá integrar los 
diferentes trabajos de investigación y tesis de grados 
debidamente aprobados y publicados, que sobre la materia se 
hayan elaborado por parte de estudiantes de Pregrado, 
Postgrado, Maestría y Doctorado de las diferentes 
Universidades tanto públicas como privadas de Bucaramanga. 
De este modo el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga, articulará estas publicaciones en un centro de 
documentación, memoria e Historia local que previamente 
adoptará, las investigaciones, documentos, inventarios y 
trabajos ya elaborados sobre la Historia de la ciudad. 
 
PARÁGRAFO: Para este fin el Instituto Municipal de Cultura 
suscribirá convenios con las universidades públicas y 
privadas de la ciudad, los cuales permitirán integrar los 
trabajos de investigación y tesis de grado actuales y los 
que a futuro se llegaren a realizar, que reposen en las 
bibliotecas o centros virtuales de información de las 
universidades creando de esta manera, el centro de 
documentación, memoria e Historia local del Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo quinto con modificaciones señor 
presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Se somete a votación el artículo quinto modificado con su 
parágrafo. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO QUINTO CON 
SU PARÁGRAFO. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo quinto con su parágrafo con trece (13) votos 
positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Ahora procedemos al artículo sexto. Como el artículo sexto 
es el último artículo del proyecto, si algún concejal tiene 
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algún artículo nuevo lo debe presentar en este momento como 
artículo sexto. 
 
Tiene la palabra el concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Gracias señor presidente, el que ubicamos aquí como sexto es 
el que se hizo en la comisión y ahoritica le agregamos otro 
ajuste adicional. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Concejal mire, esto no se acomoda así tan fácil, ya 
aprobamos el quinto como quinto, si usted tiene uno nuevo es 
como sexto. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
sexto. 
 
 

ARTÍCULO SEXTO 
 
 
Una vez avancen los procesos de investigación histórica de 
un barrio, comuna, vereda,  corregimiento o las expresiones 
artísticas y culturales de la ciudad de Bucaramanga, deberá 
difundirse y promocionarse por parte de la administración 
municipal los textos impresos y/o digitales los cuales serán  
donados a las diferentes instituciones educativas tanto 
públicas como privadas de la ciudad de manera paulatina. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo sexto nuevo señor presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÒN DEL PRESIDENTE: 
Entonces ese es el artículo sexto, leído como artículo 
nuevo, se somete a votación.  
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La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO COMO 
NUEVO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo sexto nuevo con doce (12) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Ahora viene la lectura del artículo sexto que se convierte 
en artículo séptimo. Siga secretario. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
sexto que pasará a ser artículo séptimo. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO 
  
 
La vigencia del presente Acuerdo Municipal, rige a partir de 
su publicación.  
 
Se expide en la Ciudad de Bucaramanga a los dos (02) días 
del mes de Mayo del año Dos Mil Once (2011). 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo séptimo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo séptimo, secretaria por favor. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO SÉPTIMO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
artículo séptimo con trece (13) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Y ahora se designa una comisión integrada por el concejal 
David Camargo para que revise la redacción del proyecto. 
Sírvase por favor secretaria leer los considerandos. 
 
 
El secretario: 
Señor presidente me dispongo a dar lectura a los 
considerandos. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1.  Que el artículo 8 de la Constitución Política 
establece que es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la nación. 
 
  

2.  Que el artículo 70 de la Constitución Política 
establece “…La cultura en sus diversas manifestaciones 
es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce 
la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la 
ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación”. 

 
 

3.  Que el Articulo 313 de la Constitución política sobre 
lo que Corresponde a los Concejos; en su numeral 9 del 
mismo artículo indica que los Concejos dictarán las 
normas necesarias para el control, la preservación y 
defensa del patrimonio ecológico y cultural del 
municipio. 
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4.  La cultura en sus diversas manifestaciones, es 
fundamento de la nacionalidad y a su vez parte 
integral de la identidad de nuestro país. 
 
 

5.  Que es obligación del Estado impulsar y estimular los 
procesos, proyectos actividades culturales en un marco 
de reconocimiento y respeto por la diversidad y 
variedad cultural de la Nación Colombiana. 
 
 

6.  Que la Ley 397 de 1997 “Ley del Patrimonio Cultural 
Colombiano”, título I Principios fundamentales y 
definiciones”, artículo 1 “de los principios 
fundamentales y definiciones de esta ley” numeral 5 
establece que: Es obligación del Estado y de las 
personas valorar, proteger y difundir el patrimonio 
cultural de la Nación. 
 
 

7.  Que la Ley 397 de 1997 en su título II define el 
patrimonio cultural de la nación de la siguiente 
manera: “El patrimonio cultural de la Nación está 
compuesto por todo los bienes y valores culturales que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 
como la tradición, las costumbres y los hábitos, así 
como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, 
muebles e inmuebles, que poseen un especial interés 
histórico, artístico, estético, plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, 
ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, 
fílmico, científico, testimonial, documental, 
literario, bibliográfico, museológico, antropológico y 
las manifestaciones, los productos y las 
representaciones de la cultura popular”. 
 
 

8.  Que es deber de las instituciones públicas velar por 
la preservación y conservación del patrimonio 
histórico y cultural de la ciudad, en aras de dar 
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fomento al cultivo de valores ciudadanos que promuevan 
el conocimiento del devenir local. 
 
 

9.  Que todos los esfuerzos tendientes al fomento, 
valoración y preservación de la historia de la ciudad 
de Bucaramanga constituyen un escenario de vital 
importancia para la continua y permanente construcción 
de la memoria colectiva de los bumangueses. 

  
 
El secretario: 
Han sido leídos los considerandos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión de los considerandos se le solicita al 
secretario dar lectura a los considerandos modificados por 
la comisión.  
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a los 
considerandos modificados. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
 

1.  Que el artículo 8 de la Constitución Política 
establece que es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la nación. 
 
 

2.  Que el artículo 70 de la Constitución Política 
establece “…La cultura en sus diversas manifestaciones 
es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce 
la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la 
ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación”. 
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3.  Que el artículo 71 de la Constitución Política: “La 
búsqueda del conocimiento y la expresión artística son 
libres. Los planes de desarrollo económico y social 
incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a 
la cultura. El Estado creará incentivos para personas 
e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia 
y la tecnología y las demás manifestaciones culturales 
y ofrecerá estímulos especiales a personas e 
instituciones que ejerzan estas actividades”. 
 
 

4.  Que el Articulo 313 de la Constitución política sobre 
lo que Corresponde a los Concejos; en su numeral 9 del 
mismo artículo indica que los Concejos dictarán las 
normas necesarias para el control, la preservación y 
defensa del patrimonio ecológico y cultural del 
municipio.  
 
 

5.  La cultura en sus diversas manifestaciones, es 
fundamento de la nacionalidad y a su vez parte 
integral de la identidad de nuestro país. 
 
 

6.  Que es obligación del Estado impulsar y estimular los 
procesos, proyectos actividades culturales en un marco 
de reconocimiento y respeto por la diversidad y 
variedad cultural de la Nación Colombiana. 
 
 

7.  Que la Ley 397 de 1997 “Ley del Patrimonio Cultural 
Colombiano”, título I Principios fundamentales y 
definiciones”, artículo 1 “de los principios 
fundamentales y definiciones de esta ley” numeral 5 
establece que: Es obligación del Estado y de las 
personas valorar, proteger y difundir el patrimonio 
cultural de la Nación. 
 
 

8.  Que la Ley 1185 de 2008 en su artículo 1, modifica el 
artículo 4° de la Ley 397 de 1997 estableciendo la 
integración del patrimonio cultural de la Nación, el 
cual está constituido por todos los bienes materiales, 
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las manifestaciones inmateriales, los productos y las 
representaciones de la cultura que son expresión de la 
nacionalidad colombiana, tales como la lengua 
castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades 
indígenas, negras y creoles, la tradición, el 
conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las 
costumbres y los hábitos, así como los bienes 
materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que 
se les atribuye, entre otros, especial interés 
Histórico, artístico, científico, estético o simbólico 
en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, 
arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, testimonial, documental, 
literario, bibliográfico, museológico o antropológico 
…”. 

 
 

9.  Que la Ley 1185 de 2008 en su artículo 2 determina que 
el “sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la 
Nación. El Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de 
la Nación está constituido por el conjunto de 
instancias públicas del nivel nacional y territorial 
que ejercen competencias sobre el patrimonio cultural 
de la Nación, por los bienes y manifestaciones del 
patrimonio cultural de la Nación, por los bienes de 
interés cultural y sus propietarios, usufructuarios a 
cualquier título y tenedores, por las 
manifestaciones…”. 
 
 

10. Que el Decreto 763 de 2009 tiene como objeto lo 
pertinente al Patrimonio Cultural de la Nación de 
naturaleza material y al Régimen Especial de 
Protección de los Bienes de Interés Cultural.  
 
 

11. Que el Decreto 2941 de 2009 "Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 modificada 
por la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al 
Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza 
inmaterial". 
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12. Que la Ley 1379 de 2010 “Por la cual se organiza 
la red nacional de bibliotecas públicas y se dictan 
otras disposiciones”, en su artículo 27, determina el 
patrimonio bibliográfico y documental de la Nación.  
 
 

13. Que es deber de las instituciones públicas velar 
por la preservación y conservación del patrimonio 
Histórico y cultural de la ciudad, en aras de dar 
fomento al cultivo de valores ciudadanos que promuevan 
el conocimiento del devenir local.  
 
 

14. Que todos los esfuerzos tendientes al fomento, 
valoración y preservación de la Historia de la ciudad 
de Bucaramanga constituyen un escenario de vital 
importancia para la continua y permanente construcción 
de la memoria colectiva de los bumangueses. 

 
 
El secretario: 
Han sido leídos los considerandos modificados en la comisión 
señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración de los considerandos, tal y conforme se han 
leído con las reformas se somete a votación, secretaria por 
favor. 
 
 
La secretaria: 
Honorables concejales, votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 



ACTA 062  FOLIO 281 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado los 
considerados con catorce (14) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobados los considerandos procedemos al preámbulo. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

PREÁMBULO 
 
 

EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales y en especial las conferidas por los 

Artículos 8, 70, 71, 72, 80, 313 de la Constitución 
Política de Colombia, la Ley 136 de 1994 y la Ley 

397 de 1997 
 
 

 
El secretario: 
Ha sido leído el preámbulo señor presidente. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del preámbulo se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del preámbulo. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
preámbulo con catorce (14) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el preámbulo procedemos al título. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al título. 
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TÍTULO 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 024 DE 2011 
 
 

“POR EL CUAL SE ADOPTA UNA POLÍTICA PÚBLICA DE 
INVESTIGACIÓN ETNOGRÁFICA EN PROCURA DE RESCATAR LA 
HISTORIA DEL ENTE TERRITORIAL SUS BARRIOS, COMUNAS Y 
CORREGIMIENTOS COMO RIQUEZA CULTURAL DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA”. 
 
 

 
El secretario: 
Señor presidente han presentado una modificación, es 
adicionarle o introducir las palabras de historia cultural y 
comunas y veredas, quedaría así. 
 
 
 

“POR EL CUAL SE ADOPTA UNA POLÍTICA 
PÚBLICA DE INVESTIGACIÓN DE LA HISTORIA 
CULTURAL Y ETNOGRÁFICA EN PROCURA DE 

RESCATAR LA HISTORIA DEL ENTE 
TERRITORIAL SUS BARRIOS, COMUNAS, 
VEREDAS Y CORREGIMIENTOS COMO 

RIQUEZA CULTURAL DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA”. 

 
 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al título leído con la modificación presentada 
por el concejal David Camargo, lo aprueba el concejo, 
sométalo a votación secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del título honorables 
concejales. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TÍTULO MODIFICADO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado el 
título modificado con catorce (14) votos positivos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado en segundo debate este proyecto quiere la 
corporación que vaya a sanción del señor alcalde. 
 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LLEVAR A SANCIÓN DEL 
SEÑOR ALCALDE 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                  
CELESTINO MOJICA PEÑA                     
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                   
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido aprobado 
llevar a sanción del señor alcalde con catorce (14) votos 
positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado este proyecto le damos la palabra al concejal David 
Camargo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DAVID CAMARGO: 
Señor presidente quiero agradecerle a todos los compañeros 
concejales y concejalas que han aprobado este importante 
proyecto de acuerdo. Agradecerle a la ponente a la doctora 
Martha Montero Ojeda del partido de integración PIN, y 
tengan la absoluta necesidad que este va a ser un aporte muy 
importante para poder ir consolidando lo que es la historia 
de Bucaramanga, reiteramos que ya hay muchas investigaciones 
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en la universidad industrial de Santander, igualmente en la 
Santoto todo lo que tiene que ver en la parte de 
arquitectura y en ese artículo que agregamos como quinto es 
porque la idea es que el instituto municipal de cultura 
busque un convenio con las universidades públicas y privadas 
para acceder a esa información y ubicar la disposición de la 
ciudadanía de Bucaramanga y saber qué se ha realizado hasta 
el momento y la que en un futuro se contrate. 
 
Muchas gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Y que le incluya la historia de esta sesión compañero David 
Camargo. Continuemos con el orden del día secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al siguiente 
punto del orden del día. 
 
 
12) Estudio en segundo debate proyecto de acuerdo número 022 
del 16 de marzo de 2011 por medio del cual se implementa el 
programa para el manejo de residuos eléctricos y 
electrónicos en el municipio de Bucaramanga. 
 
  
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la constancia ponencia, informe de 
aprobación en primer debate. 
 
 

CONSTANCIA PONENCIA, INFORME DE APROBACIÓN EN 
PRIMER DEBATE 

 
 
Constancia de aprobación en primer debate. 
 
El suscrito secretario de la comisión tercera o comisión de 
asuntos administrativos, sociales, ambientales y de derechos 
humanos del honorable concejo de Bucaramanga hace constar 
que el estudio del proyecto de acuerdo número 022 de marzo 
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16 de 2011 por medio del cual se implementa el programa para 
el manejo de residuos eléctricos y electrónicos en el 
municipio de Bucaramanga, fue aprobada por la comisión como 
se registra en el acta número 005-11 realizada el día 26 de 
abril de 2011 en primer debate. 
 
Firma el secretario Carlos Humberto Santos Torres. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la ponencia del proyecto de acuerdo 
número 022 presentado el 16 de marzo de 2011 por las 
concejalas Elida Mantilla Rodríguez y Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, por medio del cual e implementa un programa para el 
manejo de residuos eléctricos y electrónicos para el 
municipio de Bucaramanga. 
 
 
CONSIDERACIONES: 
 
Las autoras del proyecto de acuerdo mencionado apelan a los 
artículos 79, 80 de la constitución política los cuales 
establecen que todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano, y que es deber del estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente planificando el manejo 
y aprovechamiento de los recursos naturales. 
 
 
SOLICITUD DEL ACUERDO: 
El acuerdo solicita implementar un programa para el 
reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos con el fin 
de contribuir con la preservación del medio ambiente en el 
municipio de Bucaramanga.  
 
 
PONENCIA: 
Teniendo en cuenta las consideraciones presentadas por las 
autoras del proyecto y revisando los fundamentos jurídicos y 
formativos doy ponencia favorable sin modificaciones y 
trasladarlo a la administración municipal, la 
responsabilidad de revisar la exposición de motivos, y e 
articulado para establecer su viabilidad dentro de los 
parámetros de legalidad en cuanto a la iniciativa del gasto 
en las obligaciones que se puedan establecer.  
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Presentado por el concejal Jaime Rodríguez Ballesteros. 
 
 
La secretaria: 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
comisión: 
 
 

INFORME DE COMISIÓN 
 
 

 Que para el presente proyecto de acuerdo asistieron los 
honorables concejales Jaime Rodríguez Ballesteros, 
Cristian Niño Ruiz, Martha Eugenia Montero Ojeda, y 
Edgar Suárez Gutiérrez. Todos ellos miembros de la 
comisión tercera. 

 
 

 Que la ponencia del presente proyecto de acuerdo fue 
asignada por el presidente del honorable concejo de 
Bucaramanga al honorable concejal Jaime Rodríguez 
Ballesteros en cumplimiento del artículo 167 del 
reglamento interno del concejo de Bucaramanga o acuerdo 
municipal 072 de 2009 

 
 

 Que le honorable concejal ponente presenta la ponencia 
escrita favorable la cual fue leída y escuchada por los 
miembros de la comisión tercera, esta es sometida a 
votación nominal y esta es aprobada.   

 
 

 Después de aprobada de da lectura a la exposición de 
motivos y esta es aprobada. 

 
 

 Leído el artículo primero, artículo segundo, artículo 
tercero, artículo cuarto, artículo quinto es modificado 
todos son sometidos a votación nominal y fueron 
aprobados. 
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 Leído el artículo sexto es sometido a votación nominal 
y este es aprobado. 

 
 

 Terminado de leer los considerandos, el preámbulo y el 
titulo son sometidos a votación nominal y son 
aprobados. 
 
 

 Concluido el estudio en primer debate del proyecto de 
acuerdo 022 de marzo 16 de 2011 el presidente de la 
comisión propone de acuerdo a la ley y al reglamento 
interno de la corporación sea trasladado a la plenaria 
para que surta el segundo debate. 

 
 

 Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del acuerdo municipal 072 de octubre 
9 del 2009 o reglamento interno del concejo de 
Bucaramanga. 

 
 

 Firma el presidente Cristian Niño Ruiz y el secretario 
Carlos Humberto Santos Torres.   

 
 
La secretaria: 
Ha sido leído el informe de probación señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÒN DEL PRESIDENTE: 
Inicia la discusión de la ponencia la constancia y el 
informe de comisión la concejala Carmen Lucia Agredo, autora 
del proyecto. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Coautora con la doctora Elida Mantilla. Señor presidente, 
quisiera qué, no sé si está acá el representante de la 
empresa de aseo, que envió este concepto, porque lo leí a 
groso modo cuando ustedes me lo hicieron llegar, pero 
desafortunadamente desconocen las normas que rigen a los 
concejos municipales y a las entidades territoriales.  
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Si doctor Dionisio, sosténgase la cara porque es cierto, la 
constitución nacional en su articulo 79 y articulo 80 da 
unas facultades expresas a los concejos municipales, para 
reglamentar todo lo relacionado con la parte de preservación 
y defensa del patrimonio ecológico y ambienta. Y el artículo 
313 de la constitución señala dentro de las funciones del 
concejo honorables concejales, es dictar nomas necesarias… 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Por favor hacer silencio para escuchar a la doctora Carmen 
Lucia. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Dictar las normas necesarias para el control, la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 
del municipio. Es una facultad constitucional que tenemos 
los concejos, prima sobre cualquier reglamentación o 
funciones que haga la empresa de aseo, y lo digo tan así que 
aquí anuncian el decreto numero 4741 del 2005 de diciembre 
30, señalan lo que a ellos les conviene lógicamente, dice el 
articulo 36, cualquier normativa que expidan las autoridades 
ambientales o las entidades territoriales en materia de 
residuos o desechos peligrosos deberá ser motiva y estar 
suelta a los principios de armonía. 
 
Dice en caso de las composiciones ambientales contempladas 
en el siguiente decreto que sean violadas las autoridades 
competentes podrán las medidas sancionatorias de conformidad 
con lo consagrado en la ley 99 del 93 y autoriza a las 
entidades ambientales y a las entidades territoriales para 
imponerlas, esta la ley 99 del 93 en su artículo dice: 
 
“El sistema general ambiental en su artículo rige normativas 
generales dentro de los cuales se encuentra el principio de 
rigor subsidiario que disponerlas normas ambientales y de 
policía ambiental” 
 
Doctor Cleomedes Bello, dice para que usted escuche:  
 
“Podrán hacerse sucesivamente más rigurosa pero no más 
flexible por las autoridades competentes, del nivel 
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regional, departamental, distrital o municipal en la medida 
que se descienda en la jerarquía normativa y se reduce el 
ámbito territorial en las competencias cuando las 
circunstancias locales especiales así lo ameritan”. 
 
Señor presidente me extraña que el secretario o la empresa 
de aseo haya emitido este concepto porque es exclusivo para 
distribuidores y proveedores, más no para consumidores 
porque aquí somos consumidores, doctor Cleomedes usted que 
esta tan interesado por el medio ambiente y todos los 
concejales, la constitución nos da una facultad de 
reglamentar todo lo relacionado de usos del suelo y la parte 
ambiental y cultural y tenemos autonomía para ello y basados 
en esa autoridad nosotros lo hacemos. 
 
Yo le pregunto a los honorables concejales que hacen ustedes 
las pilas, las baterías las cargadores, todos los desechos 
que de sus viviendas sacan, para dónde van, quién las 
recoge, la empresa de aseo, cómo las recoge la empresa de 
aseo, eso es lo que estamos reglamentando. 
 
Gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Gracias señor presidente, yo felicito a la doctora Carmen 
Lucia por este importante proyecto, y a la doctora Elida 
también. 
 
Lo que sucede es que como la empresa de aseo ya 
prácticamente esta solamente el eslogan “Empresa de aseo del 
municipio de Bucaramanga” porque el servicio lo prestan son 
empresas privadas, entonces nosotros no podemos obligar a 
dichas empresas a que hagan se tipo de recolección por eso 
se habla de la libre competencias y nosotros no podemos 
llegar a esa modalidad, la libertad de empresa, por eso 
nosotros no podemos legislar hasta allá hasta ese punto. 
 
Doctora Carmen Lucia se acuerda que nosotros aquí aprobamos 
un proyecto de acuerdo que se llama el SIGAN, que yo creo 
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que por ahí hubiésemos podido integrar los dos proyectos en 
uno solo, el sistema integrado de función ambiental, que 
seria fundamenta y hubiera enriquecido ese proyecto con este 
proyecto, por que, porque esa si es una entidad que funciona 
en el medio ambiente y ahí si podemos llegar nosotros a 
través de un acuerdo hacer que este sea efectivo. Y aquí en 
el informe, doctora Carmen Lucia, en el informe que manda la 
empresa de aseo solamente se leyó la parte en negrilla para 
presentar, pero si leemos la parte menuda del proyecto de 
todo lo que tiene que ver con la ley, las obligaciones lo 
que manda que parece que el jurídico que el tema se lo tomo 
de verdad en serio y nos da aquí una lucidez de lo que 
nosotros debemos hacer, donde están las obligaciones. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Apelación señor presidente. 
 
Es que no conozco quien expidió el jurídico de la entidad. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Lo expidió Cesar Augusto Rincón, director jurídico de la 
empresa municipal de aseo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Ah bueno. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Entonces, el proyecto es muy bueno, excelente el proyecto, 
pero el problema es lo que yo les digo, que la empresa de 
aseo prácticamente ya ese servicio no lo presta, el servicio 
de recolección se abona como apunta ya lo que le queda a la 
empresa de aseo es la parte administrativa y el resto seria 
muy complicado. 
 
Pero aquí a través de la secretaría del medio ambiente si 
seria fundamental porque aquí hay un proyecto que se llama 
el sistema integrado de gestión ambiental y seria muy 
valioso para el municipio y seria muy importante doctora 
Carmen Lucia para que lo replanteáramos de esa manera y 
seria un proyecto que tendría efectividad en la ciudad de 
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Bucaramanga, yo sé señor presidente que usted que es el 
ponente analícelo y vera que por ahí podríamos trabajar este 
importante proyecto. 
 
El proyecto es importante y uno mira por allá por el 
internet por la tecnología que hay países industrializados 
que han avanzado mucho sobre eso, hay cultura por la parte 
de los aparatos eléctricos donde uno sabe que tiene que 
hacer desde el momento que se daña un aparato eléctrico con 
el desecho del mismo. Entonces eso apunta a que todos vamos 
en pocos años a lo que tiene que ver con el manejo ambiental 
señor presidente.  
 
Le agradezco.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchas gracias concejal, tiene la palabra el concejal Uriel 
Ortiz. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ: 
Gracias presidente, presidente este es un proyecto bastante 
complejo, debido al manejo que se le da en este país a los 
residuos eléctricos y electrónicos. Yo creo que esto es una 
preocupación a nivel mundial, y los grandes países están 
encartados con todos esos desechos que el están llegando 
diariamente, hoy en día existe cualquier cantidad por 
ejemplo de celulares ya casi llegan a los 40 millones aquí 
en el país o sea que cada persona ya tiene un celular y a 
veces tenemos en promedio mucho más.  
 
Por eso presidente este proyecto debemos mirarlo como 
implementarlo en la ciudad de Bucaramanga, esta mañana que 
tuve la oportunidad de hablar con el abogado fontecha que es 
de la EMAB el decía que tenia, hablémoslo así, no era 
competencia de esta empresa la formulación de este proyecto 
inclusive ahí el escrito que presenta el compañero 
Cleomedes, el lo dejo para la ambientación no sé si pueda, 
el esta por aquí para que pueda aclarar como adelantar este 
proyecto o si podemos dejar este proyecto para la próxima 
legislatura y adicionarles pues todo lo que esto conlleva y 
que salga un buen proyecto para que sea complementario con 
todo lo que hemos hecho en la parte ambiental, con el 
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comparendo ambiental, con todo lo que se requiera para que 
la ciudad de Bucaramanga sea pionera en este tipo de 
programas como es el manejo de residuos eléctricos y 
electrónicos. 
 
Gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchísimas gracias, tiene la palabra el concejal Edgar 
Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidente. Presidente yo considero que, primero la 
bancada de cambio radical estudió este proyecto pero en 
comisión nosotros también fuimos muy juiciosos con el 
proyecto de acuerdo, analizamos varios componente del 
acuerdo, mire, lo que busca el acuerdo considero yo, tiene 
una parte que es de analizarla de forma muy como critica, y 
es la siguiente. Nosotros decíamos en la comisión que 
presidente un computador, un computador se puede reciclar el 
90 o el 95% de las piezas del computador, de igual manera 
los equipos de oficina como los FAX, los equipo de oficina, 
ellos se puede reciclar, los celulares, los electrodoméstico 
de todas clases a excepción de las neveras. Por el gas que 
manejan las neveras, es el único electrodoméstico que tiene 
más cuidado para recalcar, pero de resto todo el 
electrodoméstico pueden ser reciclados en el 95% y unos 
hasta el 100%. 
 
Entonces que es lo que nosotros pensamos de la propuesta, es 
hacerle unas mejoras, a mi me parece que el acuerdo es un 
acuerdo importante de avanzada, es un tema que no lo ha 
manejado nadie pero si yo sugeriría que con la venia de las 
autoras hacerle unas pequeñas modificaciones a esa parte, 
pero mire presidente, hace unos meses presentaba pirry el 
tema del oro maldito, ese oro maldito, esa es la parte que 
es muy delicada en el manejo de los electrodomésticos y de 
los celulares, entonces las partes que son muchísimo cuidado 
para reciclar son por ejemplo los tubos florecientes, la 
bomnbilleria y todos los aparatos de mercurio, esos son muy 
delicados y quien hace el reciclaje de ese tipo de elementos 
es un reciclaje especializado.  
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Pero están también las baterías, el níquel, el carnio, las 
pilas alcalinas, el litio y la sustancias que agotan la capa 
de ozono, esas sustancias que son muy pequeñas en ellos 
electrodoméstico son las que hay que empacar y enviar a unos 
depósitos que hay hoy en día en los países industrializados, 
son tan solo esas partes. 
 
Ese es el aporte que hace la bancada de cambio radical, 
nosotros estamos presentando una reforma pequeña a la 
exposición de motivos diciendo esta parte que yo acabo de 
exponer para que quede ahí en la exposición de motivos. Y de 
igual manera tenemos unas pequeñas sugerencias en el 
articulado, si lo tienen a bien votar la bancada de cambio 
radical anuncia el voto positivo a la ponencia y anuncia el 
voto positivo al articulado con algunas modificaciones en el 
estudio que hizo la bancada presidente. 
 
Esa es mi intervención presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:   
A ver, la presidencia después de haber escuchado las 
observaciones encuentra que hay posiciones encontradas con 
respecto al desarrollo de este proyecto podría poner 
eventualmente como una salida retener el proyecto para 
discutirlo con le EMAB y con quien hizo ese concepto para 
retomarlo en los primeros días de las sesiones del mes de 
Junio y darle claridad, más claridad diría yo porque tiene 
bastante claridad, y la otra posibilidad en este momento 
seria entrar a someterlo a  votación, no sabríamos cuantos 
votos tendría de apoyo y cuantos tendrá en contra. 
 
Sigue en discusión la constancia, la ponencia se somete a 
votación secretaria. 
 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la constancia, ponencia y el informe. 
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA CONSTANCIA LA 
PONENCIA Y EL INFORME 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              NEGATIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                NEGATIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 NEGATIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle hay ocho (8) votos 
positivos y cinco (5) votos negativos. Ha sido aprobado la 
ponencia. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Concejal Cleomedes va a explicar el voto? 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Si señor presidente. Yo vuelvo e insisto eran que el 
proyecto es muy importante, el proyecto es bien 
intencionado, como no dejaron hablar al subsecretario de 
salud, cuando ya iba por la parte lógica del proyecto, le 
quitaron la palabra señor presidente, es que el tema es 
importante pero hacerlo por la subsecretaria de Salud y de 
medio ambiente, ahí viene los articulo que el dice que son 
inconstitucionales y que la verdad es que se puede analizar 
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nuevamente el proyecto, el proyecto se puede traer a través 
del sistema integrado de gestión ambiental, que usted lo 
esta manejando señor subsecretario y usted sabe que por ahí 
ese proyecto seria muy importante. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Era solo para explicar el voto concejal. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Claro la explicación del voto es señor presidente y lo que 
le digo usted como ponente sabe y analiza, esto que nos 
mandaron la empresa de aseo, si usted lo lee punto por punto 
la letra menudo que no se ha leído, señor presidente, 
leámosla y aquí nos da la razón por la cual nosotros no 
debemos aprobar este proyecto de esta manera. 
 
Aquí lo único que se leyó fue la letra negrilla, la parte 
sustanciosa de la parte jurídica de la empresa de aseo no se 
ha leído señor presidente. Esa es mi posición, no va en 
contra de la iniciativa sino que debe hacerse de la mejor 
manera y que tenga la legalidad de este proyecto de acuerdo, 
por eso doy mi voto negativo señor presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Correcto concejal, yo voté positivo justamente porque soy el 
ponente, le di ponencia positiva en la comisión, le di 
ponencia positiva en la plenaria y estoy de acuerdo con el 
proyecto. 
 
Continúe secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a la 
exposición de motivos. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
Uno de los problemas que afronta a diario Bucaramanga, es el 
relacionado con la cantidad de desechos eléctricos y 
electrónicos que se generan en la ciudad, el problema surge 
cuando una persona desde su casa o apartamento o 
establecimientos comerciales no sabe que hacer con la basura 
electrónica y eléctrica que está generando. 
 
Se puede observar que dentro de la cadena de reciclaje, para 
nada se menciona el material o desechos eléctricos y 
electrónicos, compuesto por calculadores, computadores, 
pilas, celulares, baterías, televisores, equipos de sonido y 
otros equipos que pueden contener elementos tóxicos, estos 
desechos por lo general son arrojados al aire libre, sin 
tener ninguna precaución por los componentes que contienen 
los cuales son altamente tóxicos y perjudiciales para la 
salud, toda vez que contienen en gran medida sustancias 
tales como mercurio, cadmio, plomo y bario, sustancias estas 
que al ser dejadas al aire libre o de ser quemadas 
contaminan el suelo y aire generando un riesgo para las 
personas. 
 
Hasta el día de hoy, no existe un compromiso claro en el que 
fabricantes y distribuidores se coloquen de acuerdo para 
reciclar y almacenar esta clase de desechos electrónicos, 
por lo que es preciso empezar a intervenir en este tema a 
favor de la salud pública de nuestra ciudad, porque esta 
clase de basura esta terminando enterrada en el relleno 
sanitario de la ciudad, generando un problema de 
contaminación ambiental por sustancias toxicas, dado que 
estas al ser enterradas se mezclan con los lixiviados 
produciendo un daño mayor al ecosistema del lugar. 
 
La propuesta que traemos a consideración consiste, que de 
común acuerdo, entre la Empresa de Aseo de Bucaramanga y la 
Secretaría de Salud y de Ambiente del Municipio, en asocio 
con productores y distribuidores de estos elementos se 
incluya la recolección domiciliaria de estos desechos en la 
ruta del reciclaje y posteriormente se depositen en 
contenedores especiales aptos para el almacenamiento de este 
tipo de materiales, sin que sean manipulados por las 
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agremiaciones de recicladores, y así evitar un problema en 
la salud de este tipo de población, por que a medida que la 
gente manipula este tipo de elementos empiezan a presentar 
problemas respiratorios, afecciones en el sistema nervioso 
por el plomo que contiene el vidrio de los monitores, el 
mercurio afecta órganos y fetos, la inhalación del berilio 
que se encuentra en los tableros puede provocar cáncer. 
 
Por lo tanto la presenta iniciativa, tiene como fin que la 
Empresa de Aseo del Municipio y la Secretaria de Salud y del 
Medio Ambiente, se establezcan compromisos con los 
fabricantes y distribuidores de equipos eléctricos y 
electrónicos, para la recolección, manejo y disposición de 
este tipo de material. 
 
Para lo cual proponemos que este tipo de desechos donde su 
fuente sean domiciliarios, se incluya su recolección dentro 
de las rutas de reciclaje establecidas con un tratamiento 
especial.  
 
Presentado por, 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
Concejal de Bucaramanga 
 
 
El secretario: 
Ha sido leída la exposición de motivos señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión a la exposición de motivos se somete a 
votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal para la aprobación de 
la exposición de motivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Presidente es que la bancada de cambio radical tiene una 
modificación a la exposición de motivos donde incluya la 
CMB. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
¿Se agrega a la exposición de motivos? Léala secretario. 
 
 
El secretario: 
Presidente se modificaría en la exposición de motivos el 
cuarto párrafo, y quedaría de la siguiente manera. 
 
 
“La propuesta que traemos a consideración consiste, que de 
común acuerdo, entre la Empresa de Aseo de Bucaramanga, la 
CDMB y la Secretaría de Salud y de Ambiente del Municipio, 
en asocio con productores y distribuidores de estos 
elementos se incluya la recolección domiciliaria de estos 
desechos en la ruta del reciclaje y  se propicie el 
aprovechamiento mediante el reúso y reciclaje de sus 
componentes eléctricos y electrónicos tales como residuos 
mercuriales o fluorescentes, bombillería, aparatos de 
mercurio, baterías, níquel, litio, PCB y sustancias 
agotadoras de la capa de ozono se deben almacenar 
posteriormente mientras aprovecha para su amansamiento o 
aprovechamiento”. 
 
 
El secretario: 
El resto quedaría igual y esto es presentado por la bancad 
de cambio radical. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA SEGUNDA VICEPRESIDENTE: 
Secretaria favor someter a votación con la edición. 
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La secretaria: 
Si señora presidenta, votación nominal para la exposición de 
motivos modificada. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA EXPOSICIÒN DE 
MOTIVOS MODIFICADA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado la 
exposición de motivos con siete (7) votos positivos y tres 
(3) votos negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con el articulado. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a el artículo 
primero. 
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ARTICULO PRIMERO 

 
La Empresa de Aseo de Bucaramanga implementara dentro de las 
rutas de recolección de basura que funcionan en la ciudad, 
el reciclaje de desechos electrónicos y eléctricos 
domiciliarios. 
 
 
El secretario: 
Para el artículo primero la bancada de cambio radical 
presenta el siguiente cambio. 
 
 

ARTICULO PRIMERO 
 
La Empresa de Aseo de Bucaramanga implementara dentro de las 
rutas de recolección de basura que funcionan en la ciudad, 
el reciclaje de desechos electrónicos y eléctricos 
domiciliarios. 
 
 
El secretario: 
Leído el artículo primero con la modificación. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo primero con modificación se somete  
votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo primero. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO PRIMERO 
MODIFICADO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
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DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
artículo primero modificado con siete (7) votos positivos y 
tres (3) votos negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:  
Aprobado el artículo primero, procedemos al artículo 
segundo.  
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTICULO SEGUNDO 
 
 
Estos desechos deberán ir separados de las bolsas que 
contienen los residuos reciclables, para efectos de evitar 
la manipulación de los recicladores. 
 
 
El secretario: 
Para este segundo artículo presenta la bancada de cambio 
radical y del PIN la siguiente modificación.  
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ARTICULO SEGUNDO 

 
Estos desechos RAE deberán ir separados con el fin d que se 
realice el aprovechamiento mediante el despliegue de 
segregación de materiales y separación de materiales 
peligrosa a través de los recicladores debidamente 
capacitados y autorizados para tal fin. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo segundo con sus modificaciones. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión del artículo segundo se somete a votación  
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO SEGUNDO 
MODIFICADO 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     



ACTA 062  FOLIO 305 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
artículo segundo modificado con siete (7) votos positivos y 
tres (3) votos negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con el artículo tercero secretaria. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTICULO TERCERO 
 
 
Estos residuos deben ser depositados en contenedores 
dispuestos por la Empresa de Aseo de Bucaramanga para tal 
fin, los cuales deben cumplir con las normas técnicas de 
seguridad de carácter Nacional e Interinstitucional para el 
almacenamiento temporal de este tipo de desechos. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo tercero señor presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo tercero se comete a votación 
 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal para la aprobación del 
articulo tercero.  
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VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO TERCERO  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
artículo tercero con siete (7) votos positivos y tres (3) 
votos negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo cuarto. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

ARTICULO CUARTO 
 
 
La Secretaria de Salud y de Ambiente reglamentara de 
conformidad con el Decreto Nacional 4741 de 2005 el 
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tratamiento y disposición final de los residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos depositados en los contenedores. 
 
 
El secretario: 
Para este artículo se presenta la siguiente proposición.  
 
 

ARTICULO CUARTO 
 
 
La Secretaria de Salud y de Ambiente junto con la CMB 
reglamentara de conformidad con el Decreto Nacional 4741 de 
2005 el tratamiento y disposición final de los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos depositados en los 

contenedores. 
 
 
El secretario: 
Leído el artículo cuarto con la modificación. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del artículo cuarto con su modificación se 
somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO CUARTO 
MODIFICADO  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
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CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
artículo cuarto modificado con siete (7) votos positivos y 
tres (3) votos negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el artículo quinto.  
 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura al artículo 
quinto. 
 
 

ARTICULO QUINTO 
 

 
La Secretaria de Salud y del Ambiente junto con la Empresa 
de Aseo de Bucaramanga realizarán campañas de información 
sobre el embalaje y recolección de este tipo de desechos. 
 
 
PARAGRAFO: El Municipio de Bucaramanga y sus entidades 
descentralizadas deberán implementar el reciclaje de 
aparatos  eléctricos y electrónicos para contribuir con la 
preservación del medio ambiente en el Municipio de 
Bucaramanga. 
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El secretario: 
Para este artículo han presentado la siguiente modificación. 
 
 

ARTICULO QUINTO 
 

 
La Secretaria de Salud y del Ambiente junto con la CMB y la 
Empresa de Aseo de Bucaramanga realizarán campañas de 
información sobre el embalaje y recolección de este tipo de 
desechos RAE. 
 
 
PARAGRAFO: El Municipio de Bucaramanga y sus entidades 
descentralizadas deberán implementar el reciclaje de 
aparatos  eléctricos y electrónicos RAE para contribuir con 
la preservación del medio ambiente en el Municipio de 
Bucaramanga. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo quinto con la modificación 
presentada. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo quinto con la modificación 
presentada, se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO QUINTO 
MODIFICADO  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
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CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
artículo quinto modificado con siete (7) votos positivos y 
tres (3) votos negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continúe secretario con el artículo sexto. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 

 
ARTICULO SEXTO 

 
 
El presente acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el artículo sexto señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión al artículo sexto se somete a votación. 
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La secretaria: 
Votación nominal para la aprobación del artículo sexto. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ARTÌCULO SEXTO  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
artículo sexto con siete (7) votos positivos y tres (3) 
votos negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el articulado procedemos a los considerandos. Señor 
secretario por favor leer los considerandos. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a dar lectura a los 
considerandos.  
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CONSIDERANDO 
 
 

A. Que la Constitución Nacional en su artículo 79 consagra 
“…Todas las personas tiene derecho a gozar de un 
ambiente sano. La ley garantizara la participación de 
la comunidad en  las decisiones que pueda afectarlo. 
Es deber de Estado proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines”. 
 

B. Que el Articulo 80 de la Constitución Nacional 
establece que “… El Estado planificara el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados.” 
 

C.  Que el Artículo 313 señala que corresponde a los  
oncejos:  

 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de 

los servicios a cargo del municipio. 
 

2. Dictar normas necesarias para el control, la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico y 
cultural del municipio. 
 

 
 
El secretario: 
Han sido leídos los considerandos señor presidente. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión a los considerandos leídos, se somete a 
votación.  
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La secretaria: 
Votación nominal para los considerandos. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS CONSIDERANDOS  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado los 
considerandos con siete (7) votos positivos y tres (3) votos 
negativos. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobados los considerandos pasamos al preámbulo. 
 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente me dispongo a darle lectura a el 
preámbulo. 
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PREÁMBULO 

 
El Concejo de Bucaramanga en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y Legales, especialmente las contenidas en 
el articulo 12 Numeral 1 y 7 del Decreto Ley 142 de 1993, 
Ley 136 de 1994 y 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el preámbulo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del preámbulo se somete a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente votación nominal. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL PREÁMBULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
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Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
preámbulo con siete (7) votos positivos y tres (3) votos 
negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado el preámbulo, procedemos al título. 
 
 
El secretario: 
Si señor presidente. 
 
 

TÍTULO 
 
Título al proyecto de acuerdo 022 del 16 de Marzo del 2011 
 
 

“POR MEDIO DE CUAL SE IMPLEMENTA EL PROGRAMA PARA EL 
MANEJO DE RESIDUOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA” 
 
 
El secretario: 
Ha sido leído el título señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En consideración del título. Se somete a votación.  
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, votación nominal honorables concejales. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL TÍTULO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
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DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
título con siete (7) votos positivos y tres (3) votos 
negativos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Aprobado en segundo debate este proyecto quiere la 
corporación que sea llevado a sanción del señor alcalde. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal para llevar a sanción del señor alcalde. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LLEVAR A SANCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     



ACTA 062  FOLIO 317 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado la 
decisión de llevar a sanción del señor alcalde con diez (10) 
votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el orden del día secretaria. Tiene la 
palabra la concejala Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CARMEN LUCIA AGREDO: 
Presidente la banca del partido conservado y el medio 
ambiente van a agradecerles a los honorables concejales por 
haber apoyado este proyecto de acuerdo en pro y en defensa 
del medio ambiente.  
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchísimas gracias concejal, continuemos secretaria. 
 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente continuamos con el décimo tercer punto 
del orden del día. 
 
 
13) Aprobación del acta final, acta corporativa 062 de fecha 
30 de abril de 2011. Clausura de las sesiones plenarias 
ordinarias. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Se somete a aprobación el acta del día de hoy, entendería yo 
que a referéndum de que sea fiel copia de lo actuado en la 
mañana y en la tarde del día de hoy. 
 
 
Sométalo a votación secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Votación nominal honorables concejales. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA CORPORATIVA 062 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobado el 
acta corporativa 062 con diez (10) votos positivos. 
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuamos con el orden del día secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente continuamos con el decimo cuarto punto 
en el orden del día. 
 

 
14) Lectura de comunicaciones. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En lectura de comunicaciones deje constancia de la licencia 
de la concejal Carolina Moreno. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, me permito dar lectura a la licencia 
clínica materno infantil San Luis. 
 
 
“Certificado de incapacidad o licencia por maternidad. 
 
Fecha de expedición abril 15 de 2011 
 
Nombre: Carolina Moreno Rangel 
Documento: 37840609 
Empresa: Coomeva EPS 
Fecha inicio: Abril 15 de 2011 
Fecha final: Julio 7 del 2011 
 
Esta certificación expedida por el doctor Prada Rojas Juan 
Carlos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Listo secretaria continuemos con el orden del día. 
 
 
La secretaria: 
Continuamos con el décimo quinto punto en el orden del día. 
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16) Proposiciones y asuntos varios. 

 
 
La secretaria: 
Señor presidente hay una proposición. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Adelante. 
 
 
La secretaria: 
Presidente me permito dar lectura. 
 
Dice así: 
 
“El honorable concejo de Bucaramanga resalta la brillante e 
importante vida empresarial del señor Alfredo Serrano 
Acevedo, distinguido miembro de una familia Santandereana 
exitosa empresaria y ganadera de nuestro país. 
 
Su trayectoria de hombre laborioso, liderazgo empresarial 
son ejemplo a seguir por parte de nuestra sociedad. Tiene el 
señor Serrano Acevedo una vida dedicada al fortalecimiento 
de la ganadería en nuestro departamento que es orgullo de 
nuestra región.  
 
Por lo anterior el cabildo le reconoce su gestión 
distinguiéndolo con la orden “ANNDRÉS PAEZ DE SOTOMAYOR” en 
la orden máxima categoría la cual se impondrá el día que la 
mesa directiva lo disponga.”  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
En discusión la proposición leída para la condecoración 
presentada por cambio radical tiene la palabra la concejala 
Carmen Lucia Agredo.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: 
Y la bancada del partido conservador señor presidente 
teniendo en cuenta que el es especialmente conmigo es 
paisano y empresario de Santander.  
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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Sométalo a votación secretaria con la firma adicional 
presentada por el partido conservador. 
 
 
La secretaria: 
Señor presidente esta proposición la presentaron: 
 
Elida Mantilla Rodríguez 
Edgar Higinio Villabona Carrero 
Wilson Ramírez Gonzáles  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Sométalo a votación. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ               
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                   
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                     
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                     
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 



ACTA 062  FOLIO 322 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
Señor presidente me permito informarle Ha sido aprobada la 
proposición con diez (10) votos positivos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Continuemos con el orden del día secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Himno de la república de Colombia. 
Himno de la república de Santander. 
Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 
Todos de pie por favor. 
 
 
 

(EMPIEZAN A SONAR LOS HIMNOS) 
 
 
La secretaria: 
Intervención del señor presidente de la corporación doctor 
Jaime Rodríguez Ballesteros. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Primero que todo quiero agradecer a los miembros d la fuerza 
pública por su compañía en el día de hoy y en el día de  
ayer, largas de finalización del periodo de sesiones y la 
compañía en todos y cada uno de los actos que se han 
celebrado en estas sesiones ordinarias del concejo de la 
ciudad. 
 
Segundo agradecer a ustedes colegas por la tarea realizada 
en cada una de las diferentes sesiones en los tres cabildos 
que se hicieron y que han sido enriquecedores para las 
diferentes comunicadas y en los diferentes proyectos que se 
han presentado y se aprobaron en el transcurso de estos dos 
meses. 
 
No queda más que decir que hemos cumplido con la tarea, 
hemos cumplido con la labor y estaremos prestos a un llamado 
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del señor alcalde a sesiones extraordinarias o al volver 
nuevamente el primero de junio a iniciar el segundo periodo 
de sesiones ordinarias del presente año. 
 
Mil gracias a todos. 
 
 
La secretaria: 
Intervención del alcalde de la ciudad Fernando Vargas 
Mendoza, en su remplazo viene el doctor Rodrigo Fernández. 
 
 
INTERVENCIÓN DE RODRIGO FERNÁNDEZ: 
Muchas gracias señor presidente muy buenas tardes para las 
concejalas, los concejales, en nombre de Fernando Vargas 
Mendoza, alcalde de Bucaramanga expresar el sentimiento de 
gratitud a los honorables concejales por el control político 
que se pudo realizar en estas primeras sesiones del año 2011 
es para la administración fundamental la critica 
constructiva de los diferentes informes de gestión prestando 
por los secretario de despacho. 
 
Por otra parte saludamos con complacencia la importante 
cantidad de proyectos de iniciativa de los concejales 
tramitados en estas primeras sesiones y por supuesto esperar 
contar con la colaboración de ustedes muy posiblemente para 
unas extras en el mes de mayo y el estudio de proyectos de 
fundamental trascendencia como la revisión del plan de 
ordenamiento territorial en próximas sesiones. 
 
Muchísimas gracias a los honorables concejales y en nombre 
del alcalde Fernando Vargas Mendoza, declaro clausuradas las 
sesiones del primer periodo del 2011. 
 
Gracias. 
 
 
 
 
 
 
Se agotó el orden del día. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: HERNÁN MAURICIO PINZÓN MORENO 


